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IX. Alimentos internacionales.
65. CONVENIO SOBRE LA LEY APLICABLE A LAS OBLIGACIONES ALIMENTICIAS, HECHO EN LA HAYA EL 2 OCTUBRE 1973


Los Estados signatarios del presente Convenio,


Deseosos de establecer disposiciones comunes sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias respecto a los adultos,


Deseosos de coordinar tales disposiciones y las del Convenio de 24 de octubre de 1956 sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias respecto a menores,


Han resuelto concluir un Convenio a este efecto, acordando las siguientes disposiciones:


CAPíTULO I


ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO


Art.1. El presente Convenio se aplica a las obliga​ciones alimenticias que se deri​van de las relaciones de familia, parentesco, afinidad o matrimo​nio, comprendidas las obligacio​nes alimenticias respecto de un hijo no legítimo.


Art.2. El Convenio sólo regula los conflictos de leyes en materia de obligaciones alimen​ticias.


Las decisiones dictadas en aplicación del Convenio no prejuzgan la existencia de una de las relaciones a que se refiere el artículo 1.


Art.3. La ley designada por el Convenio se aplica con independencia de cualquier condi​ción de reciprocidad, incluso si se trata de la ley de un Estado no contratante.


CAPITULO II


LEY APLICABLE


Art.4. La ley interna de la residencia del acreedor de alimentos regirá las obligaciones alimenticias a que se refiere el ar​tículo 1.


En el caso de que cambiara la residencia habitual del acreedor, será aplicable la ley interna de la nueva residencia habitual, a par​tir del momento en que se pro​duzca el cambio.


Art.5. La ley nacional co​mún se aplicará cuando el acree​dor no pueda obtener alimentos del deudor, en virtud de la ley designada en el artículo 4.


Art.6. La ley interna de la autoridad que conozca de la reclamación se aplicará cuando el acreedor no pueda obtener alimentos del deudor, en virtud de las leyes designadas en los artículos 4 y 5.


Art.7. En las relaciones alimenticias entre parientes por vía colateral o por afinidad, el deudor podrá oponerse a la pre​tensión del acreedor sobre la ba​se de que no existe tal obligación en su ley nacional común o, a falta de nacionalidad común, en la ley interna de la residencia ha​bitual del deudor.


Art.8. No obstante lo dis​puesto en los artículos 4 a 6, la ley aplicable al divorcio regi​rá las obligaciones alimenticias entre esposos divorciados y la re​visión de las decisiones relativas a estas obligaciones, en el Esta​do contratante en que el divor​cio haya sido declarado o reco​nocido.


El párrafo precedente se apli​cará también a los supuestos de separación de cuerpos, nulidad o anulación del matrimonio.


Art.9. El derecho de una institución pública a obtener el reembolso de la prestación sumi​nistrada al acreedor se regirá por la misma ley a la que la institu​ción esté sujeta.


Art.10. La ley aplicable a la obligación alimenticia determinará, entre otros aspectos:


1. Si el acreedor puede recla​mar alimentos, en qué medida y a quién.


2. Quién está legitimado pa​ra ejercitar la acción alimenticia y en qué plazos.


3. Los límites de la obliga​ción del deudor, cuando la institución pública, que ha suminis​trado alimentos al acreedor, pida el reembolso de su prestación.


Art.11. La aplicación de la ley designada por el Convenio sólo podrá eludirse cuando dicha ley sea manifiestamente incom​patible con el orden público.


No obstante, e incluso si la ley aplicable dispone otra cosa, en la determinación del montante de la prestación alimenticia deberán tenerse en cuenta las ne​cesidades del acreedor y los recursos del deudor.


CAPÍTULO III


OTRAS DISPOSICIONES


Art.12. El Convenio no se aplicará a los alimentos reclama​dos en un Estado contratante cuando se refieran a un período de tiempo anterior a la entrada en vigor del Convenio en dicho Estado.


Art.13. De conformidad con el artículo 24, todo Estado contratante podrá reservarse el derecho de aplicar el Convenio sólo a las obligaciones alimen​ticias:


1. Entre esposos y ex esposos.


2. Respecto de una persona menor de veintiún años que no haya estado casada.


Art.14. De conformidad con el artículo 24, todo Estado contratante podrá reservarse el derecho de no aplicar el Conve​nio a las obligaciones alimen​ticias:


1. Entre colaterales.


2. Entre parientes por afinidad.


3. Entre esposos divorcia​dos, separados o cuyo matrimo​nio haya sido declarado nulo o anulado, cuando la decisión de divorcio, separación, nulidad o anulación del matrimonio haya sido dictada en rebeldía en un Estado en que la parte rebelde no tenía su residencia habitual.


Art.15. De conformidad con el artículo 24, todo Estado contratante podrá formular una reserva en virtud de la cual sus autoridades aplicarán su propia ley interna cuando el acreedor y el deudor tengan su nacionali​dad, y siempre que el deudor tenga en él su residencia ha​bitual.


Art.16. Cuando deba to​marse en consideración la ley de un Estado que, en materia de obligaciones alimenticias, tenga dos o más sistemas jurídicos de aplicación territorial o personal -como pueden ser los supuestos en los que se hace referencia a la ley de la residencia habitual del acreedor o del deudor o a la ley nacional común-, se aplica​rá el sistema designado por las normas en vigor en dicho Esta​do o, en su defecto, el sistema con el cual los interesados estuvieran más estrechamente vincu​lados.


Art.17. Un Estado contra​tante en el que diferentes unida​des territoriales tengan sus pro​pias reglas jurídicas en materia de obligaciones alimenticias res​pecto a menores, no está obliga​do a aplicar el Convenio a los conflictos de leyes que interesen exclusivamente a sus unidades territoriales.


Art.18. Este Convenio, en las relaciones entre los Estados Partes, sustituirá al Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias respecto a menores, concluido en La Haya el 24 de octubre de 1956.


No obstante, el párrafo ante​rior no se aplicará al Estado que, por la reserva prevista en el ar​tículo 13, haya excluido la aplicación del presente Convenio a las obligaciones alimenticias res​pecto de los menores de veintiún años que no hayan estado casados.


Art.19. El Convenio no afectará a los instrumentos internacionales de los que un Estado contratante sea Parte, ahora o en el futuro, y que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el presente Convenio.


CAPÍTULO IV


DISPOSICIONES FINALES


Art.20. El Convenio está abierto a la firma de los Estados que fueran Miembros de la Conferencia de La Haya de derecho internacional privado durante su duodécima sesión.


Será ratificado, aceptado o aprobado y los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en el Ministerio de Asuntos Exterio​res de los Países Bajos.


Art.21. Cualquier Estado que llegue a ser miembro de la Conferencia con posterioridad a la duodécima sesión, o que pertenezca a la Organización de las Naciones Unidas o a una de sus instituciones especializadas, o que sea Parte del Estatuto del Tribunal Internacional de Justi​cia, podrá adherirse al presente Convenio después de su entrada en vigor en virtud del artículo 25, párrafo primero.


El instrumento de adhesión será depositado en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.


Art.22. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, la ratificación, la aproba​ción, la aceptación o la adhesión que el Convenio se extenderá al conjunto de territorios de cuyas relaciones internacionales esté encargado, o a uno o a varios de ellos. Esta declaración tendrá efecto desde el momento de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado.


Con posterioridad, cualquier extensión de esta naturaleza se​rá notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.


Art. 23. Todo Estado con​tratante que comprenda dos o varias unidades territoriales en las que se apliquen diferentes sis​temas jurídicos en materia de obligaciones alimenticias podrá declarar, en el momento de la firma, la ratificación, la acepta​ción, la aprobación o la adhe​sión, que el presente Convenio se extiende a todas estas unida​des territoriales o sólo a una o varias de ellas, y podrá modifi​car, en cualquier momento, es​ta declaración mediante una nueva declaración.


Estas declaraciones serán no​tificadas al Ministerio de Asun​tos Exteriores de los Países Ba​jos indicando de forma expresa la unidad territorial a la que el Convenio se aplica.


Art.24. Hasta el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, todo Es​tado podrá formular una o va​rias de las reservas previstas en los artículos 13 a 15. Ninguna otra reserva será admitida.


De igual modo, todo Estado, al notificar una extensión del Convenio conforme al artículo 22, podrá formular una o varias de tales reservas previstas en los artículos 13 a 15. Ninguna otra reserva será admitida. De igual modo, todo Estado, al notificar una extensión del Convenio con​forme al artículo 22, podrá for​mular una o varias de tales re​servas con efectos limitados a los territorios o a algunos de los te​rritorios a que se refiera la ex​tensión.


En cualquier momento, todo Estado contratante podrá retirar una reserva que hubiera hecho. Esta retirada será notificada al Ministerio de Asuntos Exterio​res de los Países Bajos.


El efecto de la reserva cesará el día 1 del tercer mes siguiente a la notificación mencionada en el párrafo precedente.


Art.25. El Convenio entra​rá en vigor el día 1 del tercer mes siguiente al depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, previs​to en el artículo 20.


A partir de entonces, el Con​venio entrará en vigor:


- Para cada Estado signata​rio que lo ratifique, acepte o apruebe con posterioridad, el día del tercer mes siguiente al depósito de su instrumento de ra​tificación, aceptación o aprobación.


- Para todo Estado adhe​rente, el día 1 del tercer mes siguiente al depósito de su instru​mento de adhesión.


- Para los territorios a los que el Convenio se haya exten​dido de conformidad con el ar​tículo 22, el día 1 del tercer mes siguiente a la notificación a que se refiere dicho artículo.


Art.26. El Convenio tendrá una duración de cinco años, a partir de la fecha de su entrada en vigor conforme al artículo 25, párrafo primero, incluso para los Estados que lo hayan ratifi​cado, aceptado o aprobado, o que se hayan adherido a él, con posterioridad.


El Convenio se renovará táci​tamente cada cinco años, salvo denuncia.


La denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos, al menos seis meses antes de la expiración del plazo de cinco años. Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se aplique el Convenio.


La denuncia sólo surtirá efec​to respecto del Estado que la haya notificado. El Convenio con​tinuará en vigor para los otros Estados contratantes.


Art.27. El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados miembros de la Conferencia, así como a los que se hayan adheri​do al Convenio de conformidad con las disposiciones del artícu​lo 21:


1. Las firmas, ratificacio​nes, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el artículo 20.


2. La fecha en la que el pre​sente Convenio entre en vigor, de acuerdo con las disposiciones del artículo 25.


3. Las adhesiones a que se refiere el artículo 21 y la fecha en la que surtan efecto.


4. Las extensiones a que se refiere el artículo 22 y la fecha en la que surtan efecto.


5. Las declaraciones men​cionadas en el artículo 23, así co​mo sus modificaciones y la fecha en la que surtan efecto tales declaraciones y modificaciones.


6. Las denuncias a que se re​fiere el artículo 26.


7. Las reservas previstas en los artículos 13 a 15 y en el artí​culo 24 y la retirada de las reser​vas prevista en el artículo 24.


En fe de lo cual, los infrascri​tos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.


Hecho en La Haya el 2 de octubre de 1973, en francés e in​glés, siendo ambos textos igual​mente auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del que una co​pia debidamente certificada será remitida, por vía diplomáti​ca, a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de derecho internacio​nal privado durante su duodéci​ma sesión.


* * * *

66. CONVENIO REFERENTE AL RECONOCIMIENTO Y A LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS HECHO EN LA HAYA EL 2 OCTUBRE 1973


Los Estados signatarios del presente Convenio,


Deseosos de establecer disposiciones comunes para regular el reconocimiento y la ejecución recíprocos de las resoluciones relativas a las obligaciones alimentarias para con los adultos,


Deseosos de coordinar dichas disposiciones y las del Conve​nio de 15 de abril de 1958 referente al reconocimiento y a la ejecución de las resoluciones en materia de obligaciones alimentarias para con los hijos,


Han resuelto concluir un Convenio a este respecto y conviven en las disposiciones siguientes:


CAPÍTULO I


Ámbito de aplicación del convenio


Art.1. El presente Convenio se aplicará a las resoluciones en materia de obliga​ciones alimentarias dimanantes de relaciones de familia, de pa​rentesco de matrimonio o de afinidad incluidas las obligacio​nes alimentarias respecto de un hijo no legítimo, dictadas por las autoridades judiciales o ad​ministrativas de un Estado contratante entre:


1. Un acreedor y un deudor de alimentos, o


2. Un deudor de alimentos y una Institución pública que persiga el reembolso de la prestación facilitada a un acreedor de alimentos.


Se aplicará a las transacciones concertadas en esta materia ante dichas autoridades y entre dichas personas.


Art.2. El Convenio se aplicará a las resoluciones y a las transacciones, cualquiera que fuere su denominación.


Se aplicará igualmente a las resoluciones o transacciones que modifiquen una resolución o una transacción anterior, incluso en el caso de que proceda de un Estado no contratante.


 Se aplicará sin tener en cuenta el carácter internacional o interno de la reclamación de alimentos y cualquiera que fuere la nacionalidad o la residencia habitual de las partes.


Art.3. Si la resolución o la transacción no se refiriere únicamente a la obligación alimentaria, el efecto del Convenio quedará limitado a esta última.


CAPÍTULO II

Condiciones del reconocimiento y de la ejecución

de las resoluciones


Art.4. La resolución recaí​da en un Estado contratante se​rá reconocida o declarada ejecu​toria en otro Estado contratante:


1. Si hubiere sido dictada por una autoridad considerada competente en el sentido de los artículos 7 u 8; y


2. Si no pudiere ser objeto de un recurso ordinario en el Estado de origen.


Las resoluciones ejecutorias provisionales y las medidas provisionales, aun cuando sean sus​ceptibles de recurso ordinario, se reconocerán o declararán ejecu​torias en el Estado requerido si tales resoluciones pudieren ser dictadas y ejecutadas en el mismo.


Art.5. No obstante, el re​conocimiento o la ejecución de la resolución podrá denegarse:


1. Si el reconocimiento o la ejecución de la resolución es manifiestamente incompatible con el orden público del Estado requerido; o


2. Si la resolución resultase de un fraude cometido en el procedimiento; o


3. Si está pendiente un liti​gio entre las mismas partes y que tenga el mismo objeto ante una autoridad del Estado requerido, primera en conocer en dichos li​tigios; o


4. Si la resolución es incom​patible con una resolución dic​tada entre las mismas partes y sobre el mismo objeto, bien en el Estado requerido o bien en otro Estado cuando, en este úl​timo caso, reúna las condiciones necesarias para su reconocimien​to y para su ejecución en el Es​tado requerido.


Art.6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, una resolución en rebeldía únicamen​te se reconocerá o declarará ejecutiva si el escrito que contenga los elementos esenciales de la demanda se hubiere notificado o comunicado a la parte rebelde de acuerdo con el derecho del Estado de origen y si, teniendo en cuenta las circunstancias, dicha parte hubiere dispuesto de un plazo suficiente para presentar su defensa.


Art.7. La autoridad del Estado de origen será considera​da competente en el sentido del Convenio:


1. Si el deudor o el acreedor de alimentos tuviere su residencia habitual en el Estado de ori​gen en el momento de abrirse juicio formal; o


2. Si el deudor y el acreedor de alimentos tuvieran la nacionalidad del Estado de origen en el momento de abrirse juicio formal; o


3. Si el demandado se hubie​re sometido a la competencia de dicha autoridad, bien expresa​mente, o bien manifestándose sobre el fondo sin reservas res​pecto de la competencia.


Art.8. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 7, las autoridades de un Estado contratante que hubieren resuelto sobre la reclamación de alimen​tos se considerarán competentes en el sentido del Convenio si di​chos alimentos se adeudaren por razón de divorcio, de separación de cuerpos, de anulación o de nulidad de matrimonio obteni​dos ante una autoridad de dicho Estado reconocida como competente en esa materia, según el de​recho del Estado requerido.


Art.9. La autoridad del Estado requerido estará vincula​da por las constataciones de he​cho sobre las cuales la autoridad del Estado de origen hubiere fundamentado su competencia.


Art.10. Cuando la resolu​ción recayere sobre varios fun​damentos de la demanda de ali​mentos y cuando el reconoci​miento o la ejecución no pudie​re acordarse para la totalidad, la autoridad del Estado requerido aplicará el Convenio a la parte de la resolución que pudiere reco​nocerse o declararse ejecutoria.


Art.11. Cuando la resolu​ción hubiere ordenado la presta​ción de alimentos por pagos periódicos, la ejecución se conce​derá tanto para los pagos venci​dos como para los pagos por vencer.


Art.12. La autoridad del Estado requerido no procederá a ningún examen del fondo de la resolución, a menos que el Con​venio disponga lo contrario.


CAPÍTULO III

Procedimiento de reconocimiento y de ejecución

de las resoluciones


Art.13. El procedimiento de reconocimiento o de ejecu​ción de la resolución se regirá por el derecho del Estado requerido, a menos que el Convenio disponga lo contrario.


Art.14. Podrá siempre solicitarse el reconocimiento o la ejecución parcial de una resolución.


Art.15. El acreedor de alimentos que, en el Estado de origen, hubiere disfrutado en su totalidad o en parte de asistencia letrada gratuita o de exención de gastos y costas, disfrutará de la asistencia más favorable o de la exención más amplia prevista por el Derecho del Estado requerido, en todo procedimiento de reconocimiento o de ejecución.


Art.16. No podrá imponerse ninguna caución ni depósito alguno bajo cualquier denominación que fuere, para garantizar el pago de los gastos y costas en los procedimientos previstos por el Convenio.


Art.17.  La parte que invocare el reconocimiento o que pidiere la ejecución de una resolución deberá presentar:


1. Una copia completa y conforme de la resolución.


2. Todo documento necesario para probar que la resolución ya no puede ser objeto de recurso ordinario en el Estado de origen, y, en su caso, que es ejecutiva en el mismo.


3. Si se tratare de una deci​sión en rebeldía, el original o una copia certificada conforme del documento requerido para probar que el escrito que conten​ga los elementos esenciales de la demanda fue regularmente no​tificado o comunicado a la par​te rebelde según el derecho del Estado de origen.


4. En su caso, todo docu​mento necesario para probar que ha obtenido asistencia letra​da gratuita o una exención de gastos y costas en el Estado de origen.


5. Salvo dispensa de la auto​ridad del Estado requerido, la traducción certificada conforme de los documentos anteriormen​te mencionados.


A falta de presentación de los susodichos documentos o si el contenido de la resolución no permitiere a la autoridad del Es​tado requerido comprobar que se han cumplido las condiciones del Convenio, dicha autoridad señalará un plazo para presentar todos los documentos necesarios.


No podrá exigirse ninguna le​galización ni formalidad análoga.


CAPÍTULO IV

Disposiciones complementarias relativas

a las instituciones públicas


Art.18. La resolución dicta​da contra un deudor de alimen​tos a petición de una Institución pública que persiguiere el reembolso de prestaciones facilitadas al acreedor de alimentos se reconocerá y declarará ejecutoria conforme al Convenio:


1. Si dicho reembolso pudiere obtenerse por la Institución según la Ley por la que se rija, y


2. Si la existencia de una obligación alimentaria entre dicho acreedor y dicho deudor estuviere preceptuada por la Ley interna señalada por el Derecho Internacional Privado del Estado requerido.


Art.19.  Una Institución pú​blica puede, hasta el límite de las prestaciones suministradas al acreedor solicitar el reconocimiento o la ejecución de una resolución recaída entre el acree​dor y el deudor de alimentos si, según la Ley por la cual se rigie​re dicha Institución, ésta se ha​llare de pleno derecho habilita​da para invocar el reconocimien​to o para solicitar la ejecución de la resolución en lugar del acreedor.


Art.20. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 17, la Institución pública que invoca​re el reconocimiento o que soli​citare la ejecución deberá pre​sentar todo documento necesa​rio para probar que cumple las condiciones previstas por el ar​tículo 18, número 1, o por el artículo 19 y que han sido facilitadas las prestaciones al acreedor de alimentos.


CAPÍTULO V


Transacciones


Art.21. Las transacciones ejecutorias en el Estado de ori​gen se reconocerán y declararán ejecutorias en las mismas condi​ciones que las decisiones, en tan​to en cuanto dichas condiciones les fueren aplicables.


CAPÍTULO VI


Disposiciones diversas


Art.22. Los Estados contra​tantes cuya Ley imponga restricciones a las transferencias de fondos concederán la máxima preferencia a las transferencias de fondos destinados a ser entregados como alimentos o a cubrir gastos y costas causados por toda demanda regulada por el Convenio.


Art.23. El Convenio no impedirá que otro Instrumento internacional que vinculare al Estado de origen y al Estado requerido o que el derecho no convencional del Estado requerido sean invocados para obtener el reconocimiento o la ejecución de una resolución o de una transacción.


Art.24. El Convenio será aplicable cualquiera que fuere la fecha en que hubiere recaído la resolución.


Cuando la resolución hubiere recaído antes de la entrada en vigor del Convenio, en las relaciones entre el Estado de origen y el Estado requerido, únicamente se declarará ejecutiva en este último Estado para los pagos por vencer después de dicha entrada en vigor.


Art.25. Todo Estado contratante podrá declarar, en todo momento, que las disposiciones del Convenio se extenderán, en sus relaciones con los Estados que hubieren hecho la misma de​claración, a todo documento auténtico autorizado y ejecutivo en el Estado de origen, extendi​do ante una autoridad o un fun​cionario público, en la medida en que dichas disposiciones pu​dieren aplicarse a los menciona​dos documentos.


Art 26. Todo Estado con​tratante, de conformidad con el artículo 34, podrá reservarse el derecho a no reconocer ni decla​rar ejecutorias:


1. Las resoluciones y las transacciones relativas a alimen​tos adecuados -para el período posterior al matrimonio del acreedor o al cumplimiento por el mismo de la edad de veintiún años- por un deudor que no sea el cónyuge o el ex cónyuge del acreedor.


2. Las resoluciones y las transacciones en materia de obligaciones alimentarias:



a) Entre colaterales.



b) Entre afines.


3. Las resoluciones y tran​sacciones que no previeren la prestación de alimentos median​te pagos periódicos.


Ningún Estado contratante que hubiere hecho uso de una re​serva podrá pretender la aplicación del Convenio a las resolu​ciones y a las transacciones ex​cluidas en su reserva.


Art.27. Si un Estado con​tratante admitiere, en materia de obligaciones alimentarias, dos o más sistemas de derecho aplica​bles a las diferentes categorías de personas, cualquier referencia a la Ley de dicho Estado indicará el sistema jurídico que su dere​cho señale como aplicable a una categoría particular de personas.


Art.28. Si un Estado con​tratante comprende dos o más unidades territoriales en las cua​les se aplicaren diferentes siste​mas de derecho en lo que se re​fiere al reconocimiento y a la eje​cución de resoluciones en mate​ria de obligaciones alimentarias:


1. Toda referencia a la Ley, al procedimiento o a la autori​dad del Estado de origen se en​tenderá que hace remisión a la Ley, al procedimiento o a la autoridad de la unidad territorial en la cual la resolución se hubie​re dictado.


2. Toda referencia a la Ley, al procedimiento o a la autori​dad del Estado requerido, seña​lará la Ley, el procedimiento o la autoridad de la unidad terri​torial en la que el reconocimien​to o la ejecución se hubiere invocado.


3. Toda referencia hecha, en aplicación de los números 1 y 2, bien a la Ley o al procedimien​to del Estado de origen, bien a la Ley o al procedimiento del Es​tado requerido, deberá interpre​tarse que comprende todas las reglas y principios legales ade​cuados del Estado contratante que rijan las unidades territoria​les que lo forman.


4. Toda referencia a la resi​dencia habitual del acreedor o del deudor de alimentos en el Es​tado de origen, señalará la resi​dencia habitual en la unidad te​rritorial en que hubiere recaído la resolución.


Todo Estado contratante po​drá declarar, en cualquier mo​mento, que no aplicará una o va​rias de dichas reglas a una o a varias disposiciones del Con​venio.


Art.29. El presente Conve​nio sustituye, en las relaciones entre los Estados que son Parte en el mismo, al Convenio rela​tivo al reconocimiento y a la eje​cución de las decisiones en ma​teria de obligaciones alimenta​rias para con los hijos, conclui​do en La Haya a 15 de abril de 1958.

CAPÍTULO VII

Disposiciones finales


Art.30. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la Con​ferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el mo​mento de su duodécimo período de sesiones.


Será objeto de ratificación, aceptación o aprobación y los instrumentos de la misma se de​positarán en el Ministerio de Negocios Extranjeros de los Países Bajos.


Art.31. Todo Estado que únicamente fuere miembro de la Conferencia después del duodé​cimo período de sesiones, o que perteneciere a la Organización de las Naciones Unidas o a una Institución especializada de la misma, o que fuere parte en el Estatuto del Tribunal Interna​cional de Justicia, podrá adhe​rirse al presente Convenio después de su entrada en vigor en virtud del artículo 35, párrafo primero.


El Instrumento de adhesión se depositará en el Ministerio de Negocios Extranjeros de los Paí​ses Bajos.


La adhesión sólo surtirá efec​to en las relaciones entre el Estado adherido y los Estados con​tratantes que no hubieren hecho objeción en contra, dentro de los doce meses siguientes a la recepción de la notificación prevista en el número 3 del artículo 37. Tal objeción podrá igualmente hacerse por cualquier Estado miembro en el momento de una ratificación, aceptación o aprobación del Convenio, ulterior a la adhesión. Dichas objeciones se notificarán al Ministerio de Negocios Extranjeros de los Paí​ses Bajos.


Art.32. Todo Estado, en el momento de la firma, de la ratificación, de la aprobación, de la aceptación o de la adhesión, podrá declarar que el Convenio se extenderá al conjunto de los territorios que represente en el plano internacional, o a uno o varios de ellos.


Dicha declaración surtirá efecto en el momento de la en​trada en vigor del Convenio pa​ra dicho Estado.


En adelante, toda extensión de dicha naturaleza se notifica​rá al Ministerio de Negocios Extranjeros de los Países Bajos.


La extensión surtirá efecto en las relaciones entre los Estados contratantes que, dentro de los doce meses siguientes a la recepción de la notificación prevista en el artículo 37, número 4, no hubieren formulado objeción en contra de la misma, y el territorio o los territorios de cuyas relaciones internacionales estuviere encargado el susodicho Es​tado, y respecto del cual o de los cuales se hubiere hecho la noti​ficación.


Podrá igualmente hacerse tal objeción por cualquier Estado miembro en el momento de la ratificación, aceptación o apro​bación ulterior de la extensión.


Dichas objeciones se notifica​rán al Ministerio de Negocios Extranjeros de los Países Bajos.


Art.33. Todo Estado con​tratante, que comprenda dos o varias unidades territoriales en las cuales se apliquen sistemas de derecho diferentes en lo que se refiere al reconocimiento y ejecución de resoluciones en mate​ria de obligaciones alimentarias, podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación, de la aceptación, de la aprobación o de la adhesión, que el presen​te Convenio se extenderá a todas esas unidades territoriales o solamente a una o varias de ellas y, en cualquier momento, podrá modificar dicha declaración ha​ciendo una nueva.


Las declaraciones se notifica​rán al Ministerio de Negocios Extranjeros de los Países Bajos e indicarán expresamente la uni​dad territorial a la cual se apli​cará el Convenio.


Los demás Estados contratan​tes podrán negarse a reconocer una resolución en materia de obligaciones alimentarias si, en la fecha en que el reconocimien​to se hubiere invocado, el Con​venio no fuere aplicable a la uni​dad territorial en que hubiere re​caído la decisión.


Art.34. Todo Estado podrá hacer una o varias reservas previstas en el artículo 26, lo más tarde en el momento de la ratificación, de la aceptación, de la aprobación o de la adhesión. No se admitirá ninguna otra re​serva.


Igualmente, todo Estado po​drá hacer una o varias de dichas reservas, con efecto limitado a los territorios o a alguno de los mismos señalados por la exten​sión, notificando la extensión del Convenio de conformidad con el artículo 32.


Todo Estado contratante podrá retirar una reserva que hubiere hecho, en todo momento. Dicha retirada se notificará al Ministerio de Negocios Extranjeros de los Países Bajos.


El efecto de la reserva cesará el primer día del tercer mes de calendario siguiente a la notificación mencionada en el párrafo precedente.


 Art.35. El Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes de calendario siguiente al depósito del tercer instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación previstos por el artículo 30.


Con posterioridad, el Convenio entrará en vigor:


Para cada Estado signatario que lo ratificare, aceptare o aprobare posteriormente, el primer día del tercer mes de calendario siguiente al depósito de su Instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación.


Para cualquier Estado adherido, el primer día del tercer mes de calendario siguiente a la expiración del plazo señalado en el artículo 31.


 Para los territorios a los cuales se hubiere extendido el Convenio de acuerdo con el artículo 32, el primer día del tercer mes de calendario siguiente a la ex​piración del plazo señalado en dicho artículo.


Art.36. El Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de su fecha de entrada en vigor, de conformidad con el ar​tículo 35, párrafo primero, in​cluso para los Estados que lo hubieren ratificado, aceptado o aprobado o que se hubieren adherido al mismo, posterior​mente.


El Convenio se renovará táci​tamente de cinco en cinco años salvo denuncia.


La denuncia se notificará al Ministerio de Negocios Extran​jeros de los Países Bajos, con seis meses de antelación, por lo menos, al vencimiento del plazo de cinco años. Podrá quedar limitada a determinados territorios a los cuales se aplique el Convenio.


La denuncia sólo surtirá efec​to respecto del Estado que la hubiere notificado. El Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados contratantes.


Art.37. El Ministerio de Negocios Extranjeros de los Paí​ses Bajos notificará a los Esta​dos miembros de la Conferen​cia, así como a los Estados que se hubieren adherido de acuer​do con lo dispuesto en el artícu​lo 31:


1. Las firmas, ratificacio​nes, aceptaciones y aprobacio​nes previstas en el artículo 30.


2. La fecha en que el Con​venio entrará en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 35.


3. Las adhesiones previstas en el artículo 31 y la fecha en la que surtirán efecto.


4. Las extensiones previs​tas en el artículo 32 y la fecha en que surtirán efecto.


5. Las objeciones a las adhesiones y las extensiones previstas en los artículos 31 y 32.


6. Las declaraciones men​cionadas en los artículos 25 y 32.


7. Las denuncias previstas en el artículo 36.


8. Las reservas previstas en los artículos 26 y 34 y la retirada de las reservas previstas en el artículo 34.


En fe de lo cual, los infrascri​tos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.


Hecho en La Haya, el 2 de oc​tubre de 1973, en francés y en inglés, dando igualmente fe ambos textos, en un solo ejemplar, que se depositará en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y sendas copias del cual, certifica​das conformes, se remitirán por vía diplomática a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacio​nal Privado en el momento de su duodécimo período de sesiones.


* * * *

67. CONVENIO SOBRE OBTENCIÓN DE ALIMENTOS EN EL EXTRANJERO, HECHO EN NUEVA YORK EL 20 JUNIO 1956


Considerando que es urgente la solución del problema humanitario originado por la situación de las personas sin recursos que tienen derecho a obtener alimentos de otras que se encuentran en el extranjero,


Considerando que el ejercicio en el extranjero de acciones sobre prestación de alimentos o la ejecución en el extranjero de decisiones relativas a la obligación de prestar alimentos suscita graves dificultades legales y de orden práctico,


Dispuestas a establecer los medios conducentes a resolver ese problema y a subsanar las mencionadas dificultades,


Las Partes Contratantes han convenido lo siguiente:


Art.1. Alcance de la Convención. 1. La finalidad de la presente Convención es facilitar a una persona, llamada en lo sucesivo demandante, que se encuentra en el territorio de una de las Partes Contratantes, la obtención de los alimentos que pretende tener derecho a recibir de otra persona, llamada en lo sucesivo demandado, que está sujeta a la jurisdicción de otra Parte Contratante. Esta finalidad se perseguirá mediante los servicios de Organismos llamados en lo sucesivo Autoridades Remitentes e Instituciones Inter​mediarias.


2. Los medios jurídicos a que se refiere la presente Convención son adicionales a cuales​quiera otros medios que puedan utilizarse conforme al Derecho interno o al Derecho internacio​nal y no sustitutivos de los mis​mos.


Art.2. Designación de Or​ganismos. 1. En el momento de depositar el instrumento de ratificación o adhesión cada Parte Contratante designará una o más Autoridades judiciales o administrativas para que ejerzan en su territorio las funciones de Autoridades Remitentes.


2. En el momento de depo​sitar el instrumento de ratifica​ción o adhesión cada Parte Con​tratante designará un Organismo público o privado para que ejer​za en su territorio las funciones de Institución Intermediaria.


3. Cada Parte Contratante comunicará sin demora al Secre​tario general de las Naciones Unidas las designaciones hechas conforme a lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 y cualquier mo​dificación al respecto.


4. Las Autoridades Remi​tentes y las Instituciones Intermediarias podrán comunicarse directamente con las Autorida​des Remitentes y las Institucio​nes Intermediarias de las demás Partes Contratantes.


Art.3. Solicitud a la Auto​ridad Remitente. 1. Cuando el demandante se encuentre en el territorio de una de las Partes Contratantes, denominada en lo sucesivo Estado del demandan​te, y el demandado esté sujeto a la jurisdicción de otra Parte Contratante, que se denomina​rá Estado del demandado, el pri​mero podrá presentar una soli​citud a la Autoridad Remitente de su Estado encaminada a ob​tener alimentos del demandado.


2. Cada Parte Contratante informará al Secretario General acerca de los elementos de prue​ba normalmente exigidos por la Ley del Estado de la Institución Intermediaria para justificar la demanda de prestación de alimentos, de la forma en que la prueba debe ser presentada pa​ra ser admisible y de cualquier otro requisito que haya de satisfacerse de conformidad con esa Ley.


3. La solicitud deberá ir acompañada de todos los docu​mentos pertinentes, inclusive, en caso necesario, un poder que autorice a la Institución Interme​diaria para actuar en nombre del demandante o para designar a un tercero con ese objeto. Se acompañará también una fotografía del demandante y, de ser posible, una fotografía del demandado.


4. La Autoridad Remitente adoptará las medidas a su alcance para asegurar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley del Estado de la Institución Intermediaria. Sin perjuicio de lo que disponga dicha Ley, la solicitud expresará:



a) El nombre y apellidos del demandante, su dirección, fecha de nacimiento, nacionalidad y ocupación, y en su caso, el nombre y dirección de su representante legal;



b) El nombre y apellidos del demandado y, en la medida en que sean conocidas por el demandante, sus direcciones durante los últimos cinco años, su fecha de nacimiento, nacionalidad y ocupación;



c) Una exposición detallada de los motivos en que se funda la pretensión del demandante y del objeto de ésta y cualesquiera otros datos pertinentes, tales como los relativos a la situación económica y familiar del demandante y el demandado.


Art.4. Transmisión de los documentos. 1. La Autoridad Remitente transmitirá los documentos a la Institución Intermediaria del Estado del de​mandado, a menos que conside​re que la solicitud no ha sido formulada de buena fe.


2. Antes de transmitir estos documentos la Autoridad Remi​tente se cerciorará de que los mismos reúnen los requisitos de forma de acuerdo con la Ley del Estado del demandante.


3. La Autoridad Remitente podrá hacer saber a la Institu​ción Intermediaria su opinión sobre los méritos de la preten​sión del demandante y recomen​dar que se conceda a éste asis​tencia jurídica gratuita y exen​ción de costas.


Art.5. Transmisión de sen​tencias y otros actos judicia​les. 1. La Autoridad Remi​tente transmitirá, a solicitud del demandante y de conformidad con las disposiciones del artícu​lo 4, cualquier decisión provi​sional o definitiva, o cualquier otro acto judicial que haya inter​venido en materia de alimentos en favor del demandante en un Tribunal competente de cual​quiera de las Partes Contratan​tes, y si fuera necesario y posi​ble, copia de las actuaciones en que haya recaído esa decisión.


2. Las decisiones y actos ju​diciales a que se refiere el párra​fo precedente podrán ser trans​mitidos para reemplazar o completar los documentos mencio​nados en el artículo 3.


3. El procedimiento previs​to en el artículo 6.( podrá in​cluir, conforme a la Ley del Es​tado del demandado, el exequá​tur o el registro o una nueva ac​ción basada en la decisión trans​mitida en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1.


Art 6. Funciones de la Ins​titución Intermediaria. 1. La Institución Intermediaria, ac​tuando siempre dentro de las facultades que le haya conferido el demandante, tomará todas las medidas apropiadas para obte​ner el pago de alimentos, inclu​sive por transacción, y podrá, en caso necesario, Iniciar y prose​guir una acción de alimentos y hacer ejecutar cualquier senten​cia, decisión u otro acto judicial.


2. La Institución Interme​diaria tendrá convenientemente informada a la Autoridad Remi​tente. Si no pudiere actuar, le hará saber los motivos de ello y le devolverá la documentación.


3. No obstante cualquier disposición de esta Convención, la Ley aplicable a la resolución de las acciones de alimentos y de toda cuestión que surja con oca​sión de la misma será la Ley del Estado del demandado, inclusi​ve el Derecho internacional pri​vado de ese Estado.


Art.7. Exhortos. Si las Leyes de las dos Partes Contra​tantes interesadas admiten ex​hortos, se aplicarán las disposi​ciones siguientes:


a) El Tribunal que conozca de la acción de alimentos podrá enviar exhortos para obtener más pruebas, documentales o de otra especie, al Tribunal compe​tente de la otra Parte Contratan​te o a cualquier otra Autoridad o Institución designada por la Parte Contratante en cuyo terri​torio haya de diligenciarse el ex​horto.


b) A fin de que las partes puedan asistir a este procedi​miento o estar representadas en él, la Autoridad requerida debe​rá hacer saber a la Institución In​termediaria, a la Autoridad Re​mitente que corresponda y al demandado, la fecha y el lugar en que hayan de practicarse las di​ligencias solicitadas.


c) Los exhortos deberán cumplimentarse con la diligencia debida, y si a los cuatro meses de recibido un exhorto por la Autoridad requerida no se hu​biere diligenciado deberán co​municarse a la Autoridad requi​rente las razones a que obedez​ca la demora o la falta de cum​plimiento.


d) La tramitación del exhor​to no dará lugar al reembolso de derechos o costas de ninguna clase.


e) Sólo podrá negarse la tra​mitación del exhorto:



1) Si no se hubiere estable​cido la autenticidad del documento;



2) Si la Parte Contratante en cuyo territorio ha de diligenciar​se el exhorto juzga que la trami​tación de éste menoscabaría su soberanía o su seguridad.


Art.8. Modificación de decisiones judiciales. Las disposiciones de la presente Conven​ción se aplicarán asimismo a las solicitudes de modificación de decisiones judiciales dictadas en materia de prestación de alimentos.


Art.9. Exenciones y faci​lidades. 1. En los procedi​mientos regidos por esta Con​vención los demandantes goza​rán del mismo trato y de las mis​mas exenciones de gastos y cos​tas otorgadas por la Ley del Estado en que se efectúe el pro​cedimiento a sus nacionales o a sus residentes.


2. No podrá imponerse a los demandantes por su condición de extranjeros o por carecer de residencia, caución, pago o de​pósito alguno para garantizar el pago de costas o cualquier otro cargo.


3. Las Autoridades Remi​tentes y las Instituciones Intermediarias no percibirán remune​ración de ninguna clase por los servicios prestados de conformi​dad con esta Convención.


Art.10. Transferencias de fondos. La Parte Contratante cuya legislación imponga restric​ciones a la transferencia de fon​dos al extranjero concederá la máxima prioridad a la transfe​rencia de fondos destinados al pago de alimentos o a cubrir los gastos a que den lugar los pro​cedimientos previstos en esta Convención


Art.11. Cláusula relativa a los Estados federales. Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes:


a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cu​ya aplicación dependa de la ac​ción legislativa del poder legis​lativo federal, las obligaciones del gobierno federal serán, en es​ta medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados federales.


b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cu​ya aplicación dependa de la ac​ción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o canto​nes constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con recomen​dación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones.


c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente Conven​ción proporcionará, a solicitud de cualquiera otra Parte Contra​tante que le haya sido transmi​tida por el Secretario general, un resumen de la legislación y de las prácticas vigentes en la federa​ción y en sus entidades constitu​tivas con respecto a determina​da disposición de la Convención, indicando hasta qué punto, por acción legislativa o de otra índo​le, se ha aplicado tal disposición.


Art.12. Aplicación territorial. Las disposiciones de la presente Convención se aplica​rán igualmente a todos los terri​torios no autónomos o en fidei​comiso y a todos los demás te​rritorios de cuyas relaciones in​ternacionales sea responsable una Parte Contratante, a menos que dicha Parte Contratante al ratificar la Convención o adherirse a ella, haya declarado que no se aplicará a determinado te​rritorio o territorios que estén en esas condiciones. Toda Parte Contratante que haya hecho esa declaración podrá en cualquier momento posterior extender la aplicación de la Convención al territorio o territorios así exclui​dos, o a cualquiera de ellos, me​diante notificación al Secretario general.


Art.13. Firma, ratificación y adhesión. 1. La presente Convención quedará abierta hasta el 31 de diciembre de 1956 a la firma de todo Miembro de las Naciones Unidas, de todo Es​tado no Miembro que sea parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia o miembro de un organismo especializado, y de todo otro Estado no miem​bro que haya sido invitado por el Consejo Económico y Social a participar en la Convención.


2. La presente Convención será ratificada. Los instrumen​tos de ratificación serán deposi​tados en poder del Secretario ge​neral.


3. Cualquiera de los Estados que se mencionan en el párrafo I de este artículo podrá adherirse a la presente Convención en cualquier momento. Los instru​mentos de adhesión serán depo​sitados en poder del Secretario general.


Art.14. Entrada en vi​gor. 1. La presente Conven​ción entrará en vigor el trigési​mo día siguiente a la fecha en que se haya efectuado el depó​sito del tercer instrumento de ra​tificación o de adhesión con arreglo a lo previsto en el artícu​lo 13.


2. Con respecto a cada uno de los Estados que la ratifiquen o se adhieran a ella después del depósito del tercer instrumento de ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor 30 días después de la fecha en que dicho Estado deposite su instru​mento de ratificación o de ad​hesión.


Art.15. Denuncia. 1. Cualquiera de las Partes Contra​tantes podrá denunciar la pre​sente Convención mediante no​tificación al Secretario general. Dicha denuncia podrá referirse también a todos o a algunos de los territorios mencionados en el artículo 12.


2. La denuncia surtirá efec​to un año después de la fecha en que el Secretario general reciba la notificación, excepto para los casos que se estén sustanciando en la fecha en que entre en vigencia dicha denuncia.


Art.16. Solución de contro​versias. Si surgiere entre Par​tes Contratantes una controver​sia respecto a la interpretación o aplicación de la presente Con​vención, y si tal controversia no pudiere se resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia. La controversia será planteada an​te la Corte mediante la notificación del compromiso concerta​do por las Partes en la contro​versia, o unilateralmente a soli​citud de una de ellas.


Art.17. Reservas. 1. Si un Estado formula una reserva relativa a cualquier artículo de la presente Convención en el mo​mento de depositar el instrumen​to de ratificación o de adhesión, el Secretario general comunica​rá el texto de la reserva a las de​más Partes Contratantes y a to​dos los demás Estados mencio​nados en el artículo 13. Toda Parte Contratante que se opon​ga a la reserva podrá notificar al Secretario general, dentro del plazo de 90 días, contados a par​tir de la fecha de la comunica​ción, que no acepta dicha reser​va, y en tal caso la Convención no entrará en vigor entre el Es​tado que haya objetado la reser​va y el que la haya formulado. Todo Estado que se adhiera pos​teriormente a la Convención po​drá hacer esta notificación en el momento de depositar su instru​mento de adhesión.


2. Toda Parte Contratante podrá retirar en cualquier mo​mento una reserva que haya for​mulado anteriormente y deberá notificar esa decisión al Secreta​rio general.


Art.18. Reciprocidad. Una Parte Contratante no podrá in​vocar las disposiciones de la pre​sente Convención respecto de otra Parte Contratante sino en la medida en que ella misma es​té obligada.


Art.19. Notificaciones del Secretario general. 1. El Secretario general notificará a to​dos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros mencionados en el artículo 13:



a) Las comunicaciones pre​vistas en el párrafo 3 del artícu​lo 2.



b) Las informaciones recibi​das conforme al párrafo 2 del artículo 3.



c) Las declaraciones y noti​ficaciones hechas conforme al artículo 12.



d) Las firmas, ratificaciones y adhesiones hechas conforme al artículo 13.



e) La fecha en que la Con​vención haya entrado en vigor, conforme a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 14.



f) Las denuncias hechas conforme al artículo I del párra​fo 15.



g) Las reservas y notificacio​nes hechas conforme al artícu​lo 17.


2. El Secretario general no​tificará también a todas las Par​tes Contratantes las solicitudes de revisión y las respuestas a las mismas, hechas conforme a lo dispuesto en el artículo 20.


Art.20. Revisión. 1. Toda Parte Contratante podrá pedir en cualquier momento la revi​sión de la presente Convención mediante notificación dirigida al Secretario general.


2. El Secretario general transmitirá dicha notificación a cada una de las Partes Contra​tantes y le pedirá que manifies​te dentro de un plazo de cuatro meses si desea reunión de una conferencia para considerar la revisión propuesta. Si la mayo​ría de las Partes Contratantes responde en sentido afirmativo, dicha conferencia será convoca​da por el Secretario general.


Art.21. Idiomas y depósi​to de la Convención. El ori​ginal de la presente Conven​ción, cuyos textos español, chino, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se​rá depositado en poder del Secretario general, quien enviará copias certificadas confor​mes a todos los Estados a que se hace referencia en el ar​tículo 13.


El Instrumento de Adhesión de España al presente Convenio fue depositado en la Secretaría de las Naciones Unidas el día 6 de octubre de 1966.


El texto que antecede es co​pia fiel del original depositario en este Ministerio.


* * * *


67 bis a). Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre, sobre organización y funcionamiento del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos (BOE núm. 299 de 14 diciembre 2007).
REAL DECRETO 1618/2007, de 7 de diciembre, sobre organización y funcionamiento del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos.

(BOE núm. 299 de 14 diciembre 2007)


Mediante este real decreto el Gobierno de España aprueba las normas de organización y funcionamiento del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. 
Con esta iniciativa política se aborda la solución de un problema social de indudable importancia y se avanza en la protección integral de las familias y de los hijos, cumpliendo el mandato del artículo 39 de la Constitución.


En nuestra sociedad actual se ha detectado un problema social derivado de los incumplimientos del pago de alimentos establecidos a favor de los hijos menores de edad en los supuestos de divorcio, separación, declaración de nulidad del matrimonio, o en procesos de filiación o de alimentos.


Estos incumplimientos de obligaciones establecidas judicialmente se producen, muy frecuentemente, de forma deliberada por la negativa del obligado al pago de alimentos a satisfacerlos y, en otros casos, por la imposibilidad

real del deudor de hacerlos efectivos. En ambos supuestos, el resultado es que se producen numerosas situaciones de precariedad para los hijos menores y, con ello, para la unidad familiar en que se integran junto con la persona que los tiene bajo su guarda y custodia.


Este problema que afecta a los hijos menores y a las familias ha suscitado preocupación tanto en nuestro país como en el ámbito internacional. Prueba de ello son las diversas resoluciones en la materia adoptadas por el Parlamento Europeo y las varias mociones y proposiciones aprobadas por el Parlamento español a lo largo de las Legislaturas IV, V y VII.


Es indudable que los poderes públicos deben dar cobertura y solución a estas situaciones de desatención de los hijos e hijas menores, proporcionando una adecuada garantía para la protección económica de las familias que se encuentren en estas circunstancias.


Es en la actual Legislatura cuando el problema se ha abordado definitivamente. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de protección integral contra la violencia de género, estableció en su disposición adicional decimonovena que el Estado garantizará el pago de alimentos reconocidos e impagados a favor de los hijos e hijas menores de edad en convenio judicialmente aprobado o en resolución judicial, a través de una legislación específica que concretará el sistema de cobertura en dichos supuestos y que, en todo caso, tendrá en cuenta las circunstancias de las víctimas de violencia de género.


Posteriormente, la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, reiteró en su disposición adicional única que el Estado garantizará

el pago de alimentos reconocidos e impagados a favor de los hijos e hijas menores de edad en convenio judicialmente aprobado o en resolución judicial, a través de una legislación específica que concretará el sistema de cobertura en dichos supuestos.


A consecuencia de estas previsiones legales, la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, creó un Fondo, en su disposición adicional quincuagésima tercera, dotado inicialmente con diez millones de euros, destinado a garantizar, mediante un sistema de anticipos a cuenta, el pago de alimentos reconocidos a favor de los hijos menores de edad en convenios judicialmente aprobados o resolución judicial, en los supuestos de separación legal, divorcio, declaración de nulidad del matrimonio, procesos de filiación o de alimentos.


Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, consignó en su disposición transitoria décima primera una habilitación expresa al Gobierno para regular, en el presente año 2007, el Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. Finalmente, el régimen jurídico del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos se ha completado con la previsión legal de que el Estado se subrogará de pleno derecho, hasta el importe total de los pagos satisfechos al interesado, en los derechos que asisten al mismo frente al obligado al pago de alimentos, teniendo dicho importe la consideración de derecho de naturaleza pública. Dicha previsión, junto con otras especialmente relevantes, como es la que contempla la colaboración entre los Tribunales y la Administración General del Estado en la ejecución de estos créditos públicos, se ha consignado en la disposición final quinta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria.


El Fondo de Garantía del Pago de Alimentos surge así para garantizar a los hijos e hijas menores de edad la percepción de unas cuantías económicas, definidas como anticipos, que permitan a la unidad familiar en la que se integran subvenir a sus necesidades ante el impago de los alimentos por el obligado a satisfacerlos. El montante de los recursos económicos de que disponga dicha unidad familiar es, lógicamente, el criterio central para determinar si concurren o no las circunstancias de insuficiencia económica que justifican la concesión de anticipos por el Fondo.


Serán beneficiarios de los anticipos que conceda el Fondo los hijos e hijas menores de edad titulares de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado.


Junto a ellos, serán también beneficiarios los hijos e hijas mayores de edad discapacitados cuando concurran idénticas circunstancias de insuficiencia económica de la unidad familiar en la que estén integrados.


El Estado, ante el fracaso de la ejecución judicial del título que reconoció el derecho a alimentos, debe garantizar ante todo el superior interés del menor, sufragando con cargo a los fondos públicos las cantidades mínimas necesarias para que la unidad familiar en que se integra pueda atender a las necesidades del menor. En contrapartida, y atendiendo a los principios de buen uso y defensa de los recursos públicos, el Estado se subrogará en los derechos que asisten al menor frente al obligado al pago de alimentos, y repetirá contra éste el importe total satisfecho a título de anticipos. En atención a estos principios, y a la configuración del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos como un fondo carente de personalidad jurídica de los previstos por la Ley General Presupuestaria, su gestión se ha encomendado al Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas.


En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objeto y naturaleza del Fondo de Garantía del Pago

de Alimentos


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. El presente Real Decreto tiene por objeto regular el Fondo de Garantía del Pago de Alimentos, creado en la disposición adicional quincuagésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, así como establecer las condiciones y requisitos de acceso de los beneficiarios a los anticipos y los procedimientos de su abono y reintegro o reembolso.

Artículo 2. Naturaleza y gestión del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos.


1. El Fondo de Garantía del Pago de Alimentos es un fondo carente de personalidad jurídica, a los que se refiere el artículo 2.2 de la Ley General Presupuestaria, cuya gestión se atribuye al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas.


2. El Fondo de Garantía del Pago de Alimentos tiene como finalidad garantizar a los hijos e hijas menores de edad el pago de alimentos reconocidos e impagados establecidos en convenio judicialmente aprobado o en resolución judicial en procesos de separación, divorcio, declaración de nulidad del matrimonio, filiación o alimentos, mediante el abono de una cantidad que tendrá la condición de anticipo.


3. La concesión del anticipo se hará en todo caso previa instrucción y resolución del expediente dirigido a comprobar su procedencia.


4. En cualquier caso, será necesario para acceder a los anticipos del Fondo que la resolución en la que se reconozcan los alimentos haya sido dictada por los Tribunales españoles.


Artículo 3. Financiación del Fondo. 1. El Fondo estará dotado con las aportaciones que anualmente se consignen en los Presupuestos Generales del Estado y, cuando así lo prevea la ley, con los retornos procedentes de los reintegros y reembolsos de los anticipos concedidos.


2. Las cantidades que se abonen con cargo al Fondo tendrán la condición de anticipos, y deberán ser reembolsadas o reintegradas a favor del Estado en la forma prevista en este real decreto.


3. Podrán atenderse con cargo a las dotaciones del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos los gastos que ocasione su gestión, conforme prevea la ley.

CAPÍTULO II

Beneficiarios y condiciones de acceso a los anticipos del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos


Artículo 4. Beneficiarios de los anticipos. 1. Serán beneficiarios de los anticipos del Fondo los españoles menores de edad, así como los menores nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea residentes en España, titulares de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado, que formen parte de una unidad familiar cuyos recursos e ingresos económicos, computados anualmente y por todos sus conceptos, no superen los límites que se establecen en el artículo 6 de este real decreto.


2. También serán beneficiarios los menores de edad extranjeros no nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea que, siendo titulares de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado, cumplan los siguientes requisitos:


a) Residir legalmente en España y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del anticipo.


Para los menores de cinco años estos periodos de residencia se exigirán a quien ejerza su guarda y custodia.


No obstante, si el titular de la guarda y custodia fuera español bastará con que el menor resida legalmente en España al tiempo de solicitar el anticipo, sin necesidad de acreditar ningún periodo previo de residencia.


b) Ser nacionales de otro Estado que, de acuerdo con lo que se disponga en los tratados, acuerdos o convenios internacionales o en virtud de reciprocidad  tácita o expresa, reconozca anticipos análogos a los españoles en su territorio.


c) Formar parte de una unidad familiar cuyos recursos e ingresos económicos, computados anualmente y por todos sus conceptos, no superen los límites que se establecen en el artículo 6 de este real decreto.


3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que residen legalmente en España los extranjeros que permanezcan en su territorio en alguna de las situaciones de residencia legal previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.


Artículo 5. Concepto de Unidad familiar. A los efectos previstos en este Real Decreto, se considerará Unidad familiar exclusivamente la formada por el padre o la madre y aquellos hijos e hijas menores de edad, titulares de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado, que se encuentren a su cargo.


También se considerará Unidad familiar a estos efectos la formada por los menores contemplados en el párrafo anterior y la persona física que los tenga a su cargo por tener atribuida su guarda y custodia.


Artículo 6. Límite de recursos económicos. Los recursos e ingresos económicos de la Unidad familiar, computados anualmente, no podrán superar la cantidad resultante de multiplicar la cuantía anual del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), vigente en el momento de la solicitud del anticipo, por el coeficiente que corresponda en función del número de hijos e hijas menores que integren la Unidad familiar.


 Dicho coeficiente será 1,5 si sólo hubiera un hijo, y se incrementará en 0,25 por cada hijo, de forma que el coeficiente será 1,75 si hubiera dos hijos en la unidad familiar, 2 si hubiera tres hijos, y así sucesivamente.


Artículo 7. Reglas para el cómputo de los recursos e ingresos.


1. A los efectos de lo establecido en los artículos 4 y 6 se considerarán las rentas o ingresos computables de la unidad familiar.


A estos efectos, tienen la consideración de rentas o ingresos computables los rendimientos del trabajo, del capital y de actividades económicas de los que disponga anualmente la unidad familiar. Asimismo, se computará el saldo neto de ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidos en el ejercicio por todos los miembros de la unidad familiar.


2. Se consideran rendimientos del trabajo las retribuciones, tanto dinerarias como en especie, que deriven del trabajo personal prestado en el ámbito de una relación laboral o estatutaria por cuenta ajena por todos los miembros de la unidad familiar.


En particular, se incluirán, además de las prestaciones reconocidas por los regímenes de previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o privados, los rendimientos calificados como derivados del trabajo por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.


3. Como rendimientos del capital se computará la totalidad de los ingresos, dinerarios o en especie, que provengan de elementos patrimoniales, bienes o derechos cuya titularidad corresponda a alguno de los miembros de la unidad familiar y no se hallen afectos al ejercicio de actividades económicas.


Tratándose de elementos patrimoniales, excluida en todo caso la vivienda habitual de la Unidad familiar, que no sean productores de rendimientos de esta naturaleza, la imputación de los rendimientos correspondientes a los mismos se efectuará conforme a las normas establecidas en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.


4. Los rendimientos derivados del ejercicio de actividades económicas se computarán de acuerdo con las normas y reglas establecidas al efecto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el método de determinación del rendimiento neto que resulte aplicable.


5. El saldo neto de las ganancias y pérdidas patrimoniales será el resultado de integrar y compensar entre sí, en los términos establecidos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas en el ejercicio por los miembros de la unidad familiar.


6. Para el cómputo anual de los recursos e ingresos económicos de la Unidad familiar se tendrán en cuenta aquellos de que disponga o se prevea que va a disponer en el año natural en el que se solicite el anticipo.

CAPÍTULO III

Determinación y efectos del anticipo


Artículo 8. Cuantía del anticipo. 1. La cuantía del anticipo que conceda el Fondo de Garantía del Pago de Alimentos se considerará siempre

en importes mensuales.


2. El beneficiario tendrá derecho al anticipo, con cargo al Fondo, de la cantidad mensual determinada judicialmente en concepto de pago de alimentos.


3. No obstante lo anterior, la cuantía máxima del anticipo a percibir por un beneficiario se establece en 100 euros mensuales. Si la Unidad familiar estuviera integrada por varios beneficiarios este límite operará para cada uno de ellos.


4. Si la resolución judicial fijara una cuantía inferior a la prevista por el apartado anterior, la cuantía del anticipo a percibir con cargo al Fondo será la fijada por dicha resolución judicial.


Artículo 9. Plazo máximo de duración de la garantía del Fondo. El plazo máximo de percepción de los anticipos reconocidos a cada beneficiario será de dieciocho meses, ya se perciba el anticipo de forma continua o discontinua.


Artículo 10. Efectividad y pago. Los efectos económicos del anticipo se producirán a partir del día primero del mes siguiente a aquél en que se hubiese presentado la solicitud. El pago se efectuará por mensualidades vencidas y lo percibirá quien tenga la guarda y custodia del menor beneficiario.


Artículo 11. Incompatibilidades. La percepción del anticipo regulado en este real decreto será incompatible con la de otras prestaciones o ayudas de la misma naturaleza y finalidad reconocidas por las distintas Administraciones Públicas, debiendo optar el miembro de la Unidad familiar que tenga la guarda y  custodia del menor beneficiario por una de ellas.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de reconocimiento de anticipos


Artículo 12. Iniciación del procedimiento. 1. El procedimiento de reconocimiento de anticipo se iniciará mediante solicitud del miembro de la Unidad familiar que tenga la guarda y custodia del menor beneficiario del anticipo. La solicitud deberá formalizarse en el modelo oficial que, a tal efecto, apruebe la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».


2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros de la citada Dirección General, y en los de las Delegaciones de Economía y Hacienda, así como en los registros y oficinas a que se refiere él articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del expediente de anticipo. El órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución del expediente de anticipo será la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, que realizará cuantas actuaciones estime necesarias.


A tales efectos, el límite de recursos económicos al que se refiere el artículo 6 del presente real decreto se entenderá acreditado mediante la declaración de las rentas de la Unidad familiar que realice el solicitante del anticipo.


No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en cualquier momento de la tramitación se podrá comprobar el cumplimiento de las condiciones exigidas para el acceso y conservación del derecho al anticipo o a la cuantía reconocida, por cualquier medio válido en derecho y, en particular, a través de consultas a otras Administraciones y ficheros públicos, recabando, en su caso, el consentimiento del afectado y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


Artículo 14. Documentación acreditativa. 1. La solicitud contendrá, entre otras, las siguientes declaraciones:

a) Declaración del solicitante referida a las rentas e ingresos de la Unidad familiar.

b) Subrogación a favor del Estado en los términos

previstos en el artículo 24.1 del presente Real Decreto.

2. Asimismo, la solicitud deberá ir acompañada de la

siguiente documentación:

a) Testimonio de la resolución judicial que reconozca

el derecho a alimentos, así como testimonio de haber instado

su ejecución.

b) Certificación expedida por el Secretario Judicial

que acredite el resultado infructuoso de la ejecución, al no

haberse obtenido el pago de los alimentos ni haberse

trabado embargo sobre bienes propiedad del ejecutado.

c) Libro de familia o certificación de nacimiento de

los beneficiarios.


d) En el caso de menores extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, Tarjeta de Residencia en vigor y resolución o certificación de concesión del permiso de residencia legal de los periodos previos requeridos en España, en los términos establecidos en el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros

en España y su integración social.


En el caso de menores extranjeros que sean ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea, certificación

de su inscripción en el Registro Central de Extranjeros,

prevista en el articulo 7 del Real Decreto 240/2007, de

16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia

en España de los mismos.


3. No será necesaria la presentación de documentación que estuviera en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante

podrá acogerse a lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que la Administración pueda requerir al solicitante del anticipo que facilite la fecha y el órgano o dependencia en que dicha documentación fue presentada o, en su caso, fue emitida.


Artículo 15. Informe del Servicio Jurídico del Estado. El órgano instructor podrá solicitar el informe del Servicio Jurídico del Estado sobre el expediente, a los efectos de fundamentar en derecho la resolución.


Artículo 16. Procedimiento de urgencia. 1. Podrá reconocerse con carácter de urgencia el anticipo a quienes, reuniendo las condiciones contempladas por este Real Decreto, acrediten una situación de urgente necesidad. 2. Se considerará, a estos efectos, que existe situación de urgente necesidad cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: a) Cuando los recursos e ingresos económicos de la unidad familiar no superen el límite que corresponda con

arreglo al artículo 6 del presente real decreto reducido en 0,5 puntos el coeficiente. b) Cuando la persona que ostente la guarda y custodia

del menor sea víctima de violencia de género, en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de

diciembre, de medidas de protección integral contra la Violencia de Género.


3. El procedimiento de urgencia se iniciará a instancia de quien ostente la guarda y custodia del menor beneficiario

y no será preciso acreditar la dificultad para obtener el pago de alimentos a que se refiere el artículo 14.2.b), siendo bastante el testimonio de haber instado la ejecución judicial de la resolución que reconoció el derecho a alimentos y el transcurso de dos meses desde que se

instó dicha ejecución, sin haber obtenido su pago conforme a la declaración del solicitante.


4. Deberá acreditarse la condición de víctima de violencia de género, si ésta fuera la causa de la situación de urgente necesidad, por cualquiera de los siguientes medios de prueba:


a) A través de la sentencia condenatoria.


b) A través de la resolución judicial que hubiere acordado como medida cautelar para la protección de la víctima la prohibición de aproximación o la prisión provisional del inculpado.


c) De la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la Violencia de Género.


5. El procedimiento ordinario podrá derivar en procedimiento de urgencia a instancia del solicitante, cuando por éste se acredite una situación sobrevenida de urgente necesidad en los términos del presente artículo.


Artículo 17. Resolución, plazos y efectos. 1. Corresponderá a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas resolver el expediente,

de forma motivada.

2. El plazo máximo para resolver y notificar al solicitante la resolución será de tres meses, contado desde la entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del  Ministerio de Economía y Hacienda.Este plazo será de dos meses en el procedimiento de urgencia contemplado en el artículo anterior, contado igualmente desde la entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del Ministerio de Economía y Hacienda.


3. Transcurridos los plazos establecidos en el apartado anterior sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud se podrá entender estimada, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 42.1 y 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La concesión del pago del anticipo se comunicará

también al obligado al pago de los alimentos, en el plazo

de diez días a partir de la fecha de la emisión de la resolución

de reconocimiento.


Artículo 18. Recursos. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y se podrá interponer contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o bien ser impugnada directamente ante el orden  jurisdiccional contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados de igual forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.


Artículo 19. Comunicación de resoluciones estimatorias a los Juzgados y Tribunales. La resolución de reconocimiento del anticipo se comunicará por el órgano instructor al Juzgado o Tribunal que hubiese dictado la resolución judicial, o al que la estuviere ejecutando, en su caso, en el plazo de diez días a partir de la fecha de la emisión de la resolución de reconocimiento.


Artículo 20. Obligaciones del perceptor. Los perceptores del anticipo con cargo al Fondo de Garantía del Pago de Alimentos deberán cumplir las siguientes obligaciones:


a) Comunicar cualquier variación de la composición y situación económica de la Unidad familiar así como cuantas circunstancias puedan tener incidencia en la conservación y cuantía del derecho al anticipo concedido, en el plazo máximo de treinta días desde la fecha en que se produzca.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas determine para verificar las condiciones y

términos por los que se reconoció el anticipo.


Artículo 21. Modificación de efectos de los anticipos concedidos. 1. La modificación de las circunstancias que determinaron

el reconocimiento del anticipo o la cuantía del mismo dará lugar a la variación o, en su caso, a la suspensión definitiva de los efectos señalados en la resolución de concesión de aquél, que tendrán que ser declaradas mediante resolución motivada.


En los casos en que la variación de efectos se base en hechos, alegaciones o pruebas no aducidas por el interesado, se le pondrán de manifiesto dichas circunstancias para que, en el plazo de diez días, presente las alegaciones y justificaciones que estime oportunas.

2. Cuando concurra alguna de las causas de extinción

previstas en el artículo 22, la resolución declarará la

causa apreciada y suspenderá definitivamente el pago.

No obstante, no será precisa la tramitación de procedimiento

cuando se trate de las causas previstas en las

letras a), g) y j) del mencionado precepto.

Artículo 22. Extinción del derecho reconocido.

1. El derecho a que se refieren los artículos anteriores

se extinguirá por:

a) Por alcanzar el beneficiario la mayoría de edad.

b) Por alteración de las condiciones económicas de la Unidad familiar que justificaron el reconocimiento siempre que la misma supere los límites establecidos en el artículo 6.


c) Por resolución judicial que así lo determine.


d) Por modificación de la resolución judicial que reconoció el derecho de los beneficiarios a alimentos, siempre que de la misma se derive la improcedencia sobrevenida del mismo.

e) Por cumplimiento voluntario o forzoso de la obligación de pago por parte del obligado.

f) Cuando el anticipo se obtuviera mediante la aportación

de datos falsos o deliberadamente incompletos o a través de cualquier forma fraudulenta o con omisión deliberada de circunstancias que hubieran determinado la denegación o reducción del derecho.

g) Por el transcurso del plazo máximo de garantía.

h) Por el reconocimiento de prestación o ayuda incompatible, previa opción del solicitante, o percepción de la misma.

i) Por fallecimiento del beneficiario.

j) Por fallecimiento del obligado al pago de alimentos.

k) Por pérdida de la residencia legal, respecto de los menores que carezcan de nacionalidad española.


2. En los supuestos anteriores se producirá la extinción del anticipo sin perjuicio de la obligación de reintegro a que se refiere el artículo 25 o, en su caso, del derecho de reembolso previsto en el artículo 24, cuando así proceda.


Artículo 23. Efectos económicos de la modificación de efectos y de la extinción. El percibo de la cuantía reconocida se extenderá hasta el último día del mes en que se haya producido la causa determinante de su modificación o de la extinción del anticipo.

CAPÍTULO V

Acciones de subrogación, reembolso y reintegro


Artículo 24. Subrogación y reembolso. 1. De conformidad con la disposición final quinta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, el Estado se subrogará

de pleno derecho, hasta el total importe de los pagos satisfechos al interesado, en los derechos que asisten al mismo frente al obligado al pago de alimentos, teniendo dicho importe la consideración de derecho de naturaleza pública, y su cobranza se efectuará de acuerdo con lo previsto

en la Ley General Presupuestaria. Su recaudación en periodo ejecutivo se realizará mediante el procedimiento administrativo de apremio.


2. En el supuesto previsto por el apartado anterior, se practicará liquidación de las cantidades adeudadas al

Estado por el obligado al pago de alimentos. Dicha liquidación será notificada al obligado, que deberá ingresarla

en el Tesoro Público en los plazos previstos por el artículo

62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Las liquidaciones que no hayan sido satisfechas en

período voluntario serán recaudadas en período ejecutivo por

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Reglamento General de

Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de

julio.

Artículo 25. Percibos indebidos del anticipo.

1. Procederá el reintegro de los anticipos indebidamente

percibidos en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan realizado abonos una vez producida

la extinción del anticipo por alguna de las causas

previstas en el artículo 22. En este caso procederá el reintegro

de la cantidad abonada tras la extinción del anticipo.

b) Cuando el reconocimiento se hubiese producido

en base a la aportación de datos falsos o deliberadamente

incompletos o a través de cualquier otra forma fraudulenta,

así como mediante la omisión deliberada de circunstancias

que hubiesen determinado la denegación o

reducción del anticipo solicitado.

c) Cuando resulten cantidades percibidas indebidamente

como consecuencia de un procedimiento de revisión,

o de modificación de efectos de la resolución de los

señalados en el artículo 21 del presente real decreto.

2. Las cantidades indebidamente percibidas deberán

reintegrase desde el día primero del mes siguiente

a aquel en que hubiere variado la composición de la

Unidad familiar o sus recursos económicos o en que

produjera efectos la causa que motive el percibo indebido.

La obligación del reintegro del anticipo indebidamente

percibido prescribirá a los cuatro años, contados a

partir de la fecha de cobro, o desde que fue posible ejercitar

la acción para exigir su devolución.

3. En todo caso, el reintegro de los pagos recibidos

en cualquiera de los supuestos previstos en el apartado 1

será requisito inexcusable para poder solicitar en el futuro

nuevos anticipos, salvo en el caso contemplado en la letra

b) de dicho apartado, en que no podrá formularse nueva

solicitud de anticipo. Las mensualidades que hayan sido objeto de reintegro no serán computables a efectos del plazo máximo de percepción previsto en el artículo 9 del presente real decreto.

Disposición adicional primera. Personas discapacitadas.

Los hijos e hijas mayores de edad discapacitados serán beneficiarios de los anticipos del Fondo cuando concurran en ellos las circunstancias prevenidas por este real decreto para los hijos e hijas menores de edad. El grado de discapacidad habrá de ser igual o superior al 65 por 100. Se acreditará mediante resolución o certificación emitida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales u órgano competente de la Comunidad Autónoma, que se aportará junto con la restante documentación acreditativa prevista por el artículo 14.


Disposición adicional segunda. Residencia del deudor en el extranjero. Cuando el deudor de alimentos resida en el extranjero, los beneficiarios mencionados en los artículos anteriores podrán, en cualquier momento del procedimiento, reclamar el pago de alimentos en aplicación de los Convenios Internacionales existentes en la materia, con independencia de su condición de beneficiario del anticipo del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos.


Disposición adicional tercera. Derecho supletorio. En todo lo no previsto en el presente real decreto se aplicará supletoriamente lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Disposición final primera. Habilitación normativa. Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y la aplicación de lo previsto en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2008.

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

- - - -


67 bis b). Reglamento (CE) núm. 4/2009 del Consejo de 18 diciembre 2008 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DOUE L7 de 10 enero 2009).

REGLAMENTO (CE) No 4/2009 DEL CONSEJO de 18 de diciembre de 2008 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), y su artículo 67, apartado 2,


Vista la propuesta de la Comisión,


Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),


Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),


Considerando lo siguiente:


(1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia dentro del cual esté garantizada la libre circulación de personas. Para instaurar progresivamente este espacio, la Comunidad debe adoptar, entre otras cosas, medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil que tienen incidencia transfronteriza, en la medida necesaria para el buen funcionamiento del mercado interior.


(2) De acuerdo con lo establecido en el artículo 65, letra b), del Tratado, entre esas medidas habrán de incluirse aquellas que fomenten la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros sobre conflictos de leyes y de jurisdicción.


(3) A este respecto, la Comunidad ya adoptó, entre otras medidas, el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (3), la Decisión 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial Europea en materia civil y mercantil (4), el Reglamento (CE) no 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil (5), la Directiva 2003/8/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, destinada a mejorar el acceso a la justicia en los litigios transfronterizos mediante el establecimiento de reglas mínimas comunes relativas a la justicia gratuita para dichos litigios (6), el Reglamento (CE) no 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental (7), el Reglamento (CE) no 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo Reglamento, de 21 de abril de 2004, por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados (8), y el Reglamento (CE) no 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil (notificación y traslado de documentos) (9).


(4) El Consejo Europeo, reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, invitó a la Comisión y al Consejo a establecer normas comunes de procedimiento especiales para simplificar y acelerar la solución de los litigios transfronterizos relativos, entre otras cosas, a las demandas de pensión alimenticia. También instó a que se suprimieran las medidas intermedias exigidas para permitir el reconocimiento y la ejecución en el Estado requerido de una resolución dictada en otro Estado miembro, en particular en el caso de las resoluciones relativas a pensiones alimentarias.

(5) El 30 de noviembre de 2000 se adoptó un programa, común a la Comisión y al Consejo, de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (1). Este programa prevé la supresión del procedimiento de exequátur para las pensiones alimenticias, con el fin de dar mayor eficacia a los medios de que disponen los acreedores de tales pensiones para hacer respetar sus derechos.


(6) El Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de noviembre de 2004, adoptó un nuevo programa titulado «El Programa de La Haya: consolidación de la libertad, la seguridad y la justicia en la Unión Europea» (en lo sucesivo denominado «el Programa de La Haya») (2).

(7) El Consejo adoptó, en su sesión de los días 2 y 3 de junio de 2005, un Plan de Acción del Consejo y la Comisión (3) que traduce el Programa de La Haya en acciones concretas y menciona la necesidad de adoptar propuestas sobre las obligaciones de alimentos.


(8) En el marco de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, la Comunidad y sus Estados miembros participaron en unas negociaciones que culminaron, el 23 de noviembre de 2007, con la adopción del Convenio sobre Cobro Internacional de Alimentos para Niños y Otros Miembros de la Familia (en lo sucesivo denominado «el Convenio de La Haya de 2007») y del Protocolo sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias (en lo sucesivo denominado «el Protocolo de La Haya de 2007»). Estos dos instrumentos, pues, deben tenerse en cuenta en el marco del presente Reglamento.


(9) El acreedor de alimentos debe contar con medios que le permitan obtener fácilmente en un Estado miembro una resolución que tenga automáticamente fuerza ejecutiva en otro Estado miembro sin ninguna otra formalidad.


(10) A fin de alcanzar este objetivo, procede crear un instrumento comunitario en materia de obligaciones alimenticias que aúne las disposiciones sobre los conflictos de jurisdicción, los conflictos de leyes, el reconocimiento y la fuerza ejecutiva, la ejecución, la asistencia jurídica gratuita y la cooperación entre autoridades centrales.


(11) El ámbito de aplicación del Reglamento debería extenderse a todas las obligaciones de alimentos derivadas de las relaciones familiares, de parentesco, matrimonio o afinidad, a fin de garantizar la igualdad de trato a todos los acreedores de alimentos. A los fines del presente Reglamento, el concepto de «obligación de alimentos» debería interpretarse de manera autónoma.


(12) A fin de tener en cuenta las diferentes formas de resolver las cuestiones relacionadas con las obligaciones de alimentos en los Estados miembros, el presente Reglamento debería aplicarse tanto a las resoluciones judiciales como a las resoluciones dictadas por las autoridades administrativas, siempre que estas autoridades ofrezcan garantías, en particular en lo que respecta a su imparcialidad y al derecho de las partes a ser oídas. Dichas autoridades administrativas deberán, en consecuencia, aplicar todas las normas del presente Reglamento.


(13) Por las razones antes enunciadas, también procede garantizar en el presente Reglamento el reconocimiento y la ejecución de las transacciones judiciales y de los documentos públicos con fuerza ejecutiva, sin que ello afecte al derecho de cualquiera de las partes en una determinada transacción o acto a impugnar tales instrumentos ante un órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen.


(14) En el presente Reglamento procede prever que el término «acreedor» englobe, a los efectos de una solicitud de reconocimiento y ejecución de una resolución dictada en materia de obligaciones de alimentos, a los organismos públicos que tengan el derecho a actuar en lugar de una persona a quien se deba el pago de alimentos o a solicitar un reembolso por las prestaciones suministradas al acreedor a título de alimentos. Cuando los organismos públicos actúan en esta calidad, deberán tener derecho a los mismos servicios y a la misma asistencia judicial que los acreedores.


(15) Con el fin de preservar los intereses de los acreedores de alimentos y de favorecer una buena administración de justicia en la Unión Europea, deberían adaptarse las reglas relativas a la competencia, tal como dimanan del Reglamento (CE) no 44/2001. El hecho de que el demandado tenga su residencia habitual en un Estado tercero debería dejar de ser causa de inaplicación de las reglas comunitarias de competencia, y, en adelante, debería excluirse toda remisión a las reglas de competencia del derecho nacional. Procede, pues, determinar en el presente Reglamento los casos en que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro puede ejercer una competencia subsidiaria. 

(16) A fin de remediar muy especialmente situaciones de denegación de justicia, procede también prever en el presente Reglamento un forum necessitatis que permita, en casos  excepcionales, a un órgano jurisdiccional de un Estado miembro conocer de un litigio que guarde un estrecho vínculo con un Estado tercero. Uno de esos casos excepcionales podría darse cuando en el Estado tercero de que se trate resulte imposible un procedimiento, por ejemplo debido a una guerra civil, o cuando no quepa esperar razonablemente que el solicitante introduzca o conduzca un procedimiento en dicho Estado. Sin embargo, esta competencia fundada en el forum necessitatis solo podrá ejercerse si el litigio guarda un vínculo suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional requerido, por ejemplo, la nacionalidad de una de las partes.
(1) DO C 12 de 15.1.2001, p. 1.

(2) DO C 53 de 3.3.2005, p. 1.

(3) DO C 198 de 12.8.2005, p. 1.
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(17) Una norma de competencia adicional debería prever que, salvo que se den condiciones particulares, el deudor solo puede iniciar un procedimiento para que se modifique una resolución alimenticia existente o para obtener una nueva resolución en el Estado en el que el acreedor tenía su residencia habitual cuando se dictó la resolución y en el que siga residiendo habitualmente. Para garantizar que el Convenio de La Haya de 2007 y el presente Reglamento estén bien articulados, conviene aplicar también esta regla a las resoluciones de un Estado tercero que sea parte de dicho Convenio, en la medida en que este último esté en vigor entre el Estado miembro de que se trate y la Comunidad y cubra las mismas obligaciones alimenticias en ambos.


(18) A los efectos de la aplicación del presente Reglamento, conviene prever que el concepto de «nacionalidad» se sustituya, en el caso de Irlanda, por el de «domicilio». Lo mismo vale para el Reino Unido, siempre que el presente Reglamento sea aplicable en este Estado miembro, en virtud del artículo 4 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.


(19) Para aumentar la seguridad jurídica, la previsibilidad y la autonomía de las partes, el presente Reglamento debería permitir a las partes elegir de común acuerdo el órgano jurisdiccional competente en función de factores de vinculación determinados. Sin embargo, a fin de garantizar la protección del más débil, tal elección de foro debe quedar excluida para las obligaciones de alimentos respecto de un menor de 18 años.


20) En el presente Reglamento conviene prever que, para los Estados miembros que estén vinculados por el Protocolo de La Haya de 2007, las disposiciones relativas a las normas d conflicto de leyes aplicables son las previstas en dicho Protocolo. A tal fin, debería insertarse una disposición ue remita a dicho Protocolo, que será celebrado por la Comunidad en el momento oportuno para permitir la aplicación del presente Reglamento. Para tener en cuenta la posibilidad de que el Protocolo de La Haya de 2007 no se plique a todos los Estados miembros, es conveniente establecer,  efectos del reconocimiento, de la fuerza ejecutiva y de la ejecución de resoluciones, una distinción entre los Estados miembros que están vinculados por el Protocolo de La Haya de 2007 y los que no lo están.


21) Conviene precisar, en el marco del presente Reglamento, que dichas normas de conflicto de leyes solo determinan la ley aplicable a las obligaciones de alimentos, y no la ley aplicable al establecimiento de las relaciones familiares en las que se basan las obligaciones de alimentos. El establecimiento de  relaciones familiares sigue estando regulado por el Derecho nacional de los Estados miembros, incluidas sus normas de Derecho internacional privado.


(22) Con el fin de garantizar el cobro rápido y eficaz de los créditos alimenticios y prevenir los recursos dilatorios, las resoluciones en materia de obligaciones de alimentos dictadas en un Estado miembros deberían en principio ir acompañadas de fuerza ejecutiva provisional. Por consiguiente, en el presente Reglamento conviene prever que el órgano jurisdiccional de origen debería poder declarar la resolución ejecutiva provisional, incluso cuando el derecho nacional no prevea la fuerza ejecutiva de pleno derecho, e incluso en el caso de que se haya interpuesto o quepa interponer recurso contra ella con arreglo al Derecho nacional.


(23) Para limitar las costas vinculadas a los procedimientos regulados por el presente Reglamento, sería conveniente recurrir en la medida de lo posible a las tecnologías modernas de comunicación, en particular al proceder a la audiencia de las partes.


(24) Las garantías que aporta la aplicación de las normas de conflicto de leyes deberían justificar que las resoluciones en materia de obligaciones de alimentos dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 sean reconocidas y gocen de fuerza ejecutiva en todos los demás Estados miembros sin necesidad de procedimiento alguno y sin que en el Estado miembro de ejecución se controle en forma alguna el fondo de la resolución.


(25) El reconocimiento en un Estado miembro de una resolución en materia de obligaciones de alimentos tiene como único objeto permitir el cobro del crédito alimenticio determinado en la resolución. No implica, en cambio, que dicho Estado miembro deba reconocer las relaciones familiares, de parentesco, matrimonio o afinidad que sean la base de la obligación de alimentos que dio origen a la resolución.


(26) Por lo que respecta a las resoluciones dictadas en un Estado miembro no vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007, debe preverse en el presente Reglamento un procedimiento de reconocimiento y de otorgamiento de la ejecución. Dicho procedimiento debería inspirarse en el procedimiento y en los motivos de denegación de reconocimiento previstos en el Reglamento (CE) no 44/2001. A fin de acelerar el procedimiento y para que el acreedor pueda cobrar rápidamente lo que se le adeuda, conviene disponer que el órgano jurisdiccional requerido debería dictar su resolución en plazos determinados, salvo circunstancias excepcionales.


(27) Asimismo, conviene limitar al máximo las formalidades de ejecución que puedan hacer aumentar los gastos a cargo del acreedor de alimentos. A tal fin, el presente Reglamento prevé que el acreedor de alimentos no estaría obligado a disponer de una dirección postal ni de un representante autorizado en el Estado miembro de ejecución, sin que, por otra parte, se vea afectada la organización interna de los Estados miembros en lo que se refiere a los procedimientos de ejecución.


(28) A fin de limitar los gastos vinculados a los procedimientos de ejecución, no deberá exigirse ninguna traducción, salvo si se presenta oposición a la ejecución y sin perjuicio de las normas aplicables a la notificación y al traslado de los actos.


(29) A fin de garantizar el respeto de las exigencias del juicio justo, conviene prever en el presente Reglamento el derecho del demandado que no haya comparecido ante el órgano jurisdiccional de origen de un Estado miembro de origen vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 a pedir que se reexamine la resolución dictada contra él, en la fase de ejecución de esta. No obstante, el demandado debería solicitar dicho reexamen en un plazo determinado que habría de empezar a correr a más tardar a partir del día en que, en la fase del procedimiento de ejecución, se hayan embargado total o parcialmente sus bienes por primera vez. Este derecho de reexamen debe entenderse como un recurso extraordinario, otorgado al demandado cuando la resolución se haya dictado en su ausencia, que no afecta al ejercicio de otras vías de recurso extraordinarias previstas por el Derecho del Estado miembro de origen, siempre que dichas vías de recurso no sean incompatibles con el derecho de reexamen previsto en el presente Reglamento.


(30) Para acelerar la ejecución de resoluciones de un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 en otro Estado miembro, conviene limitar los motivos de denegación o suspensión de la ejecución que podría alegar el deudor debido al carácter transfronterizo de los créditos alimenticios. Esta limitación no debería afectar a los motivos de denegación o suspensión previstos por el derecho nacional que no sean incompatibles con los que se indican en el presente Reglamento, como la liquidación de una deuda por el deudor en el momento de la ejecución o el carácter inembargable de determinados bienes.


(31) Para facilitar el cobro transfronterizo de créditos alimenticios, es preciso instaurar un régimen de cooperación entre las autoridades centrales designadas por los Estados miembros. Estas autoridades deberían prestar ayuda a los acreedores y deudores de alimentos a fin de que puedan hacer valer sus derechos en otros Estados miembros mediante la presentación de solicitudes de reconocimiento, de carácter ejecutorio y de ejecución o de modificación de las resoluciones existentes, o para obtener una resolución. También deberían intercambiar información a efectos de localizar a los deudores y acreedores y de determinar sus ingresos y su patrimonio en la medida en que sea necesario. Por último, deberían cooperar entre sí intercambiando información general y fomentar la cooperación entre las autoridades competentes de sus respectivos países.


(32) Las autoridades centrales designadas en virtud del presente Reglamento deberían hacerse cargo de sus propios gastos, salvo excepciones expresamente determinadas, y prestar ayuda a todo solicitante que resida en su Estado miembro. El criterio para determinar si una persona tiene derecho a solicitar ayuda de una autoridad central debería ser menos estricto que el criterio de vinculación derivado de la «residencia habitual», empleado a otros efectos en el presente Reglamento. Ahora bien, el criterio de «residencia» debería excluir la mera presencia.


(33) Con el fin de poder prestar plena asistencia a los acreedores y deudores de alimentos y de facilitar por los mejores medios el cobro transfronterizo de alimentos, las autoridades centrales deberían poder obtener ciertos datos de carácter personal. Por consiguiente, el presente Reglamento debería obligar a los Estados miembros a velar por que sus autoridades centrales tengan acceso a dichos datos ante las autoridades públicas o administraciones que dispongan de la información de que se trate en el marco de sus actividades habituales. No obstante, conviene confiar a cada Estado miembro la tarea de determinar las modalidades de dicho acceso. Así, los Estados miembros deberían poder designar a las autoridades públicas o administraciones que estén obligadas a facilitar la información a las autoridades centrales con arreglo al presente Reglamento, incluidas, llegado el caso, las autoridades públicas o las administraciones ya designadas en el marco de otros regímenes de acceso a la información. Cuando un Estado miembro designe a autoridades públicas o administraciones, debería velar por que su autoridad central esté en condiciones de acceder a la información requerida con arreglo al presente Reglamento que posean aquellas. Los Estados miembros también deberían poder permitir que su autoridad central tenga acceso a la información requerida de cualquier otra persona jurídica que la posea y sea responsable de su tratamiento.


(34) En el marco del acceso a los datos de carácter personal, de la utilización y de la transmisión de estos, deberán respetarse las exigencias de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (1), tal como la hayan incorporado los Estados miembros a su ordenamiento jurídico interno.


(35) Procede sin embargo definir las condiciones específicas de acceso a los datos de carácter personal, de la utilización y

de la transmisión de los mismos a efectos de la aplicación del presente Reglamento. En ese contexto se ha tomado en consideración el dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos (2). Debería informarse a persona destinada a la recogida de datos de conformidad con su Derecho nacional. No obstante, conviene prever la posibilidad de diferir esa información para impedir que el deudor transfiera sus bienes y comprometa así el cobro del crédito alimenticio.


(36) Teniendo en cuenta los costes de procedimiento, conviene prever un régimen de asistencia jurídica gratuita muy favorable, a saber, la asunción total de los costes ligados a los procedimientos iniciados a través de las autoridades centrales relacionados con las obligaciones de alimentos respecto de menores de 21 años. Así, pues, las normas existentes en la Unión Europea en materia de justicia gratuita en virtud de la Directiva 2003/8/CE deberían completarse mediante normas específicas que creen un régimen especial de asistencia jurídica gratuita para las obligaciones de alimentos. En este marco, la autoridad competente del Estado miembro requerido debería poder, excepcionalmente, cobrar los gastos de un demandante beneficiario de la asistencia judicial gratuita que resultara vencido, siempre que su situación financiera lo permitiera. Sería el caso, en particular, de una persona acomodada que hubiera actuado de mala fe.

(1) DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.

(2) DO C 242 de 7.10.2006, p. 20.


(37) Por otra parte, en lo referente a las obligaciones de alimentos distintas de las mencionadas en el considerando anterior, procede garantizar a todas las partes el mismo trato en términos de asistencia judicial en el momento de la ejecución de una resolución en otro Estado miembro. Así, debería entenderse que las disposiciones sobre la continuidad de la asistencia judicial del presente Reglamento conceden igualmente dicha asistencia a una parte que, aunque no hubiera gozado de asistencia judicial en un procedimiento para obtener o modificar una resolución en el Estado miembro de origen, sí la hubiese obtenido posteriormente en el mismo Estado en el marco de una solicitud de ejecución de la resolución. Asimismo, una parte que hubiera gozado de un procedimiento gratuito ante una de las autoridades administrativas enumeradas en el anexo X debería obtener, en el Estado miembro de ejecución, el beneficio de la asistencia judicial más favorable o de la exención de gastos y costas más amplia a condición de justificar que la había obtenido en el Estado miembro de origen.


(38) Con objeto de reducir los costes de traducción de los documentos justificativos, el órgano jurisdiccional requerido solo debería exigir la traducción de dichos documentos cuando esta sea necesaria, sin perjuicio de los derechos de la defensa y de las normas aplicables a la notificación y al traslado de los actos.


(39) Para facilitar la aplicación del presente Reglamento, es conveniente prever que los Estados miembros estén obligados a comunicar a la Comisión los nombres y datos de sus autoridades centrales, así como otras informaciones. Toda esta información debería ponerse a disposición de los profesionales en este ámbito y de la población en general, mediante publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o mediante acceso electrónico a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada por Decisión 2001/470/CE. Por otra parte, la utilización de los formularios previstos en el presente Reglamento debería facilitar y acelerar la comunicación entre autoridades centrales y permitir la presentación de solicitudes por vía electrónica.


(40) Conviene regular la relación entre el presente Reglamento y los convenios y acuerdos bilaterales o multilaterales sobre obligaciones alimentarias de los que son partes los Estados miembros. En este contexto, procede prever que los Estados miembros partes en el Convenio del 23 de marzo de 1962 entre  Suecia, Dinamarca, Finlandia, Islandia y Noruega sobre el cobro de los créditos alimentarios podrán seguir aplicándolo habida cuenta de que contiene normas en materia de reconocimiento y ejecución más favorables que las previstas en el presente Reglamento. Por lo que se refiere a los futuros acuerdos bilaterales en esta materia con terceros Estados, los procedimientos y las condiciones según los cuales los Estados miembros estarían facultados para negociar y celebrar en nombre propio dichos acuerdos deberían determinarse en el marco de los debates sobre la propuesta que va a presentar al respecto la Comisión. 


(41) Para calcular los períodos y plazos previstos en el presente Reglamento, debería aplicarse lo dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos (1).


(42) Las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento deben ser aprobadas con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el  ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (2).


(43) Es conveniente, en particular, facultar a la Comisión para que apruebe las modificaciones de los formularios previstos en el presente Reglamento por el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 3 de la Decisión 1999/468/CE. Para la elaboración de la lista de las autoridades administrativas incluidas en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, así como de la lista de las autoridades competentes en materia de certificación del derecho de asistencia judicial, conviene facultar a la Comisión a actuar son arreglo al procedimiento de gestión a que se refiere el artículo 4 de dicha Decisión.


(44) El presente Reglamento debería modificar el Reglamento (CE) no 44/2001 sustituyendo las disposiciones de este aplicables en materia de obligaciones de alimentos. A reserva de las disposiciones transitorias del presente Reglamento, los Estados miembros deberían aplicar, en materia de obligaciones de alimentos, las disposiciones del presente Reglamento sobre competencia, reconocimiento, fuerza ejecutiva y ejecución de las resoluciones y sobre la asistencia judicial, en lugar de las del Reglamento (CE) no 44/2001 a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento.


(45) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la aplicación de una serie de medidas que permitan garantizar el cobro efectivo de los créditos alimenticios en casos transfronterizos y, por tanto, facilitar la libre circulación de personas, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a la dimensión y a los efectos del Reglamento, a nivel comunitario, la Comunidad está facultada para adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar estos objetivos.


(46) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Irlanda ha notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación del presente Reglamento.


 (47) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido no participa en la adopción del presente Reglamento y no queda vinculado por él ni sujeto a su aplicación. Ello, no obstante, se entiende sin perjuicio de que el Reino Unido pueda notificar su intención de aceptar el presente Reglamento tras su adopción de conformidad con el artículo 4 del Protocolo antes mencionado.


(48) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento, y no queda vinculada por él ni sujeta a su aplicación, sin perjuicio de la que Dinamarca pueda aplicar el contenido de las modificaciones introducidas en el Reglamento (CE) no 44/2001 en virtud del artículo 3 del Acuerdo de 19 de octubre de 2005 entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia civil y mercantil (1). (1) DO L 299 de 16.11.2005, p. 62. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1

Ámbito de aplicación


1. El presente Reglamento se aplicará a las obligaciones de alimentos derivadas de una relación familiar, de parentesco, matrimonio o afinidad.


2. En el presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro » todo Estado miembro al que se aplique el presente Reglamento.

Artículo 2

Definiciones


1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1) «resolución»: cualquier resolución en materia de obligaciones de alimentos dictada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro con independencia de la denominación que reciba, tal como auto, sentencia, providencia o mandamiento de ejecución, así como el acto por el cual el secretario judicial liquidare las costas del proceso. A efectos de los capítulos VII y VIII, se entenderá también por «resolución» cualquier resolución en materia de obligaciones de alimentos dictada en un Estado tercero;


2) «transacción judicial»: una transacción en materia de obligaciones de alimentos aprobada por un órgano jurisdiccional o celebrada en el curso de un proceso judicial ante un órgano jurisdiccional;


3) «documento público con fuerza ejecutiva»: a) un documento en materia de obligaciones de alimentos formalizado o registrado como documento público con fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen y cuya autenticidad:

i) se refiera a la firma y al contenido del instrumento,
y


ii) haya sido establecida por un poder público u otra autoridad autorizada a tal efecto, o bien

b) un acuerdo en materia de obligaciones de alimentos, celebrado ante las autoridades administrativas del Estado miembro de origen o formalizado por ellas;


4) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el cual se haya dictado la resolución, se haya aprobado o celebrado la

transacción judicial, o se haya otorgado el documento público con fuerza ejecutiva, según el caso;

5) «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se solicite la ejecución de la resolución, de la transacción judicial

o del documento público con fuerza ejecutiva; 6) «Estado miembro requirente»: el Estado miembro cuya autoridad central transmita una solicitud con arreglo al capítulo VII;


7) «Estado miembro requerido»: el Estado miembro cuya autoridad central reciba una solicitud con arreglo al capítulo VII.


8) «Estado parte del Convenio de La Haya de 2007»: cualquier Estado que sea parte del Convenio de La Haya sobre Cobro Internacional de Alimentos para Niños y Otros Miembros de la Familia, de 23 de noviembre de 2007 (en lo sucesivo denominado «el Convenio de La Haya de 2007»), en la medida en que dicho Convenio sea aplicable entre la Comunidad y ese Estado;


9) «órgano jurisdiccional de origen»: el órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución que debe ejecutarse;


10) «acreedor»: toda persona física a quien se deban o se alegue que se deben los alimentos;


11) «deudor»: toda persona física que deba o a quien se reclamen los alimentos.



2. A efectos del presente Reglamento, el concepto de «órgano jurisdiccional» incluye a las autoridades administrativas de los Estados miembros con competencias en materia de obligaciones de alimentos, siempre que dichas autoridades ofrezcan garantías en lo que respecta a su imparcialidad y al derecho de las partes a ser oídas, y que sus resoluciones, dictadas con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que estén establecidas:


i) puedan ser objeto de recurso o revisión ante la autoridad judicial, y


ii) tengan fuerza y efectos similares a los de la resolución de una autoridad judicial sobre la misma materia.


Estas autoridades administrativas figurarán en una lista en el anexo IX. Dicho anexo se establecerá y modificará de acuerdo con el procedimiento de gestión contemplado en el artículo 73, apartado 2, a petición del Estado miembro en el que esté establecida la autoridad administrativa de que se trate.


3. A efectos de los artículos 3, 4 y 6 el concepto de «domicilio » sustituirá al de «nacionalidad» en aquellos Estados miembros

que utilicen dicho concepto como criterio de vinculación en materia familiar.


A efectos del artículo 6, se considerará que las partes que tengan su «domicilio» en diferentes unidades territoriales de un mismo Estado miembro tienen su «domicilio» común en ese Estado miembro.

CAPÍTULO II

COMPETENCIA

Artículo 3 Disposiciones generales. Serán competentes para resolver en materia de obligaciones de alimentos en los Estados miembros:

a) el órgano jurisdiccional del lugar donde el demandado tenga su residencia habitual, o

b) el órgano jurisdiccional del lugar donde el acreedor tenga su residencia habitual, o


c) el órgano jurisdiccional competente en virtud de la ley del foro para conocer de una acción relativa al estado de las personas, cuando la demanda relativa a una obligación de alimentos sea accesoria de esta acción, salvo si esta competencia se basa únicamente en la nacionalidad de una de las partes, o 
d) el órgano jurisdiccional competente en virtud de la ley del foro para conocer de una acción relativa a la responsabilidad parental, cuando la demanda relativa a una obligación de alimentos sea accesoria de esta acción, salvo si esta competencia se basa únicamente en la nacionalidad de una de las partes.

Artículo 4 Elección del foro. 1. Las partes podrán convenir en que el órgano u órganos jurisdiccionales siguientes de un Estado miembro sean competentes para resolver los litigios en materia de obligación de alimentos suscitados o que puedan suscitarse entre ellos:


a) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro en que una de las partes tenga su residencia habitual;

b) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro del que sea nacional una de las partes;


c) por lo que respecta a las obligaciones de alimentos entre cónyuges o excónyuges:



i) el órgano jurisdiccional competente para conocer de sus litigios en materia matrimonial, o



ii) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio hayan tenido su última residencia habitual común los cónyuges durante al menos un año.


Las condiciones contempladas en las letras a), b) o c) tendrán que cumplirse en el momento de celebrarse el convenio relativo a la elección del foro o de presentarse la demanda.


La competencia atribuida por convenio será exclusiva, salvo pacto en contrario entre las partes.



2. El convenio relativo a la elección del foro se celebrará por escrito. Se considerará hecho por escrito toda transmisión efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo.


3. El presente artículo no es aplicable a los litigios relativos a la obligación de alimentos respecto de un menor de edad inferior a 18 años.


4. Si las partes hubieren acordado atribuir una competencia exclusiva a un órgano jurisdiccional o a los órganos jurisdiccionales de un Estado parte en el Convenio relativo a la competencia judicial, al reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (1), firmado en Lugano el 30 de octubre de 2007 (denominado en lo sucesivo «el Convenio de Lugano»), y dicho Estado no fuere un Estado miembro, dicho Convenio será de aplicación excepto en lo referente a los litigios mencionados en el apartado 3.


Artículo 5 Competencia basada en la comparecencia del demandado. Con independencia de los casos en los que su competencia resultare de otras disposiciones del presente Reglamento, será competente el órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el que compareciere el demandado. Esta regla no será de aplicación si la comparecencia tuviere por objeto impugnar la competencia.

Artículo 6 Competencia subsidiaria. Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 3, 4 y 5 y ningún órgano jurisdiccional de un Estado parte en el Convenio de Lugano que no sea un Estado miembro sea competente con arreglo a lo dispuesto

en dicho Convenio, serán competentes los órganos jurisdiccionales del Estado miembro del que las partes tengan nacionalidad común.
(1) DO L 339 de 21.12.2007, p. 3.
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Artículo 7 Forum necessitatis. Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 3, 4 y 5, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro podrán, en casos excepcionales, conocer del litigio si un procedimiento no puede razonablemente introducirse o llevarse a cabo o resulta imposible en un Estado tercero con el cual el litigio tiene estrecha relación.


El litigio debe guardar una conexión suficiente con el Estado miembro del órgano jurisdiccional que vaya a conocer de él.

Artículo 8 Límites de los procedimientos 1. Si se ha dictado una resolución en el Estado miembro o en el Estado parte del Convenio de La Haya de 2007 en el que el acreedor tiene su residencia habitual, el deudor no podrá iniciar en ningún otro Estado miembro un procedimiento para que se modifique la resolución o se adopte una nueva mientras el acreedor continúe residiendo habitualmente en el Estado en que se dictó la resolución.


2. El apartado 1 no será de aplicación:


a) cuando las partes hayan aceptado con arreglo al artículo 4 la competencia de los órganos jurisdiccionales de ese otro Estado miembro; 

b) cuando el acreedor se someta a la competencia de los órganos jurisdiccionales de ese otro Estado miembro en virtud del artículo 5;


c) cuando la autoridad competente del Estado de origen parte del Convenio de La Haya de 2007 no pueda o no quiera ejercer

su competencia para modificar la resolución o dictar una nueva, o


d) cuando la resolución dictada en el Estado de origen parte del Convenio de La Haya de 2007 no pueda ser reconocida o declarada ejecutiva en el Estado miembro en el que se esté considerando la posibilidad de un procedimiento para modificar la resolución o dictar una nueva.


Artículo 9 Recurso a un órgano jurisdiccional. A efectos del presente capítulo, se considerará que un órgano jurisdiccional conoce de un litigio:

a) desde el momento en que se le hubiere presentado el escrito de demanda o documento equivalente, a condición de que

posteriormente el demandante no hubiere dejado de tomar todas las medidas que se le exigieren para que se entregue al demandado la cédula de emplazamiento, o


b) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su presentación al órgano jurisdiccional, en el momento en que lo recibiere la autoridad encargada de la notificación, a condición de que posteriormente el demandante no hubiere dejado de tomar todas las medidas que se

le exigieren para presentar el documento al órgano jurisdiccional.
Artículo 10

Verificación de la competencia

El órgano jurisdiccional de un Estado miembro al que se haya recurrido para un asunto respecto del cual no sea competente en virtud del presente Reglamento se declarará de oficio incompetente.

Artículo 11

Verificación de la admisibilidad

1. Si un demandado con residencia habitual en el territorio de un Estado distinto del Estado miembro donde se ejercitó la acción no compareciera, el órgano jurisdiccional competente suspenderá el proceso hasta que se demuestre que al demandado se le notificó el escrito de interposición de la demanda o documento equivalente con antelación suficiente para que pudiera defenderse o que se tomaron todas las diligencias posibles a tal fin.
2. Se aplicará el artículo 19 del Reglamento (CE) no 1393/2007

en lugar del apartado 1 del presente artículo si el escrito de interposición de la demanda o documento equivalente ha tenido que ser transmitido de un Estado miembro a otro de acuerdo con dicho Reglamento.

3. Cuando no sean aplicables las disposiciones del Reglamento

(CE) no 1393/2007, se aplicará el artículo 15 del Convenio de La

Haya relativo a la notificación o traslado en el extranjero de documentos

judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, de

15 de noviembre de 1965, si el escrito de interposición de la

demanda o documento equivalente ha tenido que ser transmitido

al extranjero de acuerdo con dicho Convenio.

Artículo 12

Litispendencia

1. Si se formulasen demandas con el mismo objeto y la misma

causa entre las mismas partes ante órganos jurisdiccionales de

Estados miembros distintos, el órgano jurisdiccional ante el que

se haya formulado la segunda demanda suspenderá de oficio el

proceso hasta que se declare competente el órgano jurisdiccional

ante el cual se interpuso la primera.

2. Cuando el tribunal ante el cual se interpuso la primera

demanda se declare competente, el tribunal ante el que se interpuso

la segunda se inhibirá en favor de aquel.

Artículo 13

Conexidad

1. Cuando demandas conexas estuvieran pendientes ante órganos

jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, el órgano

jurisdiccional ante el que se haya presentado la demanda posterior

podrá suspender el proceso.
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2. Cuando tales demandas conexas estuvieran pendientes en

primera instancia, cualquiera de los órganos jurisdiccionales a los

que se hayan presentado las demandas posteriores podrá de igual

modo inhibirse, a instancia de una de las partes, a condición de

que el órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado la primera

demanda fuere competente para conocer de las demandas

de que se trate y de que su ley permita su acumulación.

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo,

las demandas vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que

sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de

evitar resoluciones que podrían ser inconciliables si los asuntos

fueren juzgados separadamente.

Artículo 14

Medidas provisionales y cautelares

Podrán solicitarse las medidas provisionales o cautelares previstas

por la ley de un Estado miembro a los órganos jurisdiccionales de

dicho Estado, incluso si, en virtud del presente Reglamento, un

órgano jurisdiccional de otro Estado miembro sea competente

para conocer sobre el fondo.

CAPÍTULO III

LEY APLICABLE


Artículo 15 Determinación de la ley aplicable. La ley aplicable a las obligaciones de alimentos se determinará de acuerdo con el Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias (en lo sucesivo, «el Protocolo de La Haya de 2007») en los Estados miembros que estén vinculados por este instrumento. 

CAPÍTULO IV

RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE

LAS RESOLUCIONES


Artículo 16 Ámbito de aplicación del presente capítulo. 

1. El presente capítulo regula el reconocimiento, la fuerza ejecutiva y la ejecución de las resoluciones contempladas en el presente Reglamento.


2. La sección 1 se aplicará a las resoluciones dictadas en Estados miembros vinculados por el Protocolo de La Haya de 2007.


3. La sección 2 se aplicará a las resoluciones dictadas en Estados miembros no vinculados por el Protocolo de La Haya de 2007.


4. La sección 3 se aplicará a todas las resoluciones.

SECCIÓN 1

Resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el

Protocolo de La Haya de 2007

Artículo 17

Supresión del exequátur

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 serán reconocidas en los demás Estados miembros sin que sea necesario recurrir a proceso alguno y sin posibilidad alguna de impugnar su reconocimiento.


2. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 que sean ejecutivas en ese Estado gozarán de fuerza ejecutiva en los demás Estados miembros sin necesidad de otorgamiento de la ejecución.
Artículo 18

Medidas cautelares

Toda resolución ejecutiva implicará por ministerio de la ley la autorización para poner en marcha las medidas cautelares previstas

en la legislación del Estado miembro de ejecución. 

Artículo 19

Derecho a solicitar un reexamen

1. El demandado que no haya comparecido en el Estado miembro

de origen tendrá derecho a solicitar reexamen de la resolución

ante el órgano jurisdiccional competente de dicho Estado

miembro cuando:

a) el escrito de interposición de la demanda o documento equivalente

no se le haya notificado con antelación suficiente y de

manera tal que haya podido organizar su defensa, o

b) no haya podido impugnar la reclamación de alimentos por

causa de fuerza mayor o debido a circunstancias extraordinarias,

ajenas a su responsabilidad,

a menos que no hubiere recurrido contra dicha resolución, cuando

hubiera podido hacerlo.

2. El plazo para solicitar el reexamen empezará a correr a partir

del día en que el demandado haya tenido conocimiento efectivo

del contenido de la resolución y haya estado en condiciones

de actuar, es decir, a más tardar, a partir del día de la primera

medida de ejecución que tenga por efecto inmovilizar total o parcialmente

sus bienes. El demandado deberá actuar con prontitud,

y en todo caso dentro de un plazo de 45 días. Dicho plazo no

admitirá prórroga en razón de la distancia.
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3. Si el órgano jurisdiccional rechaza la solicitud de reexamen

prevista en el apartado 1 debido a que no se cumple ninguna de

las condiciones de reexamen enunciadas en dicho apartado, la

resolución seguirá en vigor.

Si el órgano jurisdiccional decide que el reexamen está justificado

por alguno de los motivos contemplados en el apartado 1, la resolución

será declarada nula y sin efecto. No obstante, el acreedor

conservará las ventajas derivadas de la interrupción o suspensión

de los plazos de prescripción o caducidad, así como el derecho de

solicitar el pago retroactivo de alimentos que se le hubieren reconocido

por el proceso inicial.

Artículo 20

Documentos a efectos de la ejecución 1. Para la ejecución de la resolución en otro Estado miembro el demandante deberá presentar a las autoridades de ejecución competentes:


a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad;


b) el extracto de la resolución expedido por el órgano jurisdiccional de origen mediante el formulario cuyo modelo figura en el anexo I;


c) si ha lugar, un documento que establezca el estado de los atrasos y que indique la fecha en que se efectuó el cálculo;


d) si ha lugar, la trascripción o traducción del contenido del formulario mencionado en la letra b) en la lengua oficial del Estado miembro de ejecución o, si este tuviera varias lenguas oficiales, en la lengua o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales del lugar en que deba ejecutarse, conforme al Derecho de dicho Estado miembro, o en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya indicado que puede aceptar. Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea, distintas de las propias, en las cuales acepta que se cumplimente el formulario.


2. Las autoridades competentes del Estado miembro de ejecución no podrán exigir al demandante que presente traducción de la resolución. No obstante, podrá exigirse una traducción si se impugna la ejecución de la resolución.


3. Las traducciones a que se refiere el presente artículo deberán ser realizadas por personas autorizadas para realizar traducciones

en uno de los Estados miembros. 

Artículo 21

Denegación o suspensión de la ejecución

1. Los motivos de denegación o suspensión de la ejecución

previstos por el Derecho del Estado miembro de ejecución se aplicarán

en la medida en que no sean incompatibles con la aplicación

de los apartados 2 y 3.

2. A instancia del deudor, la autoridad competente del Estado

miembro de ejecución denegará la ejecución total o parcial de la

resolución del órgano jurisdiccional de origen cuando el derecho

a obtener la ejecución de dicha resolución haya prescrito ya sea

en virtud del Derecho del Estado miembro de origen o en virtud

del Derecho del Estado miembro de ejecución, si este estableciera

un plazo de prescripción más largo.

Además, la autoridad competente del Estado miembro de ejecución

podrá, a instancia del deudor, denegar la ejecución total o

parcial de la resolución dictada por el órgano jurisdiccional de origen

si esta fuera incompatible con una resolución dictada en el

Estado miembro de ejecución o con una resolución dictada en

otro Estado miembro o en otro Estado que reúna las condiciones

necesarias para ser reconocida en el Estado miembro de ejecución.

Una resolución que tenga por efecto modificar una resolución

anterior de obligación de alimentos debido a un cambio de circunstancias no se considerará una resolución incompatible en el

sentido de lo dispuesto en el párrafo segundo. 
3. A instancia del deudor, la autoridad competente del Estado miembro de ejecución podrá suspender total o parcialmente la

ejecución de la resolución del órgano jurisdiccional de origen  en caso de que se haya interpuesto ante el órgano jurisdiccional competente del Estado miembro de origen una solicitud de reexamen de la resolución del órgano jurisdiccional de origen de conformidad con el artículo 19.

Además, la autoridad competente del Estado miembro de ejecución suspenderá, a instancia del deudor, la ejecución de la resolución del órgano jurisdiccional de origen en caso de que se

suspenda su fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen.

Artículo 22

Falta de efectos respecto a la existencia de relaciones

familiares

El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones en materia de

obligaciones de alimentos en virtud del presente Reglamento no

implicarán en modo alguno el reconocimiento de las relaciones

familiares, de parentesco, matrimonio o afinidad en que se basa

la obligación de alimentos que dio origen a la resolución.

SECCIÓN 2

Resoluciones dictadas por un Estado miembro no vinculado

por el Protocolo de La Haya de 2007

Artículo 23

Reconocimiento

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no vinculado

por el Protocolo de La Haya de 2007 serán reconocidas en los demás Estados miembros sin que sea necesario recurrir a procedimiento

alguno.


2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento de una resolución a título principal podrá
solicitar, por los procedimientos previstos en la presente sección, que se reconozca la resolución.

3. Si el reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, dicho órgano jurisdiccional será competente para conocer del asunto.

Artículo 24. Motivos de denegación del reconocimiento. Se denegará el reconocimiento de una resolución:


a) si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro en el que se solicita el mismo. El criterio del orden público no podrá aplicarse a las reglas relativas a la competencia judicial;

b) por lo que respecta a las resoluciones dictadas en ausencia del demandado, si el escrito de interposición de la demanda o documento equivalente no se notificó al demandado con antelación suficiente y de manera tal que pudiera organizar su defensa, a menos que el demandado, habiendo podido recurrir la resolución, hubiera optado por no hacerlo;

c) si la resolución es incompatible con otra dictada en el Estado miembro en el que se solicita el reconocimiento;

d) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en otro Estado miembro o en un Estado tercero entre las mismas partes en un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última resolución reuniere las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro en el que se solicita el mismo.


Una decisión que tenga por efecto modificar, debido a un cambio de circunstancias, una decisión anterior relativa a alimentos no se considerará como una decisión incompatible según las letras c) o d).
Artículo 25

Suspensión del proceso

El órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el que se haya

solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en un

Estado miembro no vinculado por el Protocolo de La Haya de

2007 suspenderá el proceso si la fuerza ejecutiva de la resolución

se suspende en el Estado miembro de origen por haberse interpuesto

recurso.

Artículo 26

Fuerza ejecutiva

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que no esté vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007 y que sean allí ejecutivas se ejecutarán en otro Estado miembro una vez que, a instancia de cualquier parte interesada, se haya otorgado su ejecución en este último.
Artículo 27

Competencia territorial

1. La solicitud de otorgamiento de ejecución se interpondrá ante el órgano jurisdiccional del Estado miembro de ejecución

cuyo nombre haya sido notificado a la Comisión por dicho Estado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.

2. La competencia territorial estará determinada por la residencia habitual de la parte contra la que se solicite la ejecución o bien por el lugar de ejecución.
Artículo 28

Procedimiento

1. La solicitud de otorgamiento de ejecución deberá ir acompañada de los documentos siguientes:

a) una copia de la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad;

b) un extracto de la resolución expedido por el órgano jurisdiccional

de origen mediante el formulario cuyo modelo figura

en el anexo II, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29;

c) si ha lugar, la trascripción o traducción del contenido del formulario

a que se refiere la letra b) en la lengua oficial del

Estado miembro de ejecución o, si este tuviera varias lenguas

oficiales, en la lengua o en una de las lenguas oficiales de los

procedimientos judiciales del lugar en que se presenta la

demanda, conforme al Derecho de dicho Estado miembro, o

en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya indicado

que puede aceptar. Cada Estado miembro podrá indicar

la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión

Europea, distintas de las propias, en las cuales acepta que se

cumplimente el formulario.

2. El órgano jurisdiccional o la autoridad competente ante los

cuales se haya presentado la demanda no podrán exigir al demandante

que presente traducción de la resolución. No obstante,

podrá exigirse una traducción en el marco del recurso previsto en

los artículos 32 o 33.

3. Las traducciones a que se refiere el presente artículo deberán

ser realizadas por personas autorizadas para realizar traducciones

en uno de los Estados miembros.

Artículo 29

Incumplimiento del requisito de presentación del extracto

1. De no presentarse el extracto a que se refiere el artículo 28, apartado 1, letra b), el órgano jurisdiccional o la autoridad competente podrá señalar un plazo para su presentación, o bien aceptar un documento equivalente o, si considera que dispone ya de

suficiente información, otorgar una dispensa.

2. En el caso contemplado en el artículo 1, se presentará una

traducción de los documentos si el órgano jurisdiccional o la

autoridad competente así lo exigiese. La traducción deberá ser realizada

por una persona autorizada para realizar traducciones en

uno de los Estados miembros.

Artículo 30

Otorgamiento de ejecución

Se otorgará la ejecución de la resolución sin el examen previsto

en el artículo 24, tras la conclusión de los trámites indicados en el

artículo 28, o, a más tardar, en los 30 días siguientes a la conclusión

de dichos trámites, salvo impedimento debido a circunstancias

excepcionales. La parte contra la cual se solicite la ejecución

no podrá, en esta fase del procedimiento, formular observaciones.

Artículo 31

Notificación de la resolución sobre la solicitud

1. La resolución dictada sobre la solicitud de otorgamiento de

la ejecución se pondrá de inmediato en conocimiento del demandante

por el procedimiento que determine la ley del Estado miembro

de ejecución.

2. El otorgamiento de la ejecución se notificará a la parte contra

la que se haya solicitado la ejecución, '61djuntándose la resolución

si esta no hubiera sido notificada aún a dicha parte.

Artículo 32

Recurso contra la resolución sobre la solicitud


1. La resolución sobre la solicitud de otorgamiento de la ejecución podrá ser recurrida por cualquiera de las partes.

2. El recurso se interpondrá ante el órgano jurisdiccional que se haya notificado a la Comisión por el Estado miembro interesado

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.


3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el proceso contradictorio.

4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la ejecución ante el órgano jurisdiccional que conozca del recurso interpuesto por el demandante, se aplicarán las disposiciones establecidas en el artículo 11, incluso si la parte contra la que se solicita la ejecución no está domiciliada en ninguno de los Estados miembros.

5. El recurso contra el otorgamiento de la ejecución se interpondrá dentro del plazo de 30 días a partir de la fecha de notificación o comunicación. Si la parte contra la que se solicite la ejecución tuviese su residencia habitual en un Estado miembro distinto de aquel en el que se haya otorgado la ejecución, el plazo será de 45 días y empezará a correr a partir de la fecha de notificación o comunicación, tanto si esta se hizo en persona como en su domicilio. Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la  distancia.
Artículo 33

Procedimientos para recurrir las resoluciones dictadas

sobre el recurso

La resolución que resuelva el recurso solo podrá ser objeto de los recursos que el Estado miembro interesado haya notificado a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.
Artículo 34

Desestimación o revocación del otorgamiento de ejecución

1. El órgano jurisdiccional que conozca del recurso previsto en los artículos 32 o 33 solo podrá desestimar o revocar el otorgamiento de la ejecución por alguno de los motivos indicados en el artículo 24.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32, apartado 4, el órgano jurisdiccional que conozca de un recurso previsto en el

artículo 32 decidirá dentro de un plazo de 90 días a partir del recurso, salvo impedimento debido a circunstancias excepcionales.

3. El órgano jurisdiccional que conozca de un recurso previsto en el artículo 33 se pronunciará sin demora.
Artículo 35

Suspensión del proceso

El órgano jurisdiccional que conozca del recurso previsto en los artículos 32 o 33 suspenderá el proceso, a instancia de la parte contra la que se solicite la ejecución, si el carácter ejecutorio de la resolución se suspende en el Estado miembro de origen por haberse interpuesto recurso.
Artículo 36

Medidas provisionales y cautelares

1. Cuando una resolución deba ser reconocida con arreglo a la presente sección, nada impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales o cautelares, de conformidad con el Derecho del Estado miembro de ejecución, sin que sea necesario el otorgamiento de la ejecución conforme al artículo 30.

2. El otorgamiento de la ejecución implicará por ministerio de la ley la autorización para adoptar medidas cautelares.

3. Durante el plazo previsto en el artículo 32, apartado 5, para interponer recurso contra el otorgamiento de la ejecución y hasta que se resuelva sobre el mismo, solo podrán adoptarse medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se haya solicitado la ejecución.
Artículo 37

Ejecución parcial

1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones

de la demanda y el otorgamiento de la ejecución no pueda

concederse para la totalidad de ellas, el órgano jurisdiccional o la

autoridad competente concederá la ejecución para una o varias de

ellas.

2. El demandante podrá instar un otorgamiento de ejecución

parcial.

Artículo 38

Exención de impuestos, derechos y tasas

El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho

ni tasa alguna proporcional al valor del litigio en los procedimientos

encaminados al otorgamiento de la ejecución.

SECCIÓN 3

Disposiciones comunes

Artículo 39

Fuerza ejecutiva provisional

El órgano jurisdiccional de origen podrá otorgar fuerza ejecutiva

provisional a la resolución, no obstante la interposición de un

eventual recurso, aunque el Derecho nacional no prevea la fuerza

ejecutiva por ministerio de la ley.

Artículo 40

Invocación de una resolución reconocida

1. La parte que desee invocar en otro Estado miembro una

resolución reconocida en el sentido del artículo 17, apartado 1, o

en virtud de la sección 2, deberá presentar una copia de la resolución

que reúna las condiciones necesarias para establecer su

autenticidad.

2. Si ha lugar, el órgano jurisdiccional ante el que se invoque

la resolución reconocida podrá pedir a la parte que desea invocarla

que presente un extracto expedido por el órgano jurisdiccional

de origen utilizando el formulario cuyo modelo figura,

según el caso, en el anexo I o en el anexo II.

El órgano jurisdiccional de origen expedirá este extracto igualmente

a instancia de cualquier parte interesada.

3. Si ha lugar, la parte que invoque la resolución reconocida

presentará trascripción o traducción del contenido del formulario

mencionado en el apartado 2 en la lengua oficial del Estado

miembro interesado o, si este tuviera varias lenguas oficiales, en

la lengua o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos

judiciales del lugar en que se invoque la resolución reconocida,

conforme al Derecho de dicho Estado miembro, o en otra lengua

que el Estado miembro interesado haya indicado que puede aceptar.

Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o lenguas oficiales

de las instituciones de la Unión Europea, distintas de las

propias, en las cuales acepta que se cumplimente el formulario.

4. Las traducciones a que se refiere el presente artículo deberán

ser realizadas por personas autorizadas para realizar traducciones

en uno de los Estados miembros.

Artículo 41

Procedimiento y condiciones de ejecución y condiciones

de la ejecución

1. A reserva de lo dispuesto en el presente Reglamento, el procedimiento

de ejecución de las resoluciones dictadas en otro

Estado miembro se regirá por el Derecho del Estado miembro de

ejecución. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que

tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de ejecución serán

ejecutadas en este en las mismas condiciones que si se hubieran

dictado en dicho Estado miembro de ejecución.

2. La parte que inste la ejecución de una resolución dictada en

otro Estado miembro no tendrá obligación de tener en el Estado

miembro de ejecución una dirección postal ni un representante

autorizado, sin perjuicio de las personas con competencias en los

procesos de ejecución.

Artículo 42

Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no podrán en

ningún caso ser objeto de revisión en cuanto al fondo en el Estado

miembro en que se solicite el reconocimiento, la fuerza ejecutiva

o la ejecución.

Artículo 43

Cobro no prioritario de los costes

El cobro de los costes ocasionados por la aplicación del presente

Reglamento no tendrá prioridad sobre el cobro de alimentos.

CAPÍTULO V

ACCESO A LA JUSTICIA

Artículo 44

Derecho a justicia gratuita

1. Las partes en un litigio contemplado en el presente Reglamento

tendrán garantizado el acceso efectivo a la justicia en otro

Estado miembro, también para los procedimientos de ejecución y

recurso, en las condiciones establecidas en el presente capítulo.
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En los casos contemplados en el capítulo VII, el acceso efectivo

será garantizado por el Estado miembro requerido a todo solicitante

que tenga su residencia en el Estado miembro requirente.

2. Con el fin de garantizar este acceso efectivo, los Estados

miembros proporcionarán el beneficio de justicia gratuita de conformidad

con el presente capítulo, salvo que sea de aplicación el

apartado 3.

3. En los casos contemplados en el capítulo VII, los Estados

miembros no estarán obligados a proporcionar el beneficio de

justicia gratuita en la medida en que sus procedimientos permitan

a las partes actuar ante los órganos jurisdiccionales sin necesidad

del beneficio de justicia gratuita y la autoridad central

proporcione gratuitamente los servicios necesarios.

4. Las condiciones de acceso a la justicia gratuita no serán más

restrictivas que las fijadas en los asuntos internos equivalentes.

5. No se exigirá ninguna fianza ni depósito, sea cual fuere su

denominación, para garantizar el pago de las costas y gastos de

los procedimientos en materia de obligaciones de alimentos.

Artículo 45

Contenido de la justicia gratuita

La justicia gratuita concedida en virtud del presente capítulo

designará la asistencia necesaria para permitir a las partes conocer

y hacer valer sus derechos y para garantizar que sus solicitudes,

presentadas a través de las autoridades centrales o

directamente a las autoridades competentes, se traten de forma

completa y eficaz. Abarcará, en función de la necesidad, los

siguientes costes:

a) el asesoramiento previo a la demanda con vistas a llegar a un

acuerdo antes de la presentación de la demanda;

b) la asistencia jurídica y la representación ante los órganos

jurisdiccionales;

c) la exención de las costas procesales y los honorarios de las

personas que actúen en el proceso a requerimiento del

tribunal;

d) en los Estados miembros en que pueda condenarse a la parte

que pierde el proceso al pago de las costas de la parte contraria,

en caso de que el beneficiario de la justicia gratuita perdiera

el proceso, las costas de la parte contraria, a condición

de que la justicia gratuita las hubiera cubierto igualmente si

el beneficiario hubiera tenido su domicilio o su residencia

habitual en el Estado miembro del órgano jurisdiccional que

haya conocido del asunto;

e) los servicios de interpretación;

f) la traducción de los documentos presentados por el beneficiario

de la justicia gratuita a instancias del órgano jurisdiccional

o de la autoridad competente que sean necesarios para

resolver el asunto;

g) los gastos de desplazamiento que corran por cuenta del beneficiario

de la justicia gratuita, cuando la ley o el órgano jurisdiccional

del Estado miembro de que se trate requieran la

comparecencia física, ante el órgano jurisdiccional, de las personas

relacionadas con la defensa de las pretensiones del

beneficiario, y el órgano jurisdiccional decida que no existen

otros medios satisfactorios de tomar declaración a tales

personas.

Artículo 46

Asistencia jurídica gratuita para las solicitudes de

alimentos a favor de niños presentadas a través de las

autoridades centrales

1. El Estado miembro requerido proporcionará asistencia jurídica

gratuita para todas las demandas relativas a obligaciones de

alimentos a favor de una persona menor de 21 años que se deriven

de una relación paterno-filial, que sean presentadas por un

acreedor en virtud del artículo 56.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la autoridad

competente del Estado miembro requerido podrá denegar la asistencia

jurídica gratuita, para las solicitudes no contempladas en el

artículo 56, apartado 1, letras a) y b), si considera que la demanda

o cualquier recurso conexo resulta manifiestamente infundado.

Artículo 47

Casos no contemplados en el artículo 46

1. En los casos no contemplados en el artículo 46, a reserva de

los artículos 44 y 45, podrá concederse la justicia gratuita de conformidad

con el Derecho nacional, en particular por lo que respecta

a las condiciones de evaluación de los recursos del solicitante

o al fundamento de la solicitud.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la parte que

en el Estado miembro de origen haya obtenido total o parcialmente

el beneficio de justicia gratuita o de una exención de costas

y gastos, tendrá derecho, en todo proceso de reconocimiento,

fuerza ejecutiva o ejecución, a la justicia gratuita más favorable o

a la exención más amplia prevista por el Derecho del Estado

miembro de ejecución.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la parte que

en el Estado miembro de origen haya obtenido el beneficio un

procedimiento gratuito ante una de las autoridades administrativas

enumeradas en el anexo X tendrá derecho, en el marco de

todo procedimiento de reconocimiento, de fuerza ejecutiva o de

ejecución, a la justicia gratuita con arreglo al apartado 2. A tal fin,

deberá presentar un documento establecido por la autoridad competente

del Estado miembro de origen, que certifique que reúne

las condiciones económicas para poder acogerse total o parcialmente

al beneficio de justicia gratuita o de una exención de costas

y gastos.

Las autoridades competentes a los fines del presente apartado se

enumeran en el anexo XI. Dicho anexo se establecerá y modificará
de acuerdo con el procedimiento de gestión contemplado en

el artículo 73, apartado 2.

CAPÍTULO VI

TRANSACCIONES JUDICIALES Y DOCUMENTOS PÚBLICOS

CON FUERZA EJECUTIVA

Artículo 48 Aplicación del presente Reglamento a las transacciones judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva 1. Las transacciones judiciales y los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán reconocidos en los demás Estados miembros y tendrán en ellos la misma fuerza ejecutiva que las resoluciones, de conformidad con el capítulo IV.


2. Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables, en la medida necesaria, a las transacciones judiciales y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva.

3. La autoridad competente del Estado miembro de origen expedirá, a instancia de cualquier parte interesada, un extracto de la transacción judicial o del documento público con fuerza ejecutiva mediante el formulario cuyo modelo figura, según el caso, en los anexos I y II o en los anexos III y IV.

CAPÍTULO VII

COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE AUTORIDADES

CENTRALES

Artículo 49

Designación de las autoridades centrales

1. Cada Estado miembro designará una autoridad central

encargada de dar cumplimiento a las obligaciones que el presente

Reglamento le impone.

2. Los Estados miembros federales, los Estados miembros en

que existan varios ordenamientos jurídicos y los Estados que tengan

unidades territoriales autónomas podrán designar más de una

autoridad central y especificarán el ámbito territorial o personal

de sus atribuciones. El Estado miembro que haya hecho uso de

esta posibilidad designará la autoridad central a la que pueda dirigirse

toda comunicación para su transmisión a la autoridad central

competente dentro de ese Estado. Si se envía una

comunicación a una autoridad central que no sea competente,

esta será responsable de transmitirla a la autoridad central competente

y de informar de ello al remitente.

3. Cada Estado miembro comunicará a la Comisión, de conformidad

con el artículo 71, la designación de la autoridad o autoridades

centrales, sus datos de contacto y, en su caso, el alcance

de sus atribuciones con arreglo al apartado 2.

Artículo 50

Funciones generales de las autoridades centrales

1. Las autoridades centrales deberán:

a) cooperar entre sí, en particular mediante el intercambio de

información, y promover la cooperación entre las autoridades

competentes de sus respectivos Estados miembros para

alcanzar los objetivos del presente Reglamento;

b) tratar de resolver, en la medida de lo posible, las dificultades

que pudieran surgir en la aplicación del presente Reglamento.

2. Las autoridades centrales adoptarán medidas destinadas a

mejorar la aplicación del presente Reglamento y reforzar su

cooperación. Con este fin se hará uso de la Red Judicial Europea

en materia civil y mercantil creada por la Decisión 2001/470/CE.

Artículo 51

Funciones específicas de las autoridades centrales

1. Las autoridades centrales prestarán asistencia en lo que respecta

a las solicitudes contempladas en el artículo 56. En particular,

deberán:

a) transmitir y recibir dichas solicitudes;

b) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos sobre esas

solicitudes.

2. En lo que concierne a dichas solicitudes, las autoridades centrales

tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) conceder o facilitar la concesión del beneficio de justicia gratuita,

cuando las circunstancias lo requieran;

b) ayudar a localizar al deudor o al acreedor, en particular en

aplicación de los artículos 61, 62 y 63;

c) facilitar la obtención de información pertinente sobre los

ingresos y, en caso necesario, sobre el patrimonio del deudor

o del acreedor, incluida la localización de sus bienes, en particular

en aplicación de los artículos 61, 62 y 63;

d) promover las soluciones amistosas a fin de obtener el pago

voluntario de los alimentos, recurriendo cuando sea apropiado

a la mediación, la conciliación o mecanismos análogos;

e) facilitar la ejecución continuada de las resoluciones en materia

de alimentos, incluido el pago de atrasos;

f) facilitar el cobro y la transferencia rápida de los pagos de

alimentos;

g) facilitar la obtención de pruebas documentales y de otros

tipos, sin perjuicio del Reglamento (CE) no 1206/2001;

h) proporcionar asistencia para determinar la filiación cuando

sea necesario para el cobro de los alimentos;

i) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos para obtener

las medidas provisionales necesarias de carácter territorial

cuya finalidad sea asegurar el resultado de una solicitud

de alimentos pendiente;

j) facilitar la notificación y el traslado de documentos, sin perjuicio

de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1393/2007.
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3. Las funciones de la autoridad central en virtud del presente

artículo podrán ser desempeñadas, en la medida en que lo permita

la ley del Estado miembro de que se trate, por organismos

públicos u otras entidades sometidos al control de las autoridades

competentes de ese Estado miembro. La designación de esos organismos

públicos u otras entidades, así como los datos de contacto

y el ámbito de sus funciones, serán comunicados por el Estado

miembro a la Comisión de conformidad con el artículo 71.

4. El presente artículo y el artículo 53 no imponen en ningún

caso a las autoridades centrales la obligación de ejercer atribuciones

que, con arreglo a la ley del Estado miembro requerido, solo

pueden ser ejercidas por autoridades judiciales.

Artículo 52

Poder

La autoridad central del Estado miembro requerido solo podrá
exigir un poder al solicitante cuando actúe en su representación

en procedimientos judiciales o ante otras autoridades o con el fin

de designar a un representante a tal efecto.

Artículo 53

Peticiones de medidas específicas

1. La autoridad central podrá dirigir una petición motivada a

otra autoridad central para que esta adopte las medidas específicas

adecuadas previstas en el artículo 51, apartado 2, letras b), c),

g), h), i) y j), cuando no esté pendiente ninguna solicitud prevista

en el artículo 56. La autoridad central requerida adoptará las

medidas que resulten adecuadas si las considera necesarias para

ayudar a un solicitante potencial a presentar una solicitud prevista

en el artículo 42 ter o a determinar si se debe presentar dicha

solicitud.

2. Cuando se presente una petición a los fines de las medidas

previstas en el artículo 51, apartado 2, letras b) y c), la autoridad

central requerida buscará la información solicitada, si es preciso

en aplicación del artículo 61. No obstante, la información contemplada

en el artículo 61, apartado 2, letras b), c) y d), solo podrá
buscarse si el acreedor presenta copia de una resolución, una transacción

judicial o un documento público con fuerza ejecutiva,

acompañada en su caso del extracto previsto en los artículos 20,

28 o 48.

La autoridad central requerida comunicará las informaciones

obtenidas a la autoridad central requirente. Cuando dicha información

se haya obtenido en aplicación del artículo 61, esa comunicación

versará solo sobre el domicilio del posible demandado en

el Estado miembro requerido. Dentro del marco de una petición

con vistas a un reconocimiento de una declaración que demuestre

la fuerza ejecutiva o de una ejecución, la comunicación versará
además solo sobre la existencia de ingresos o de patrimonio

del deudor en dicho Estado.

Si la autoridad central requerida no estuviere en condiciones de

facilitar la información solicitada, informará de ello sin demora a

la autoridad central requirente, precisándole las razones de tal

imposibilidad.

3. La autoridad central también podrá tomar, a petición de

otra autoridad central, medidas específicas respecto de un asunto

de cobro de alimentos que esté pendiente en el Estado requirente

y que tenga un elemento internacional.

4. Para las peticiones que presenten de conformidad con el

presente artículo, las autoridades centrales emplearán el formulario

cuyo modelo figura en el anexo V.

Artículo 54

Costes de la autoridad central

1. Cada autoridad central asumirá los costes que suponga para

ella la aplicación del presente Reglamento.

2. Las autoridades centrales no podrán cargar al solicitante

ningún gasto por los servicios que presten en virtud del presente

Reglamento, salvo los costes excepcionales que se deriven de una

petición de medidas específicas contemplada en el artículo 53.

A efectos del presente apartado, no se considerarán excepcionales

los costes asociados a la localización del deudor.

3. La autoridad central requerida no podrá exigir el reembolso

de los costes excepcionales mencionados en el apartado 2 si el

solicitante no ha dado su consentimiento previo a la prestación de

los servicios de que se trate a ese coste.

Artículo 55

Solicitud a través de las autoridades centrales

Las solicitudes previstas en el presente capítulo se remitirán a la

autoridad central del Estado miembro requerido a través de la

autoridad central del Estado miembro en que resida el solicitante.

Artículo 56

Solicitudes disponibles

1. El acreedor que pretenda el cobro de alimentos en virtud del

presente Reglamento podrá presentar las solicitudes siguientes:

a) reconocimiento o reconocimiento y otorgamiento de ejecución

de una resolución;

b) ejecución de una resolución dictada o reconocida en el Estado

miembro requerido;

c) obtención de una resolución en el Estado miembro requerido

cuando no exista resolución previa, incluida la determinación

de la filiación en caso necesario;

d) obtención de una resolución en el Estado miembro requerido

cuando no sea posible el reconocimiento y el otorgamiento

de ejecución de una resolución dictada en un Estado que no

sea el Estado miembro requerido;

e) modificación de una resolución dictada en el Estado miembro

requerido;
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f) modificación de una resolución dictada en un Estado distinto

del Estado miembro requerido.

2. El deudor contra quien exista una resolución en materia de

alimentos podrá presentar las solicitudes siguientes:

a) reconocimiento de una resolución que dé lugar a la suspensión

o la limitación de la ejecución de una resolución anterior

en el Estado miembro requerido;

b) modificación de una resolución dictada en el Estado miembro

requerido;

c) modificación de una resolución dictada en un Estado distinto

del Estado miembro requerido.

3. Respecto de las solicitudes contempladas en el presente artículo,

la asistencia y la representación a que se refiere el artículo 45,

letra b), serán prestadas por la autoridad central del Estado miembro

requerido bien directamente, bien a través de autoridades

públicas u otros organismos o personas.

4. Salvo disposición en contrario en el presente Reglamento,

las solicitudes previstas en los apartados 1 y 2 se tramitarán con

arreglo al Derecho del Estado miembro requerido y estarán sometidas

a las normas de competencia aplicables en él.

Artículo 57

Contenido de la solicitud

1. Las solicitudes previstas en el artículo 56 deberán presentarse

utilizando el formulario cuyo modelo figura en el anexo VI

o en el anexo VII.

2. Toda solicitud que se presente en virtud del artículo 56

deberá contener, como mínimo:

a) una declaración relativa a la naturaleza de la solicitud o

solicitudes;

b) el nombre y los datos de contacto del solicitante, incluidas su

dirección y fecha de nacimiento;

c) el nombre del demandado y, cuando se conozca, su dirección

y fecha de nacimiento;

d) el nombre y la fecha de nacimiento de toda persona para la

que se reclamen alimentos;

e) los motivos en que se basa la solicitud;

f) si es el acreedor quien presenta la solicitud, información relativa

al lugar al que deben enviarse o transmitirse electrónicamente

los pagos;

g) el nombre y los datos de contacto de la persona o servicio de

la autoridad central del Estado miembro requirente responsable

de la tramitación de la solicitud.

3. A los efectos del apartado 2, letra b), la dirección personal

del solicitante podrá sustituirse por otra en los casos de violencia

doméstica, si el Derecho nacional del Estado miembro requerido

no exige, a los fines de los procedimientos que hayan de incoarse,

que el solicitante facilite su dirección personal.

4. Cuando proceda, y en la medida en que se conozca, la solicitud

incluirá igualmente la información siguiente:

a) la situación económica del acreedor;

b) la situación económica del deudor, incluidos el nombre y la

dirección de su empleador y la naturaleza y la localización de

los bienes del deudor;

c) cualquier otra información que pueda facilitar la localización

del demandado.

5. La solicitud deberá ir acompañada de toda la información o

documentación de apoyo necesaria, incluida, en su caso, la documentación

que demuestre el derecho del solicitante a recibir asistencia

jurídica gratuita. Las solicitudes previstas en el artículo 56,

apartado 1, letras a) y b), y en el apartado 2, letra a), solo irán

acompañadas, según los casos, de los documentos enumerados en

los artículos 20, 28 o 48 o del artículo 25 del Convenio de La

Haya de 2007.

Artículo 58

Transmisión, recepción y tramitación de solicitudes y

asuntos a través de las autoridades centrales

1. La autoridad central del Estado miembro requirente prestará ayuda al solicitante para asegurar que la solicitud vaya acompañada de toda la información y los documentos que, según le conste a dicha autoridad, sean necesarios para el examen de la solicitud.

2. La autoridad central del Estado miembro requirente, tras comprobar que la solicitud cumple los requisitos del presente

Reglamento, la transmitirá a la autoridad central del Estado miembro requerido.

3. La autoridad central requerida acusará recibo de la solicitud en un plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción, utilizando para ello el formulario cuyo modelo figura en el anexo VIII, informará a la autoridad central del Estado miembro requirente de las gestiones iniciales que se hayan efectuado o se vayan a efectuar para la tramitación de la solicitud y podrá solicitar cualesquiera otros documentos o información que estime necesarios. Dentro del mismo plazo de 30 días, la autoridad central requerida deberá comunicar a la autoridad central requirente el nombre y los datos de contacto de la persona o servicio encargado de responder a las consultas sobre la tramitación de la solicitud.

4. Dentro de los 60 días siguientes al acuse de recibo, la autoridad central requerida informará a la autoridad central requirente del estado de tramitación de la solicitud.

5. Las autoridades centrales requerida y requirente se mantendrán informadas mutuamente:

a) del nombre de la persona o del servicio responsable de cada asunto concreto;

b) del estado de tramitación del asunto, y contestarán puntualmente a las consultas.

6. Las autoridades centrales tramitarán los asuntos con toda la rapidez que permita el examen adecuado de las cuestiones

planteadas.

7. Las autoridades centrales utilizarán los medios de comunicación más rápidos y eficaces de que dispongan.

8. La autoridad central requerida solo podrá negarse a tramitar una solicitud cuando sea manifiesto que no se cumplen los

requisitos exigidos por el presente Reglamento. En tal caso, dicha autoridad central informará con prontitud a la autoridad central requirente de los motivos de la denegación, utilizando el formulario cuyo modelo figura en el anexo IX.

9. La autoridad central requerida no podrá rechazar una solicitud por la única razón de que se necesite documentación o

información adicional. Podrá, no obstante, pedir a la autoridad central requirente que presente dicha documentación o información adicional. Si la autoridad central requirente no las presenta en un plazo de 90 días o en un plazo más largo determinado por la autoridad central requerida, esta última podrá decidir que no tramitará la solicitud. En tal caso, informará de inmediato a la autoridad central requirente, utilizando el formulario cuyo modelo figura en el anexo IX.
Artículo 59

Lenguas

1. El formulario de petición o de solicitud deberá cumplimentarse

en la lengua oficial del Estado miembro requerido o, si este

tuviere varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las

lenguas oficiales del lugar en que esté establecida la autoridad central

pertinente, o en cualquier otra lengua oficial de las instituciones

de la Unión Europea que el Estado miembro requerido haya

indicado que puede aceptar, salvo dispensa de traducción por

parte de la autoridad central de dicho Estado miembro.

2. Los documentos que acompañen el formulario de petición

o de solicitud solo se traducirán a la lengua determinada de conformidad

con el apartado 1 si es necesaria una traducción para

prestar la asistencia solicitada, sin perjuicio de lo dispuesto en los

artículos 20, 28, 40 y 66.

3. Cualquier otra comunicación entre las autoridades centrales deberá estar redactada en la lengua determinada de conformidad con el apartado 1, salvo que las autoridades centrales convengan en otra cosa.
Artículo 60

Reuniones

1. Las autoridades centrales se reunirán regularmente para facilitar la aplicación del presente Reglamento.

2. La convocatoria de dichas reuniones se realizará de conformidad con la Decisión 2001/470/CE.
Artículo 61

Acceso de las autoridades centrales a la información

1. En las condiciones previstas en el presente capítulo y como excepción a lo dispuesto en el artículo 51, apartado 4, la autoridad central requerida pondrá en práctica todos los medios adecuados y necesarios para obtener la información contemplada en el apartado 2 que sea necesaria para facilitar, en un determinado asunto, la obtención, la modificación, el reconocimiento, el otorgamiento de ejecución o la ejecución de una resolución.

Las autoridades públicas o las administraciones que, en el marco de sus actividades habituales, tengan en su poder, dentro del Estado miembro requerido, la información contemplada en el apartado 2 y que sean responsables de su tratamiento en el sentido de la Directiva 95/46/CE la proporcionarán, a reserva de las limitaciones justificadas por motivos de seguridad nacional o pública, a la autoridad central requerida, a petición suya, en los casos en que esta no tenga acceso directo a dicha información.

Los Estados miembros podrán designar a las autoridades públicas o a las administraciones que puedan proporcionar a la autoridad central requerida las informaciones contempladas en el apartado 
2. Cuando un Estado miembro proceda a dicha designación velará por que su elección de las autoridades y de las administraciones permita a su autoridad central tener acceso a las informaciones requeridas con arreglo al presente artículo.

Cualquier otra persona jurídica que tenga en su poder, dentro del Estado miembro requerido, las información contemplada en el apartado 2 y que sea responsable de su tratamiento en el sentido de la Directiva 95/46/CE la proporcionará a la autoridad central requerida, a petición suya, si está autorizada por el Derecho del Estado miembro requerido.

La autoridad central requerida transmitirá la información así obtenida, en la medida en que sea preciso, a la autoridad central

requirente.

2. La información a que se refiere el presente artículo será la

que se halle ya en poder de las autoridades, administraciones o

personas contempladas en el apartado 1. Esta información deberá
ser adecuada, pertinente y no excesiva, y se referirá a:

a) la dirección del deudor o del acreedor;

b) los ingresos del deudor;

c) la identificación del empleador del deudor y/o de la cuenta o

cuentas bancarias de las que el deudor sea titular;

d) el patrimonio del deudor.

Para obtener o modificar una resolución, la autoridad central

requerida solo podrá solicitar la información contemplada en la

letra a).

Para obtener el reconocimiento, el otorgamiento de ejecución o

la ejecución de una resolución, la autoridad central requerida

podrá solicitar toda la información contemplada en el párrafo primero.

Sin embargo, la información contemplada en la letra d)

solo podrá solicitarse si la información contemplada en las

letras b) y c) es insuficiente para hacer posible la ejecución de la

resolución.

Artículo 62

Transmisión y utilización de la información

1. Las autoridades centrales transmitirán dentro del Estado

miembro, según el caso, la información contemplada en el artículo

61, apartado 2, a los órganos jurisdiccionales competentes,

a las autoridades competentes encargadas del traslado y notificación

de los documentos y a las autoridades competentes encargadas

de la ejecución de la resolución.

2. Las autoridades u órganos jurisdiccionales a los que se transmita

información en virtud del artículo '361 solo podrán utilizarla

para facilitar el cobro de créditos alimenticios.

Con excepción de las informaciones relativa a la propia existencia

de un domicilio, de ingresos o de un patrimonio en el Estado

miembro requerido, la información contemplada en el artículo

61, apartado 2, no podrá divulgarse a la persona que haya

presentado solicitud ante la autoridad central requirente, sin perjuicio

de la aplicación de las normas de procedimiento ante los

órganos jurisdiccionales.

3. La autoridad que trate la información que le haya sido

comunicada de conformidad con el artículo 61 no la conservará
más tiempo del necesario para alcanzar los fines con que fue

remitida.

4. La autoridad que trate la información que le haya sido

comunicada de conformidad con el artículo 61 garantizará la confidencialidad

de dicha información, de conformidad con su Derecho

interno.
Artículo 63

Notificación a la persona a que se refiere la recogida de

información

1. La notificación a la persona a que se refiere la recogida de la

información de la comunicación de todo o parte de ella se llevará
a cabo de conformidad con el Derecho nacional del Estado miembro

requerido.

2. Si esta notificación pudiera comprometer el cobro efectivo

del crédito alimentario, podrá aplazarse por un período máximo

de 90 días a partir de la fecha en la cual se haya proporcionado la

información a la autoridad central requerida.

CAPÍTULO VIII

ORGANISMOS PÚBLICOS

Artículo 64

Solicitudes de organismos públicos

1. A los efectos de una solicitud de reconocimiento y de otorgamiento de ejecución, o a efectos de la ejecución de resoluciones, el término «acreedor» comprende el organismo público que actúe en nombre de una persona física a la cual se deba el pago de alimentos, o el organismo al que se adeude un reembolso por prestaciones concedidas a título de alimentos.

2. El derecho de un organismo público de actuar en lugar de una persona física a quien se le deba el pago de alimentos o de

solicitar el reembolso de prestaciones concedidas al acreedor a título de alimentos se regirá por la ley a que esté sujeto el

organismo.

3. Un organismo público podrá solicitar el reconocimiento y el otorgamiento de ejecución o solicitar la ejecución:

a) de una la resolución dictada contra un deudor a petición de

un organismo público que reclame el pago de prestaciones

concedidas a título de alimentos;

b) de una resolución dictada entre deudor y acreedor, en la

cuantía de las prestaciones concedidas al acreedor a título de

alimentos.

4. El organismo público que solicite el reconocimiento y el

otorgamiento de ejecución o requiera la ejecución de una resolución

deberá facilitar, cuando se le solicite, todo documento necesario

para probar su derecho en virtud del apartado 2 y el pago

de las prestaciones al acreedor.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 65

Legalización y formalidades similares

No se exigirá legalización ni formalidad similar alguna en el contexto del presente Reglamento.
Artículo 66

Traducción de documentos justificativos

Si perjuicio de lo dispuesto en los artículos 20, 28 y 40, el órgano

jurisdiccional ante el cual se haya presentado la demanda solo

podrá exigir a las partes que presenten traducción de los documentos

justificativos en una lengua distinta de la lengua del procedimiento

si considera que dicha traducción es necesaria para

dictar su resolución o para respetar los derechos de defensa.

Artículo 67

Recuperación de los gastos

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, la autoridad competente

del Estado miembro requerido podrá pedir el reembolso

de los gastos, a la parte que haya perdido, de asistencia jurídica

gratuita, en virtud del artículo 46 el proceso si su situación económica

lo permite.

Artículo 68

Relaciones con otros instrumentos comunitarios 1. Sin perjuicio del artículo 75, apartado 2, el presente Reglamento modifica al Reglamento (CE) no 44/2001 sustituyendo las disposiciones de dicho reglamento aplicables en materia de obligaciones de alimentos. 
2. El presente Reglamento sustituye, en materia de obligaciones de alimentos, al Reglamento (CE) no 805/2004, excepto en lo referente a los títulos ejecutivos europeos sobre obligaciones de  alimentos expedidos en un Estado miembro no vinculado por el protocolo de La Haya de 2007.

3. En materia de obligaciones de alimentos, el presente Reglamento no afectará a la aplicación de la Directiva 2003/8/CE, a

reserva de lo dispuesto en el capítulo V.
4. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de la Directiva 95/46/CE.

Artículo 69

Relación con los convenios y acuerdos internacionales existentes

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los

convenios y acuerdos bilaterales o multilaterales de los que sean

parte uno o más Estados miembros en el momento de la adopción

del presente Reglamento y que se refieran a materias reguladas

por él, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados

miembros en virtud del artículo 307 del Tratado.


2. No obstante el apartado 1 y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, el presente Reglamento prevalecerá, entre los Estados

miembros, sobre los convenios y acuerdos que se refieran a materias reguladas por el presente Reglamento y de los que sean

parte los Estados miembros.


3. El presente Reglamento no será óbice a la aplicación del Convenio de 23 de marzo de 1962 entre Suecia, Dinamarca, Finlandia,

Islandia y Noruega sobre la cobertura de créditos de alimentos por los Estados miembros partes de dicho Convenio,

habida cuenta de que prevé, en lo que se refiere al reconocimiento, la fuerza ejecutiva y la ejecución de las decisiones:

a) de los procedimientos simplificados y acelerados para la ejecución de decisiones en materia de alimentos, y

b) una asistencia jurídica más favorable que la prevista en el capítulo V del presente Reglamento.

Con todo, la aplicación de dicho convenio no habrá de privar al demandado de la protección que le ofrecen los artículos 19 y 21 del presente Reglamento.

Artículo 70

Información puesta a disposición del público

Los Estados miembros proporcionarán, a través de la Red Judicial

Europea en materia civil y mercantil creada de conformidad con

la Decisión 2001/470/CE del Consejo, la siguiente información

para que se ponga a disposición del público:

a) una descripción de la legislación y los procedimientos nacionales

en materia de obligaciones de alimentos;

b) una descripción de las medidas adoptadas para cumplir los

requisitos establecidos en el artículo 51;

c) una descripción de la forma en que se garantiza el acceso

efectivo a la justicia, según lo dispuesto en el artículo 44;

d) una descripción de las normas y procedimientos de ejecución

nacionales, con información sobre toda limitación impuesta

en este ámbito, en especial las normas sobre protección del

deudor y sobre plazos y prescripción.

Los Estados miembros mantendrán siempre actualizada esa

información.

Artículo 71

Información sobre datos y lenguas de contacto

1. A más tardar el 18 de septiembre de 2010, los Estados

miembros comunicarán a la Comisión:

a) los nombres y datos de contacto de los órganos jurisdiccionales

o autoridades competentes para tramitar las solicitudes

de otorgamiento de ejecución de conformidad con el artículo

27, apartado 1, y los recursos contra las resoluciones

dictadas sobre dichas solicitudes de conformidad con el artículo

32, apartado 2;

b) Los procedimientos de recurso contemplados en el

artículo 33;

c) el procedimiento de reexamen a efectos de la aplicación del

artículo 19 y los nombres y datos de contacto de los órganos

jurisdiccionales competentes;

d) los nombres y datos de contacto de sus autoridades centrales

y, si procede, el alcance de sus atribuciones con arreglo al

artículo 49, apartado 3;

e) los nombres y datos de contacto de los organismos públicos

y otras entidades y, si procede, el alcance de sus atribuciones

con arreglo al artículo 51, apartado 3;

f) los nombres y datos de contacto de sus autoridades competentes

en materia de ejecución a efectos del artículo 21;

g) las lenguas aceptadas para las traducciones de los documentos

contemplados en los artículos 20 y 40;

h) las lenguas aceptadas por sus autoridades centrales para las

comunicaciones, contempladas en el artículo 59, con las demás autoridades centrales.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación posterior de esta información.

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea

la información comunicada de conformidad con el apartado 1,

excepto las direcciones y otros datos de contacto de los órganos

jurisdiccionales y autoridades contemplados en las letras a), c) y f).
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3. La Comisión hará pública toda la información comunicada

de conformidad con el apartado 1 por cualquier otro medio adecuado,

en particular por medio de la Red Judicial Europea en

materia civil y mercantil creada en virtud de la Decisión

2001/470/CE.

Artículo 72

Modificación de los formularios

Toda modificación de los formularios previstos por el presente

Reglamento se adoptará por el procedimiento consultivo contemplado

en el artículo 73, apartado 3.

Artículo 73

Comité
1. La Comisión estará asistida por el Comité creado en virtud

del artículo 70 del Reglamento (CE) no 2201/2003.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado,

serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión

1999/468/CE.

El plazo contemplado en el artículo 4, apartado 3, de la

Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado,

serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión

1999/468/CE.

Artículo 74

Cláusula de revisión

A más tardar cinco años a partir de la fecha de aplicación indicada

en el artículo 76, tercer párrafo, la Comisión presentará al

Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social

Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento,

con inclusión de una evaluación de las experiencias prácticas en

materia de cooperación administrativa entre autoridades centrales,

en particular por lo que se refiere al acceso de estas a la

información en posesión de las autoridades públicas y las administraciones,

y una evaluación del funcionamiento del procedimiento

de reconocimiento, de declaración de fuerza ejecutiva y de

ejecución aplicable a las resoluciones dictadas en un Estado miembro

no vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007. En caso

necesario el informe irá acompañado de propuestas de

adaptación.

Artículo 75

Disposiciones transitorias

1. Las disposiciones del presente Reglamento solo se aplicarán

a los procedimientos incoados, a las transacciones judiciales aprobadas

o celebradas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva

formalizados o registrados como tales con posterioridad a

su fecha de aplicación, sin perjuicio de los apartados 2 y 3.

2. Las secciones 2 y 3 del capítulo IV se aplicarán a:

a) las resoluciones dictadas en les Estados miembros antes de la

fecha de aplicación del presente Reglamento para las que se

soliciten después de dicha fecha el reconocimiento y la declaración

que demuestre la fuerza ejecutiva;

b) las resoluciones dictadas tras la fecha de aplicación del presente

Reglamento en procedimientos iniciados antes de dicha

fecha, en la medida en que dichas resoluciones, a los fines del

reconocimiento y la ejecución, entren dentro del ámbito de

aplicación del Reglamento (CE) no 44/2001.

El Reglamento (CE) no 44/2001 seguirá siendo de aplicación a los

procedimientos de reconocimiento y ejecución que estén en curso

en la fecha de aplicación del presente Reglamento.

Los párrafos primero y segundo se aplicarán mutatis mutandis a las

transacciones judiciales aprobadas o realizadas y a los documentos

públicos de los Estados miembros.

3. El capítulo VIII sobre la cooperación administrativa entre

autoridades centrales se aplicará las peticiones y solicitudes recibidas

por la autoridad central a partir de la fecha de aplicación del

presente Reglamento.

Artículo 76

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su

publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El artículo 2, apartado 2, el artículo 47, apartado 3, y los artículos

71, 72 y 73 se aplicarán a partir del 18 de septiembre de

2010.

El presente Reglamento se aplicará, con excepción de las disposiciones

mencionadas en el párrafo segundo, a partir del 18 de junio

de 2011, siempre y cuando el Protocolo de La Haya de 2007 sea

aplicable en la Comunidad en esa fecha. De no darse esa circunstancia,

el presente Reglamento se aplicará a partir de la fecha de

aplicación de dicho Protocolo en la Comunidad.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los

Estados miembros de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2008.

Por el Consejo

El Presidente

M. BARNIER
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--------------------
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) n o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos

(Diario Oficial de la Unión Europea L 7 de 10 de enero de 2009)

En la página 8, en el artículo 7, párrafo primero:

donde dice: «Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 3, 4 y 5, los órganos jurisdiccionales […]»,

debe decir: «Cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con arreglo a los artículos 3, 4, 5 y 6, los órganos jurisdiccionales […]».

En la página 21, en el artículo 75, apartados 1 y 2:

donde dice: «1. Las disposiciones del presente Reglamento solo se aplicarán a los procedimientos incoados, a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados como tales con posterioridad a su fecha de aplicación, sin perjuicio de los apartados 2 y 3.

2. Las secciones 2 y 3 del capítulo IV se aplicarán a:

a) las resoluciones dictadas en les Estados miembros antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento para las que se soliciten después de dicha fecha el reconocimiento y la declaración que demuestre la fuerza ejecutiva;

b) las resoluciones dictadas tras la fecha de aplicación del presente Reglamento en procedimientos iniciados antes de dicha fecha […]»,

debe decir: «1. Las disposiciones del presente Reglamento solo se aplicarán a los procedimientos incoados, a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados como tales a partir de su fecha de aplicación, sin perjuicio de los apartados 2 y 3.

2. Las secciones 2 y 3 del capítulo IV se aplicarán a:

a) las resoluciones dictadas en los Estados miembros antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento para las que se soliciten a partir de dicha fecha el reconocimiento y la declaración que demuestre la fuerza ejecutiva;

b) las resoluciones dictadas a partir de la fecha de aplicación del presente Reglamento en procedimientos iniciados antes de dicha fecha […]».

- - - -


67 bis c). Reglamento (CE) Nº 664/2009 del Consejo de 7 julio 2009 por el que se establece un procedimiento para la negociación y la celebración de acuerdos entre Estados miembros y terceros países sobre la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial, de responsabilidad parental y de obligaciones de alimentos, y sobre la ley aplicable en materia de obligaciones de alimentos (DOUE L 200 de 31  julio 2009)
REGLAMENTO (CE) Nº 664/2009 DEL CONSEJO de 7 de julio de 2009 por el que se establece un procedimiento para la negociación y la celebración de acuerdos entre Estados miembros y terceros países sobre la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial, de responsabilidad parental y de obligaciones de alimentos, y sobre la ley aplicable en materia de obligaciones de alimentos

DOUE L 200 de 31  julio 2009

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), su artículo 65 y su artículo 67, apartados 2 y 5,


Vista la propuesta de la Comisión,


Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 1 ),


Considerando lo siguiente:


(1) El título IV de la tercera parte del Tratado constituye la base jurídica para la adopción de legislación comunitaria en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil.


(2) La cooperación judicial en materia civil entre los Estados miembros y terceros países se ha regido tradicionalmente por acuerdos entre los Estados miembros y terceros países.


Estos acuerdos, que son numerosos, reflejan a menudo vínculos especiales entre un Estado miembro y un tercer país y tienen por objeto proporcionar un marco jurídico adecuado a las necesidades específicas de las partes interesadas.


(3) El artículo 307 del Tratado exige que los Estados miembros recurran a todos los medios apropiados para eliminar cualquier incompatibilidad entre el acervo comunitario y los acuerdos internacionales celebrados entre Estados miembros y terceros países. Lo anterior puede implicar la necesidad de renegociar tales acuerdos.


(4) Para proporcionar un marco jurídico adecuado a las necesidades de un determinado Estado miembro en sus relaciones con un tercer país, puede que también exista una necesidad manifiesta de celebrar nuevos acuerdos con terceros países sobre materias relacionadas con la justicia civil que estén incluidas en el ámbito de aplicación del título IV de la tercera parte del Tratado.


(5) El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas confirmó que la Comunidad ha adquirido competencia exclusiva para celebrar un acuerdo internacional como el Convenio de Lugano con terceros países sobre materias que afectan a las normas establecidas en el Reglamento (CE) n o 44/2001, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil ( 2 ) («Bruselas I»).


(6) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 300 del Tratado, corresponde a la Comunidad celebrar acuerdos entre la Comunidad y terceros países en materias que sean competencia exclusiva de la Comunidad.


(7) El artículo 10 del Tratado exige que los Estados miembros faciliten el cumplimiento de la misión de la Comunidad y se abstengan de todas aquellas medidas que puedan poner en peligro la realización de los fines del Tratado.


Esta obligación de cooperación leal es de aplicación general y no depende de si la competencia de la Comunidad es o no exclusiva.


(8) En relación con los acuerdos con terceros países sobre determinadas materias de justicia civil que son competencia exclusiva de la Comunidad, debe establecerse un procedimiento coherente y transparente para autorizar a un Estado miembro a modificar un acuerdo existente o negociar y celebrar un nuevo acuerdo, en particular cuando la propia Comunidad no haya manifestado su intención de ejercer su competencia externa para celebrar un acuerdo mediante un mandato de negociación ya existente o previsto. Este procedimiento debe aplicarse sin perjuicio de la competencia exclusiva de la Comunidad y de las disposiciones de los artículos 300 y 307 del Tratado. Debe considerarse una medida excepcional y tener carácter temporal y alcance limitado.


(9) El presente Reglamento no debe aplicarse si la Comunidad ya ha celebrado con el tercer país de que se trate un acuerdo sobre la misma materia. Únicamente debe considerarse que dos acuerdos tratan sobre la misma materia cuando regulen en cuanto al fondo las mismas cuestiones jurídicas concretas. No debe considerarse que abordan una misma materia aquellas disposiciones que se limiten a una declaración general de intenciones de cooperar respecto a dichas cuestiones.


(10) El presente Reglamento también debe aplicarse a determinados acuerdos regionales a los que se hace referencia en actos jurídicos comunitarios vigentes.


(11) A fin de garantizar que un acuerdo previsto por un Estado miembro no priva de eficacia al Derecho comunitario i socava el buen funcionamiento del sistema por él establecido, o que no socava la política de relaciones exteriores de la Comunidad que esta haya decidido, el Estado miembro de que se trate debe notificar a la Comisión sus intenciones con vistas a obtener la autorización tanto para iniciar o continuar negociaciones oficiales sobre un acuerdo, como para celebrar. Tal notificación debe efectuarse por carta o en soporte electrónico. Debe contener toda la información y la documentación pertinentes que permitan a la Comisión evaluar el impacto previsto del resultado de las negociaciones sobre el Derecho

comunitario.


(12) Debe evaluarse si existe un interés suficiente para la Comunidad en celebrar un acuerdo bilateral entre esta y el

tercer país de que se trate o, cuando proceda, en sustituir un acuerdo bilateral existente entre un Estado miembro y un tercer país por un acuerdo de la Comunidad. Para ello, todos los Estados miembros deben ser informados de cualquier notificación recibida por la Comisión relativa a un acuerdo que un Estado miembro tenga intención de celebrar, con el fin de permitirles manifestar su interés asociándose a la iniciativa del Estado miembro que realice la notificación. Si de dicho intercambio de información resultase un suficiente interés para la Comunidad, la Comisión debe considerar la posibilidad de proponer un mandato de negociación con vistas a la celebración de un acuerdo entre la Comunidad y el tercer país de que se trate.


(13) Si la Comisión solicita información adicional de un Estado

miembro en relación con su evaluación en cuanto a

si dicho Estado miembro debe ser autorizado para iniciar

negociaciones con un tercer país, dicha solicitud no debe

afectar a los plazos en los que la Comisión debe adoptar

una decisión motivada sobre la solicitud de dicho Estado

miembro.

(14) Cuando autorice el inicio de negociaciones oficiales, la

Comisión debe poder proponer, de ser necesario, directrices

de negociación o pedir la inclusión de determinadas

cláusulas en el acuerdo previsto. Durante las distintas

fases de las negociaciones debe mantenerse plenamente

informada a la Comisión en la medida en que las materias

tratadas correspondan al ámbito de aplicación del presente Reglamento y debe autorizarse su participación en calidad de observadora en las negociaciones relativas a estas materias.


(15) Cuando notifiquen a la Comisión su intención de iniciar negociaciones con un tercer país, solo debe exigirse a los

Estados miembros que le comuniquen los elementos pertinentes para la evaluación que aquella ha de llevar a

cabo. La autorización de la Comisión y cualquier posible

directriz de negociación o, en su caso, la negativa de la

Comisión deben referirse únicamente a materias que correspondan

al ámbito de aplicación del presente Reglamento.

(16) Se debe informar a todos los Estados miembros de cualquier

notificación dirigida a la Comisión sobre los acuerdos

previstos o negociados, así como de toda decisión

motivada adoptada por la Comisión en el marco del

presente Reglamento. No obstante, dicha información

debe cumplir plenamente los posibles requisitos de confidencialidad.

(17) La Comisión, el Consejo y el Parlamento Europeo debe

velar por que cualquier información declarada confidencial

se trate conforme al Reglamento (CE) n o 1049/2001

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de

2001, relativo al acceso del público a los documentos del

Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión ( 1 ).

(18) Cuando, sobre la base de su evaluación, prevea no autorizar

el inicio de negociaciones oficiales o la celebración

de un acuerdo negociado, la Comisión, antes de adoptar

su decisión motivada, debe emitir un dictamen a la atención

del Estado miembro interesado. En caso de denegación

de la autorización para celebrar un acuerdo negociado,

dicho dictamen también debe presentarse al Consejo

y al Parlamento Europeo.

(19) A fin de garantizar que el acuerdo negociado no constituye

un obstáculo para la ejecución de la política exterior

comunitaria en materia de cooperación judicial en

materia civil y mercantil, dicho acuerdo debe prever bien

su denuncia total o parcial, cuando se celebre un acuerdo

posterior entre la Comunidad o entre esta y sus Estados

miembros, por una parte, y el mismo tercer país, por

otra, sobre la misma materia, bien la sustitución directa

de las disposiciones correspondientes del acuerdo por las

disposiciones de ese acuerdo posterior.

(20) Deben establecerse medidas transitorias que contemplen

aquellas situaciones en las que, en el momento de la

entrada en vigor del presente Reglamento, un Estado

miembro ya haya iniciado el proceso de negociación de

un acuerdo con un tercer país, o haya concluido las

negociaciones pero todavía no haya expresado su consentimiento

para quedar vinculado por el acuerdo.

(21) Para garantizar que se ha adquirido suficiente experiencia

en la aplicación del presente Reglamento, la Comisión no

debe presentar un informe sobre tal aplicación antes de

que hayan transcurrido ocho años desde su adopción. En

este informe, y en el ejercicio de sus prerrogativas, la

Comisión debe confirmar el carácter transitorio del presente

Reglamento o examinar si ha de ser sustituido por

un nuevo reglamento que cubra las mismas materias o

incluya asimismo materias específicas que sean competencia

exclusiva de la Comunidad y se rijan por otros

instrumentos comunitarios.
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(22) Si el informe presentado por la Comisión confirma el

carácter temporal del presente Reglamento, los Estados

miembros deben todavía poder notificar a la Comisión,

después de la presentación del informe, las negociaciones

en curso o ya anunciadas con vistas a la obtención de

autorización para el inicio de negociaciones oficiales.

(23) De conformidad con el principio de proporcionalidad

enunciado en el artículo 5 del Tratado, el presente Reglamento

no excede de lo necesario para alcanzar su

objetivo.

(24) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la

posición del Reino Unido y de Irlanda, anejo al Tratado

de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la

Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado

su deseo de participar en la adopción y aplicación

del presente Reglamento.

(25) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo

sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la

Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad

Europea, Dinamarca no participa en la adopción del

presente Reglamento y, por tanto, no está vinculada por

este ni sujeta a su aplicación.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento establece un procedimiento con

objeto de autorizar a un Estado miembro a modificar un

acuerdo existente o a negociar y celebrar un nuevo acuerdo

con un tercer país, en las condiciones establecidas en el presente

Reglamento.

Este procedimiento se aplicará sin perjuicio de las competencias

respectivas de la Comunidad y de los Estados miembros.

2. El presente Reglamento se aplicará a los acuerdos relativos

a materias que estén reguladas, total o parcialmente, en el Reglamento

(CE) n o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre

de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la

ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y

de responsabilidad parental ( 1 ) y en el Reglamento (CE) n o

4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a

la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución

de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones

de alimentos ( 2 ), en la medida en que dichas materias sean

competencia exclusiva de la Comunidad.

3. El presente Reglamento no se aplicará cuando la Comunidad

ya haya celebrado con el tercer país de que se trate un

acuerdo sobre las mismas materias.

Artículo 2

Definiciones

1. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por

«acuerdo»:

a) un acuerdo bilateral entre un Estado miembro y un tercer

país;

b) los acuerdos regionales a que se refiere el artículo 59, apartado

2, letra a), del Reglamento (CE) n o 2201/2003, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59, apartado 2, letra

c), y apartado 3, de dicho Reglamento y en el artículo 69,

apartado 3, del Reglamento (CE) n o 4/2009.

2. En el contexto de los acuerdos regionales a que se refiere

el apartado 1, letra b), cualquier referencia hecha en el presente

Reglamento a un Estado miembro o a un tercer país se entenderá

hecha a los Estados miembros o a los terceros países de

que se trate, respectivamente.

Artículo 3

Notificación a la Comisión

1. Cuando un Estado miembro tenga intención de iniciar

negociaciones para modificar un acuerdo ya existente o celebrar

un nuevo acuerdo que entre en el ámbito de aplicación del

presente Reglamento, notificará por escrito su intención a la

Comisión tan pronto como sea posible antes del inicio previsto

de las negociaciones oficiales.

2. La notificación incluirá, según proceda, una copia del

acuerdo existente, del proyecto del acuerdo o del proyecto de

la propuesta, así como cualquier otra documentación pertinente.

El Estado miembro describirá el objeto de las negociaciones y

especificará las materias que vayan a tratarse en el acuerdo

previsto o las disposiciones del acuerdo existente que se pretenda

modificar. El Estado miembro podrá proporcionar cualquier

otra información adicional.

Artículo 4

Evaluación por parte de la Comisión

1. Una vez recibida la notificación a que se refiere el

artículo 3, la Comisión evaluará si el Estado miembro puede

iniciar negociaciones oficiales.

2. Al realizar dicha evaluación, la Comisión comprobará en

primer lugar si está expresamente previsto en los próximos 24

meses cualquier mandato de negociación pertinente con vistas a

la celebración de un acuerdo comunitario con el tercer país de

que se trate. De no ser así, la Comisión evaluará si se cumplen

todas las condiciones siguientes:
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a) que el Estado miembro de que se trate haya facilitado información

que muestre su interés particular en celebrar el

acuerdo debido a vínculos económicos, geográficos, culturales,

históricos, sociales o políticos que le unen al tercer país

de que se trate;

b) que, a la luz de la información facilitada por el Estado

miembro, quepa considerar que el acuerdo previsto no privará

de eficacia al Derecho comunitario ni socavará el buen

funcionamiento del sistema por él establecido;

c) que el acuerdo previsto no atente contra el objeto y la

finalidad de la política de relaciones exteriores de la Comunidad

que esta haya decidido.

3. Si la información facilitada por el Estado miembro no es

suficiente a efectos de la evaluación, la Comisión podrá solicitar

información adicional.

Artículo 5

Autorización para iniciar negociaciones oficiales

1. Si el acuerdo previsto cumple las condiciones establecidas

en el artículo 4, apartado 2, la Comisión, en los 90 días siguientes

a la recepción de la notificación a que se refiere el

artículo 3, adoptará una decisión motivada sobre la solicitud

del Estado miembro por la que se autorice a este a iniciar

negociaciones oficiales sobre dicho acuerdo.

En caso necesario, la Comisión podrá proponer unas directrices

de negociación, así como pedir la inclusión de determinadas

cláusulas en el acuerdo previsto.

2. El acuerdo previsto contendrá una cláusula que disponga:

a) la denuncia total o parcial del acuerdo en caso de celebración

de un acuerdo posterior entre la Comunidad, o la Comunidad

y sus Estados miembros, por una parte, y el mismo

tercer país, por otra, sobre la misma materia, o

b) la sustitución directa de las disposiciones pertinentes del

acuerdo por las disposiciones de un acuerdo celebrado posteriormente

entre la Comunidad, o la Comunidad y sus Estados

miembros, por una parte, y el mismo tercer país, por

otra, sobre la misma materia.

La cláusula a que se refiere el párrafo primero, letra a), se

debería redactar en los siguientes términos: «(nombre del Estado

o Estados miembros) denunciará(n) total o parcialmente el presente

Acuerdo en el momento en que la Comunidad Europea, o

la Comunidad Europea y sus Estados miembros, celebre(n) un

acuerdo con (nombre del tercer o terceros países) sobre las mismas

materias de justicia civil que las reguladas por el presente Acuerdo.

».

La cláusula a que se refiere el párrafo primero, letra b), se

debería redactar en los siguientes términos: «El presente Acuerdo

o algunas de sus disposiciones dejarán de ser aplicables el día en

que entre en vigor un acuerdo entre la Comunidad Europea, o

la Comunidad y sus Estados miembros, por una parte, y (nombre

del tercer o terceros países), por otra, sobre las materias reguladas

por este último.».

Artículo 6

Denegación de la autorización para iniciar las

negociaciones formales

1. Cuando, a la luz de la evaluación a que se refiere el

artículo 4, la Comisión prevea no autorizar el inicio de negociaciones

oficiales sobre el acuerdo previsto, remitirá un dictamen

al Estado miembro de que se trate en los 90 días siguientes

a la recepción de la notificación a que se refiere el artículo 3.

2. En los 30 días siguientes a la recepción del dictamen de la

Comisión, el Estado miembro de que se trate podrá solicitar a la

Comisión que inicie conversaciones con vistas a encontrar una

solución.

3. Si el Estado miembro de que se trate no solicita a la

Comisión que inicie conversaciones en el plazo establecido en

el apartado 2, esta adoptará una decisión motivada sobre la

solicitud del Estado miembro en los 130 días siguientes a la

recepción de la notificación a que se refiere el artículo 3.

4. Si se inician conversaciones en el sentido del apartado 2,

la Comisión adoptará una decisión motivada sobre la solicitud

del Estado miembro en los 30 días siguientes a la finalización

de las conversaciones.

Artículo 7

Participación de la Comisión en las negociaciones

La Comisión podrá participar en calidad de observadora en las

negociaciones entre el Estado miembro y el tercer país en lo que

respecta a las materias que estén incluidas en el ámbito del

presente Reglamento. Si la Comisión no participase en calidad

de observadora, será informada del curso y los resultados de las

negociaciones a lo largo de sus diferentes etapas.

Artículo 8

Autorización para celebrar el acuerdo

1. Antes de firmar el acuerdo negociado, el Estado miembro

de que se trate notificará a la Comisión el resultado final de las

negociaciones y le transmitirá el texto del acuerdo.
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2. Una vez recibida esta notificación, la Comisión evaluará si

el acuerdo negociado:

a) cumple las condiciones establecidas en el artículo 4, apartado

2, letra b);

b) cumple la condición establecida en el artículo 4, apartado 2,

letra c), en la medida en que se den circunstancias nuevas y

excepcionales respecto de tal condición, y

c) cumple el requisito en virtud del artículo 5, apartado 2.

3. Si el acuerdo fruto de las negociaciones cumple los requisitos

a los que se hace referencia en el apartado 2, la Comisión

autorizará al Estado miembro a celebrarlo.

Artículo 9

Denegación de la autorización para celebrar un acuerdo

1. Cuando, a la luz de la evaluación a que se refiere el

artículo 7, apartado 2, la Comisión prevea no autorizar la celebración

del acuerdo negociado, remitirá un dictamen al Estado

miembro de que se trate, así como al Consejo y al Parlamento

Europeo, en los 90 días siguientes a la recepción de la notificación

a que se refiere el artículo 7, apartado 1.

2. En los 30 días siguientes a la recepción del dictamen de la

Comisión, el Estado miembro de que se trate podrá solicitarle

que inicie conversaciones con vistas a encontrar una solución.

3. Si el Estado miembro de que se trate no solicita a la

Comisión que inicie conversaciones en el plazo establecido en

el apartado 2, esta adoptará una decisión motivada sobre la

solicitud del Estado miembro en los 130 días siguientes a la

recepción de la notificación a que se refiere el artículo 8, apartado

1.

4. Si se inician las conversaciones a que se refiere el apartado

2, la Comisión adoptará una decisión motivada sobre la solicitud

del Estado miembro en los 30 días siguientes a la finalización

de las conversaciones.

5. La Comisión notificará su decisión al Consejo y al Parlamento

Europeo en los 30 días siguientes a su adopción.

Artículo 10

Confidencialidad

Al facilitar información a la Comisión con arreglo al artículo 3,

al artículo 4, apartado 3, y al artículo 8, el Estado miembro

podrá indicar si parte de esa información debe considerarse

confidencial y si la información facilitada puede compartirse

con otros Estados miembros.

Artículo 11

Facilitación de información a los Estados miembros

La Comisión transmitirá a los Estados miembros todas las notificaciones

recibidas con arreglo a los artículos 3 y 8 y, en caso

necesario, la documentación adjunta a estas, así como todas sus

decisiones motivadas en virtud de los artículos 5, 6, 8 y 9, a

reserva de los requisitos de confidencialidad.

Artículo 12

Disposiciones transitorias

1. Si, en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento,

un Estado miembro ya hubiera iniciado el proceso de negociación

de un acuerdo con un tercer país, serán aplicables los

artículos 3 a 11.

Si las negociaciones se encuentran en una fase que lo permita, la

Comisión podrá proponer directrices de negociación o pedir la

inclusión de determinadas cláusulas, tal como se establece en el

artículo 5, apartado 1, párrafo segundo, y apartado 2, respectivamente.

2. Si, en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento,

un Estado miembro ya hubiera concluido las negociaciones

pero todavía no hubiera celebrado el acuerdo, serán aplicables el

artículo 3, el artículo 8, apartados 2 a 4, y el artículo 9.

Artículo 13

Examen

1. No antes del 7 de julio de 2017, la Comisión presentará al

Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social

Europeo un informe sobre la aplicación del presente Reglamento.

2. Dicho informe deberá:

a) confirmar que es oportuno que el presente Reglamento caduque

en la fecha determinada con arreglo al artículo 14,

apartado 1, o bien

b) recomendar que el presente Reglamento sea sustituido a

partir de esa fecha por un nuevo reglamento.

3. En caso de que dicho informe recomiende la sustitución

del presente Reglamento conforme a lo dispuesto en el apartado

2, letra b), deberá ir acompañado de la oportuna propuesta

legislativa.
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Artículo 14

Expiración

1. El presente Reglamento expirará a los tres años de la

presentación por la Comisión del informe a que se refiere el

artículo 13.

El plazo de tres años a que se refiere el párrafo primero empezará

a contar a partir del primer día del mes siguiente a la fecha

de la presentación del informe al Parlamento Europeo o al

Consejo efectuada en último lugar.

2. No obstante la expiración del presente Reglamento en la

fecha determinada con arreglo al apartado 1, se permitirá que

prosigan y finalicen de conformidad con el presente Reglamento

todas las negociaciones iniciadas en curso en esa fecha que haya

iniciado un Estado miembro con arreglo a él.

Artículo 15

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su

publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los

Estados miembros de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Hecho en Bruselas, el 7 de julio de 2009.

Por el Consejo

El Presidente

A. BORG

- - - -

DECISIÓN DEL CONSEJO de 30 de noviembre de 2009 relativa a la adhesión de la Comunidad Europea al Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la Ley aplicable a las obligaciones alimenticias (2009/941/CE)

DOUE L33 de 16 diciembre 2009


EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado por el que se establece la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), leído en relación con su artículo 300, apartado 2, párrafo primero, segunda frase, y apartado 3, párrafo primero,


Vista la propuesta de la Comisión,


Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 1 ),


Considerando lo siguiente:


(1) La Comunidad Europea está trabajando en la creación de un verdadero espacio judicial común basado en el principio

del reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales.


(2) El Reglamento (CE) n o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable,

el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos, establece que la ley aplicable a las obligaciones alimenticias se determinará con arreglo al Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la Ley aplicable a las obligaciones alimenticias (en adelante, «el Protocolo») en los Estados miembros vinculados por ese instrumento. 


(3) El Protocolo contribuye de forma valiosa a garantizar una mayor seguridad jurídica y previsibilidad a los acreedores y deudores de pensiones alimenticias. La aplicación de disposiciones uniformes a la determinación de la legislación pertinente permitirá la libre circulación de las resoluciones en materia de obligaciones alimenticias en la Comunidad, sin ningún tipo de control en el Estado miembro en el que se solicita su ejecución.


(4) El artículo 24 del Protocolo permite a las organizaciones de integración económica regional tales como la Comunidad firmar, aceptar, aprobar o adherirse al mismo.


(5) La Comunidad dispone de competencia exclusiva en todas las materias reguladas por el Protocolo. Ello no afecta a las posiciones de los Estados miembros que no están vinculados por la presente Decisión ni sujetos a su aplicación, como se recoge en los considerandos 11 y 12.


(6) La Comunidad debe, por ello, aprobar el Protocolo.


(7) El Protocolo debe ser aplicable entre Estados miembros a más tardar el 18 de junio de 2011, fecha de aplicación del Reglamento (CE) n o 4/2009.


(8) A la vista de la estrecha relación entre el Protocolo y el Reglamento (CE) n o 4/2009, las normas establecidas en el Protocolo deben aplicarse en la Comunidad con carácter provisional a partir del 18 de junio de 2011, fecha de aplicación del Reglamento (CE) n o 4/2009, si antes de esa

fecha no hubiere entrado en vigor el Protocolo. Debe hacerse una declaración unilateral a tal efecto al ratificar el Protocolo.


(9) Las normas establecidas en el Protocolo deben determinar la ley aplicable a las obligaciones alimenticias para que puedan reconocerse y ejecutarse las decisiones al respecto en virtud de las normas relativas a la abolición del exequátur establecido en el Reglamento (CE) n o 4/2009. Con objeto de garantizar que la misma norma de conflicto de leyes se aplique en la Comunidad a las demandas de pensiones alimenticias relativas a un período anterior, así como posterior, a la entrada en vigor o aplicación provisional del Protocolo en la Comunidad, las normas establecidas en el Protocolo deben aplicarse asimismo a las demandas relativas a un período anterior a la entrada en vigor o aplicación provisional del Protocolo, sin perjuicio de lo dispuesto en su artículo 22. Debe

hacerse una declaración unilateral a tal efecto al ratificar el Protocolo.


(10) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Irlanda participa en la adopción y aplicación de la presente Decisión.


(11) En aplicación de los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido no participa en la adopción de la presente Decisión, la cual no vinculará ni se aplicará al mismo


(12) Con arreglo a los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado por el que se establece la Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción de la presente Decisión la cual no vinculará ni se aplicará a la misma.

DECIDE:

Artículo 1

Se aprueba en nombre de la Comunidad Europea el Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias. El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2 Se autoriza al Presidente del Consejo a designar a la persona o personas facultadas para firmar el Protocolo con el fin de obligar a la Comunidad. 
Artículo 3


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Protocolo, al ratificar este la Comunidad hará la siguiente Declaración:

«En virtud de las disposiciones del artículo 24 del Protocolo, la Comunidad Europea declara que ejerce su competencia en

todas las materias reguladas por el Protocolo. Sus Estados miembros estarán vinculados por él en virtud de su firma por la Comunidad Europea.


A los efectos de esta declaración, el término “Comunidad Europea” no incluye a Dinamarca, en virtud de los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca adjunto al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, ni al Reino Unido, en virtud de los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido e Irlanda, adjunto al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea».

Artículo 4


1. Dentro de la Comunidad, las normas establecidas en el Protocolo se aplicarán con carácter provisional, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Decisión, a partir del 18 de junio de 2011, fecha de aplicación del Reglamento (CE) n o 4/2009, si el Protocolo no hubiere entrado en vigor antes de esa fecha.

2. Al adherirse al Protocolo, la Comunidad hará la siguiente Declaración para tener en cuenta la posible aplicación provisional a que se refiere el apartado 1.

«La Comunidad Europea declara que aplicará las normas establecidas en el Protocolo con carácter provisional a partir del

18 de junio de 2011, fecha de aplicación del Reglamento (CE) n o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008,

relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia

de obligaciones de alimentos ( 1 ), si dicho Protocolo no hubiere entrado en vigor en esa fecha de conformidad con su artículo 25, apartado 1.».

Artículo 5

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 22 del Protocolo,

las normas establecidas en el Protocolo también determinarán la

ley aplicable a las obligaciones alimenticias reclamadas en un

Estado miembro relativas a un período anterior a la entrada en

vigor o aplicación provisional de dicho Protocolo en la Comunidad

cuando, en virtud del Reglamento (CE) n o 4/2009, se

hayan incoado procedimientos, ratificado o dictado resoluciones

judiciales o hayan sido establecidos instrumentos auténticos a

partir del 18 de junio de 2011, fecha de aplicación del Reglamento

(CE) n o 4/2009.

2. Al ratificar el Protocolo, la Comunidad hará la siguiente

Declaración:

«La Comunidad Europea declara que aplicará las normas que

establece el Protocolo también a las obligaciones alimenticias

reclamadas en un Estado miembro relativas a un período

anterior a la entrada en vigor o aplicación provisional de

dicho Protocolo en la Comunidad cuando, en virtud del Reglamento

(CE) n o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de

2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento

y la ejecución de las resoluciones y la cooperación

en materia de obligaciones de alimentos ( 1 ) se hayan incoado

procedimientos, ratificado o dictado resoluciones judiciales y

hayan sido establecidos instrumentos auténticos a partir del

18 de junio de 2011, fecha de aplicación del citado Reglamento.

».

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2009.

Por el Consejo

La Presidenta

B. ASK
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( 1 ) DO L 7 de 10.1.2009, p. 1.

ANEXO

TRADUCCIÓN

PROTOCOLO sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Deseando establecer disposiciones comunes sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias,

Deseando modernizar el Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias respecto a menores y el Convenio de La Haya, de 2 de octubre de 1973, sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias,

Deseando desarrollar normas generales sobre la Ley aplicable que puedan constituir un complemento útil del Convenio de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre el cobro internacional de alimentos para los niños y otros miembros de la familia,

Han resuelto celebrar un Protocolo con esta finalidad y han acordado las disposiciones siguientes:
Artículo 1

Ámbito de aplicación

1. El presente Protocolo determinará la ley aplicable a las obligaciones alimenticias que derivan de una relación de familia, filiación, matrimonio o afinidad, incluyendo las obligaciones alimenticias a favor de un niño con independencia de la situación conyugal de sus padres. 2. Las decisiones dictadas en aplicación del presente Protocolo no prejuzgan la existencia de alguna de las relaciones previstas en el apartado 1.

Artículo 2

Carácter universal

El presente Protocolo se aplica incluso si la ley aplicable es la de un Estado no contratante.
Artículo 3

Norma general sobre la ley aplicable


1. Las obligaciones alimenticias se regirán por la ley del Estado de la residencia habitual del acreedor, salvo que este Protocolo disponga otra cosa.


2. En caso de cambio de la residencia habitual del acreedor, se aplicará la ley del Estado de la nueva residencia habitual desde el momento en que se produce el cambio.

Artículo 4

Normas especiales a favor de determinados acreedores

1. Las siguientes disposiciones se aplicarán en el caso de obligaciones alimenticias:

a) de los padres a favor de sus hijos;

b) de personas distintas de los padres a favor de personas que no hayan alcanzado la edad de 21 años, con excepción de las obligaciones que derivan de las relaciones a que se refiere el artículo 5, y
c) de los hijos a favor de sus padres.


2. Se aplicará la ley del foro si el acreedor no puede obtener alimentos del deudor en virtud de la ley a que se refiere el artículo 3.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 3, se aplicará la ley del foro si el acreedor ha acudido a la autoridad competente del Estado de la residencia habitual del deudor. Sin embargo, se aplicará la ley del Estado de la residencia habitual del acreedor si este no puede obtener alimentos del deudor en virtud de la ley del foro. 4. Si el acreedor no puede obtener alimentos del deudor en virtud de

las leyes a las que se refiere el artículo 3 y los apartados 2 y 3 del

presente artículo, se aplicará la ley del Estado de la nacionalidad común

del acreedor y deudor, si existe.

Artículo 5

Norma especial relativa a los cónyuges y ex cónyuges. 
Con respecto a las obligaciones alimenticias entre cónyuges, ex cónyuges o entre personas cuyo matrimonio haya sido anulado, el artículo 3 no se aplicará si una de las partes se opone y la ley de otro Estado, en particular la del Estado de su última residencia habitual común, presenta

una vinculación más estrecha con el matrimonio. En tal caso, se aplicará la ley de este otro Estado.
Artículo 6 Medio de defensa especial. 

Con respecto a las obligaciones alimenticias distintas de aquellas surgidas de una relación paterno-filial a favor de un niño y de aquellas previstas en el artículo 5, el deudor puede oponerse a una pretensión de un acreedor sobre la base de que no existe tal obligación según la ley del Estado de residencia habitual del deudor ni según la ley del Estado de nacionalidad común de las partes, si existe.

Artículo 7 Designación de la ley aplicable a los efectos de un procedimiento específico

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 3 al 6, el acreedor y el deudor de alimentos podrán, únicamente a los efectos de un procedimiento específico en un determinado Estado, designar expresamente la ley de dicho Estado como aplicable a una obligación alimenticia.

2. La designación hecha antes de la iniciación del procedimiento deberá ser objeto de un acuerdo, firmado por ambas partes, por escrito

o registrado en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su ulterior consulta.
Artículo 8 Designación de la legislación aplicable. 1. No obstante lo dispuesto en los artículos 3 al 6, el acreedor y el

deudor de alimentos podrán designar en cualquier momento una de las leyes siguientes como aplicable a una obligación alimenticia:

a) la ley de un Estado del cual alguna de las partes tenga la nacionalidad en el momento de la designación;

b) la ley del Estado de la residencia habitual de una de las partes en el momento de la designación;

c) la ley elegida por las partes para regir sus relaciones patrimoniales o la ley efectivamente aplicada a tales relaciones;

d) la ley elegida por las partes para regir su divorcio, separación de cuerpos o la ley efectivamente aplicada a tal divorcio o separación.


2. Tal acuerdo deberá constar por escrito o ser registrado en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su ulterior consulta, y

deberá ser firmado por ambas partes.

3. El apartado 1 no se aplicará a las obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 18 años o a un adulto que, por razón de una

disminución o insuficiencia de sus facultades personales, no se encuentra en condiciones de proteger sus intereses.

4. No obstante la ley designada por las partes en virtud del apartado 1, la ley del Estado de residencia habitual del acreedor, en el momento de la designación, determinará si el acreedor puede renunciar a su derecho a alimentos.

5. A menos que en el momento de la designación las partes fueran debidamente informadas y conscientes de las consecuencias de la ley designada, esta no se aplicará cuando conlleve consecuencias manifiestamente injustas o no razonables para cualquiera de las partes.

Artículo 9 «Domicilio» en lugar de «nacionalidad». Un Estado que utilice el concepto de «domicilio» como factor de conexión

en materia de familia podrá informar a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado que en los

asuntos presentados ante sus autoridades, la palabra «nacionalidad» de los artículos 4 y 6 se sustituirá por la palabra «domicilio» tal como se

defina en dicho Estado.

Artículo 10

Organismos públicos

El derecho de un organismo público a solicitar el reembolso de una

prestación proporcionada al acreedor a título de alimentos se regirá por

la ley a la que se sujeta dicho organismo.

Artículo 11

Ámbito de la ley aplicable

La ley aplicable a una obligación alimenticia determinará en particular:

a) si, en qué medida y a quién el acreedor puede reclamar los alimentos;

b) la medida en que el acreedor puede solicitar alimentos retroactivamente;

c) la base para de cálculo de la cuantía de los alimentos y de la indexación;

d) quién puede iniciar un procedimiento en materia de alimentos, salvo las cuestiones relativas a la capacidad procesal y a la representación en juicio;

e) la prescripción o los plazos para iniciar una acción;

f) el alcance de la obligación del deudor de alimentos, cuando un organismo público solicita el reembolso de las prestaciones proporcionadas a un acreedor a título de alimentos.

Artículo 12

Exclusión del reenvío

En el Protocolo, el término «ley» significa el Derecho en vigor en un Estado, con exclusión de las normas de conflicto de leyes.
Artículo 13

Orden público

La aplicación de la ley determinada conforme al Protocolo solo podrá rechazarse en la medida en que sus efectos fueran manifiestamente contrarios al orden público del foro.

Artículo 14

Determinación de la cuantía de los alimentos

Aunque la ley aplicable disponga algo distinto, para determinar la cuantía de los alimentos se tomarán en cuenta las necesidades del acreedor y los recursos del deudor, así como cualquier compensación concedida al acreedor en lugar de un pago periódico de alimentos.

Artículo 15

No aplicación del Protocolo a conflictos internos


1. Un Estado contratante en el que se apliquen diferentes sistemas jurídicos o conjunto de normas en materia de obligaciones alimenticias, no estará obligado a aplicar las normas del Protocolo a los conflictos que impliquen únicamente a estos diferentes sistemas jurídicos o conjunto de normas.

2. El presente artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración Económica.
Artículo 16

Sistemas jurídicos no unificados de carácter territorial

1. Con respecto a un Estado en el que se apliquen en unidades territoriales diferentes dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas, relativos a las materias reguladas en el presente Protocolo:


a) cualquier referencia a la ley del Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a la ley en vigor en la unidad territorial pertinente;


b) cualquier referencia a las autoridades competentes u organismos públicos de dicho Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a las autoridades competentes u organismos públicos autorizados para actuar en la unidad territorial pertinente;


c) cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a la residencia habitual en la unidad territorial pertinente;


d) cualquier referencia al Estado del que dos personas tengan nacionalidad común se interpretará como una referencia a la unidad territorial designada por la ley de dicho Estado o, en ausencia de normas al respecto, a la unidad territorial con la que la obligación alimenticia tenga una vinculación más estrecha;


e) cualquier referencia al Estado del que es nacional una persona se interpretará como una referencia a la unidad territorial designada por la ley de dicho Estado o, en ausencia de normas al respecto, a la unidad territorial con la que la persona tenga una vinculación más estrecha.


2. Para determinar la ley aplicable en virtud del Protocolo, cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales cada una de las cuales tenga su propio sistema jurídico o conjunto de normas relativas a materias reguladas por el Protocolo, se aplican las siguientes normas:


a) si en dicho Estado existen normas en vigor que determinen como aplicable a la ley de una unidad territorial, se aplicará la ley de dicha unidad;

b) en ausencia de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial determinada según las disposiciones del apartado 1.

3. El presente artículo no se aplicará a una Organización Regional de

Integración Económica.

Artículo 17

Sistemas jurídicos no unificados de carácter personal

Para determinar la ley aplicable en virtud del Protocolo con respecto a

un Estado en el que dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de

normas se apliquen a categorías diferentes de personas con respecto a

las materias reguladas por este Protocolo, cualquier referencia a la ley de

dicho Estado se interpretará como una referencia al sistema jurídico

determinado por las normas en vigor en dicho Estado.

Artículo 18

Coordinación con los anteriores Convenios de La Haya en materia

de obligaciones alimenticias

En las relaciones entre Estados contratantes, el presente Protocolo sustituye al Convenio de La Haya de 2 de octubre de 1973 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias y al Convenio de La Haya de 24 de octubre de 1956 sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias respecto a Menores.
Artículo 19

Coordinación con otros instrumentos

1. El presente Protocolo no deroga otros instrumentos internacionales

de los que los Estados contratantes sean o serán Partes y que contengan

disposiciones sobre materias reguladas por el Protocolo, salvo

declaración en contrario de los Estados partes de tales instrumentos.

2. El apartado primero también se aplica a las leyes uniformes basadas

en la existencia de vínculos especiales de carácter regional o de otra

naturaleza entre los Estados concernidos.

Artículo 20

Interpretación uniforme

Al interpretar el presente Protocolo, se tendrá en cuenta su carácter

internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación.

Artículo 21

Revisión del funcionamiento práctico del Protocolo

1. El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho

Internacional Privado convocará cuando sea necesario una Comisión

Especial con el fin de revisar el funcionamiento práctico del Protocolo.

2. Para tal fin, los Estados contratantes cooperarán con la Oficina

Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional

Privado en la obtención de jurisprudencia relativa a la aplicación del

Protocolo.
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Artículo 22

Disposiciones transitorias

El presente Protocolo no se aplicará a los alimentos reclamados en un

Estado contratante por un período anterior a su entrada en vigor en

dicho Estado.

Artículo 23

Firma, ratificación y adhesión

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de todos los Estados.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación, aceptación o

aprobación de los Estados signatarios.

3. Todo Estado podrá adherirse al presente Protocolo.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de

los Países Bajos, depositario del Protocolo.

Artículo 24

Organizaciones Regionales de Integración Económica

1. Una Organización Regional de Integración Económica constituida

únicamente por Estados soberanos y que tenga competencia sobre algunas

o todas las materias reguladas por el presente Protocolo, podrá

igualmente firmar, aceptar, aprobar o adherirse al Protocolo. En tal caso,

la organización regional de integración económica tendrá los mismos

derechos y obligaciones que un Estado contratante en la medida en que

dicha Organización tenga competencia sobre las materias reguladas por

este Protocolo.

2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la

Organización Regional de Integración Económica notificará por escrito

al depositario las materias reguladas por el presente Protocolo con

respecto a las cuales los Estados miembros han transferido su competencia

a la Organización. La Organización notificará por escrito al depositario,

con prontitud, cualquier modificación de su competencia especificada

en la última notificación que se haga en virtud del presente

apartado.

3. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión,

una Organización Regional de Integración Económica podrá declarar, de

conformidad con el artículo 28, que ejerce competencia para todas las

materias reguladas por el Protocolo y que los Estados miembros que

han transferido su competencia a la Organización Regional de Integración

Económica con respecto a dichas materias estarán obligados por el

Protocolo en virtud de la firma, aceptación, aprobación o adhesión de la

Organización

4. A los efectos de la entrada en vigor del Protocolo, un instrumento

depositado por una Organización Regional de Integración Económica

no será computado, salvo que esta haga una declaración de conformidad

con el apartado 3.

5. Cualquier referencia realizada en el presente Protocolo a un «Estado

contratante» o a un «Estado» se aplica igualmente, en su caso, a una

Organización Regional de Integración Económica que sea Parte en el

mismo. Cuando una Organización Regional de Integración Económica

haga una declaración de conformidad con el apartado 3, cualquier

referencia en el Protocolo a un «Estado contratante» o a un «Estado»

en el Protocolo se aplicará igualmente, en su caso, a los Estados miembros

de la Organización pertinentes.

Artículo 25

Entrada en vigor

1. El Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la

expiración de un período de tres meses después del depósito del segundo

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión,

previsto en el artículo 23.

2. En lo sucesivo, el Protocolo entrará en vigor:

a) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica

a que se refiere el artículo 24 que posteriormente lo ratifique, acepte,

apruebe o se adhiera al mismo, el día primero del mes siguiente a la

expiración de un período de tres meses después del depósito de su

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;

b) para las unidades territoriales a las que se haya extendido el Protocolo

de conformidad con el artículo 26, el día primero del mes

siguiente a la expiración de un período de tres meses después de

la notificación de la declaración prevista en dicho artículo.

Artículo 26

Declaraciones relativas a sistemas jurídicos no unificados

1. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que se

apliquen diferentes sistemas jurídicos con respecto a las materias reguladas

por este Protocolo, podrá declarar, en el momento de la firma,

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, de conformidad con el

artículo 28, que el Protocolo se aplicará a todas sus unidades territoriales

o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento

modificar esta declaración haciendo una nueva.

2. Toda declaración de esta naturaleza se comunicará al depositario

de ella y en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las

que el Protocolo será aplicable.

3. En el caso de que un Estado no haga declaración alguna en virtud

del presente artículo, el Protocolo se aplicará a la totalidad del territorio

de dicho Estado.
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4. El presente artículo no se aplicará a una Organización Regional de

Integración Económica.

Artículo 27

Reservas

No se admitirán reservas al presente Protocolo.

Artículo 28

Declaraciones

1. Las declaraciones previstas en los artículos 24, apartado 3, y 26,

apartado 1, podrán hacerse en el momento de la firma, ratificación,

aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier momento posterior,

y podrán modificarse o retirarse en cualquier momento.

2. Las declaraciones, modificaciones y revocaciones serán notificadas

al depositario.

3. Una declaración hecha en el momento de la firma, ratificación,

aceptación, aprobación o adhesión surtirán efecto simultáneamente a la

entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado respectivo.

4. Una declaración hecha posteriormente, así como cualquier modificación

o revocación de una declaración, surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la notificación por el depositario.
Artículo 29

Denuncia


1. Un Estado parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al depositario. La denuncia podrá limitarse a algunas unidades territoriales de un Estado que tenga un sistema jurídico no unificado a las que se aplique el Protocolo.


2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el depositario. Cuando en la notificación se fije un período más largo para que la denuncia surta efecto, esta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se contará a partir de la fecha de la recepción de la notificación por el depositario.

Artículo 30

Notificación

El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, así como a otros Estados y Organizaciones Regionales de Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, aprobado o se hayan adherido de acuerdo con los artículos 23 y 24 lo siguiente:

a) las firmas y ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesiones

previstas en los artículos 23 y 24;

b) la fecha en que el presente Protocolo entrará en vigor de conformidad

con el artículo 25;

c) las declaraciones previstas en los artículos 24, apartado 3, y 26,

apartado 1;

d) las denuncias previstas en el artículo 29.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Protocolo.


Hecho en La Haya, el 23 de noviembre de 2007, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un único ejemplar que

será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países

Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia certificada a

cada Miembro de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional

Privado en el momento de celebrarse su Vigésimo Primera Sesión y a

cada uno de los demás Estados que hayan participado en la Sesión.

- - - -

     � FICHA TÉCNICA: Publicación: BOE núm.222 de 16 septiembre 1986. Entrada en vigor para España: 1 octubre 1986. CONVENIO SOBRE LA LEY APLICABLE A LAS OBLIGACIONES ALIMENTICIAS, hecho en La Haya el 2 octubre 1973. ESTADOS PARTES (septiembre 2010): Alemania, España, Estonia, Francia, Grecia, Italia, Japón, Lituania, Luxemburgo, Países Bajos, Polonia, Portugal, Suiza y Turquía.


	Reserva de España al texto del convenio realizada en el momento de la ratificación: “El Estado español, de conformidad con el artículo 24, formula reserva en vir�tud de la cual sus autoridades aplicarán su propia Ley interna cuando el acreedor y deudor alimenticio tenga su nacionali�dad y siempre que el deudor tenga en Es�paña su residencia habitual”.








     � FICHA TÉCNICA. Publicación: BOE núm.192 de 12 agosto 1987 y corr. errores, BOE núm.282 de 25 noviembre 1987. Entrada en vigor para España: 1 septiembre 1987. Autoridad Central Española: Secretaría Gral. Técnica Ministerio Justicia. CONVENIO REFERENTE AL RECONOCIMIENTO Y A LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS hecho en La Haya el 2 octubre 1973. ESTADOS PARTES (septiembre 2010): Alemania, Australia, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Italia, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Rep. Checa, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania.











     � FICHA TÉCNICA: Publicación: BOE núm.281 de 24 noviembre 1966. Entrada en vigor en general: 27 mayo 1957. Autoridad Central Española: Secretaría Gral. Técnica Ministerio Justicia. CONVENIO SOBRE OBTENCIÓN DE ALIMENTOS EN EL EXTRANJERO, HECHO EN NUEVA YORK EL 20 JUNIO 1956. ESTADOS PARTES (septiembre 2010): Alemania, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Barbados, Bélgica, Bielorrusia, Bolivia, Bosnia-Herzegovina, Brasil, Burkina Fasso, Cabo Verde, Colombia, Croacia, Chile, Chipre, China, Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Haití, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, Kazajstán, Kyrgyzstán, Liberia, Luxemburgo, Macedonia, Marruecos, Méjico, Moldova, Montenegro, Mónaco, Niger, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Pakistán, Polonia, Portugal, Rep. Centroafricana, Rep. Checa, Rumanía, Santa Sede, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sri Lanka, Suecia, Surinam, Suiza, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay.








